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RESUMEN 

En el presente trabajo se desarrolla la ejecución de un proyecto desde su idea 

(concepción), hasta su ejecución desde el punto de vista administrativo. En este 

caso el informe se basara específicamente en la "Supervisión y Control de 

Edificaciones de Obras Municipales" del proyecto: "Construcción del Policlínico 

Municipal de Santa Anita" ubicada en la provincia de Lima, Distrito de Santa 

Anita. 

Desarrollo 

• La concepción del proyecto según lo establecido en el Sistema Nacional

de Inversión Publica. Asimismo su aprobación

• Los procedimientos de aprobación de los estudios de Pre Inversión e

Inversión.

• Los procesos de Selección para la determinación del contratista ejecutor

de obra y de la consultoría de obra (supervisión). Asimismo la suscripción

de los contratos.

• Los controles de obra mediante informes mensuales y valorizaciones.

• Las eventualidades de obras como es el caso de los adicionales de obra,

deductivos de obra y ampliaciones de plazo.

Es importante señalar que los procedimientos administrativos realizados se 

basan de acuerdo a la normatividad vigente. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN EN EL PERÚ 

En este capítulo se tratan aspectos generales del sector construcción 

como es el caso del rol de la construcción en la economía del país, los 

agentes que intervienen, las etapas que tienen que pasar los proyectos 

antes de su ejecución hasta llegar a mostrar como es el sistema de 

contratación para la ejecución de obras. 

1.1 AGENTES QUE INTERVIENEN EN LA ECONOMÍA DEL PAÍS 

La industria de la construcción es un sector abierto, en el cual participan 

directa como indirectamente diversos actores, ya sea planificando, 

regulando, ejecutando, financiando, etc. 

A continuación mencionaremos diversos agentes agrupándolos según sus 

diversos aspectos: 

ORGANISMOS NORMATI VOS 

Ministerio de vivienda 

• Reglamento Nacional de Edificaciones.

• Reglamento de habilitación y Construcción Urbana Especial.

• Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

• Ley de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones - Ley 29009.

• Reglamentos de comisiones técnicas calificadores del Proyectos

Supervisores de Obras que constituyan las Municipalidades para

tramites de Licencia de Obra.

Ministerio de transportes y Comunicaciones 

• Normas Peruanas para el Diseño de Carreteras.

• Especificaciones Técnicas para Construcción de Carreteras.

• Manual de Ensayo de Materiales para Carretera.

• Normas de Mantenimiento de Carreteras.

Ministerio de Energía y Minas 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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• Ley de Concesiones Eléctricas

• Código Nacional de Electricidad.

Ministerio de Trabajo 

• Ley de Creación del Seguro Social de Salud.

CAPITULO/ 
ASPECTOS GENERALES 

• Diversos dispositivos legales que regulan algunos oficios o

actividades de trabajo.

ORGANISMOS PLANIFICADORES 

El sector construcción tiene mucho que ver con la política que siga el 

gobierno, la misma que tiene agentes diversos tales como: 

• Municipalidades

• Gobiernos Regionales

• Ministerios (Ministerio de vivienda y construcción, Ministerio de

Transporte, Ministerio de Educación, etc.)

• Sector privado (a través de inversionistas).

ORGANISMOS EJECUTORES 

Los organismos ejecutores en el Sector Construcción lo conforman los 

siguientes: 

• ORGANISMOS PÚBLICOS

Los organismos públicos llámese municipios, gobiernos regionales, 

ministerios y otros en muchos cas_os ejecutan obras por 

administración directa. 

• EMPRESAS CONSTRUCTORAS

ORGANISMOS DE APOYO 

Los Organismos de apoyo en el Sector Construcción lo conforman los 

siguientes: 

• PROVEEDORES

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 

Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 
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Llamados así a los diversos agentes que proveen de materias primas, 

productos terminados, herramientas, maquinarias, prestan servicio de 

mano de obra especializada, Servicio de Consultoría, etc. 

• COFOPRI

Se encarga de formalizar las propiedades, encargándose de la 

titulación y otorgamiento del titulo de propiedad en los asentamientos 

humanos y urbanizaciones populares. 

La formalización de la propiedad también permite la ejecución de 

obras, pues el estado no puede invertir en proyectos de construcción 

o servicios si el terreno no está formalizado.

ORGANISMO DE CONTROL 

Los organismos de control en el sector Construcción lo forman los 

siguientes: 

• CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

En las obras publicas, este organismo está por encima de cualquier 

órgano de control. Vigila el cumplimiento de las normas legales y 

técnicas que el estado ha implementado para la contratación y 

ejecución de obras. 

• ENTIDADES PÚBLICAS (Municipio, Ministerio)

Las mismas Entidades Públicas controlan técnicamente las obras que 

contratan, ya sea usando su propio personal como contratando 

agentes externos (Supervisores). 

• MUNICIPALIDADES

• MINISTERIO DE TRABAJO

•

• 

DEFENSORIA DEL PÚBLICO

FISCALES Y PROCURADORES

ORGANISMOS FINANCIEROS 

El Sector Construcción, se complementa a las políticas financieras del 

Estado: 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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• Estado, a través del Tesoro Público, con fondos propios

recaudados en forma de tributos.

• Inversión Extrajera, en forma de concesiones.

• Banca Privada, en el caso de Obras privadas.

NORMAS LEGALES 

Para el caso de Obras Públicas, se ha creado todo un sistema de Leyes y 

Normas que son aplicables al Sector Construcción, las que son de 

obligatorio cumplimiento; entre los principales de uso permanente 

repetitivo año a año se puede citar: 

• Ley de Contrataciones del Estado.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

• Ley de Presupuesto del Sector Publico.

• Ley de Procedimientos Administrativo.

• Código Civil.

• Normas de Contraloría.

• Ordenanzas Municipales.

• Ley del Sistema Nacional de Inversiones.

1.2 ETAPAS EN EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

Debido a que el presente trabajo se desarrolla en base a la ejecución de 

una obra pública, presentaremos las diversas etapas de un proyecto y 

algunos conceptos básicos. 

1.2.1 OBRAS PÚBLICAS: 

Es una inversión del estado que utiliza total o parcialmente 

Recursos Públicos, con el fin de crear, mejora, ampliar, 

modernizar o recuperar la capacidad productora de bienes o 

servicios contribuyendo al desarrollo económico y social del país. 

Su origen y desarrollo depende de diversos factores: Atención de 

necesidades Básicas (agua, desagüe, electrificación, etc.), 

medioambientales, desarrollo· productivo, y principalmente. a la 

disponibilidad de recursos con que se cuente. 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Munlc/pales" 
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Como se explicó anteriormente toda obra pública, nace bajo una 

concepción, satisfacer necesidades básicas, y/o mejorar el aparato 

productivo, para ello el Estado ha creado el Sistema Nacional de 

Inversión Pública. 

1.2.2 EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PUBLICA (SNIP): 

Fue creada en el Año 2000 con la finalidad de optimizar el uso de 

los recursos públicos destinados a la inversión, y buscando lograr 

los siguientes objetivos: La aplicación del ciclo de proyectos, 

fortalecer la capacidad de planeación del sector público, y 

crear las condiciones para la elaboración de los planes de 

inversión multianuales. 

En lo correspondiente a fortalecer la capacidad de planeación del 

sector público tiene que ver con la mejor de la utilización de los 

recursos con que cuenta el Estado, propulsado que se invierta en 

infraestructura sin excesos y con el debido sustento técnico. 

Marco Legal: 

• Ley 27293: Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y

sus modificatorias.

• D.S. Nº 102-2007-EF: Reglamento de la Ley del SNIP y su

modificatoria.

• Resolución Directora! Nº 002-2009- EF, que aprueba la

Directiva Nº 001-2009-EF/68.01 y sus modificatorias (Entró

en vigencia el 1 O de febrero 2009)

1.2.3. FASES DE LOS PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA 

Los proyectos de inversión pública se sujetan a las siguientes 

fases: 

• Pre inversión: Comprende la elaboración del perfil, del estudio

de Pre factibilidad y del estudio de Factibilidad.

• Inversión: Comprende la elaboración del expediente técnico

detallado y la ejecución del ,proyecto.

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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• Post Inversión: Comprende los procesos de operación,

mantenimiento y evaluación ex post.

En la fase de Pre inversión se analiza si el proyecto es 

socialmente rentable (Costo Beneficio), sostenible (existen 

recursos para operación y mantenimiento, etc.) y compatible con 

las políticas sectoriales del país (Educación, Electrificación Rural, 

etc.). 

Para pasar a la fase de inversión (ejecución del estudio definitivo 

y ejecución de la obra) es necesario que el estudio de pre 

inversión haya demostrado ser viable técnicamente. 

En la fase de Post Inversión se evalúa si el proyecto cumple con 

todo los fines para el que fue destinado. 

A continuación se presenta el Grafico N º 01 que indica el proceso 

a seguir en los proyectos de inversión Pública: 

Pre Inversión 

Perfil 

Pre 

Factibilidad 

Factibilidad 

Inversión 

···l;Gii·iiiiili!\Ni!t!,

Post Inversión 

Operación y 
Mantenimiento 

-

Evaluadón 
ex - post 

(') La declaración de viabilidad es un requisito para pasar de la fase de preinversión a la fase de 
inversión. 

Gráfico Nº01 Fases de un Proyecto de· Inversión Pública 

1.2.4 NIVELES DE ESTUDIOS DE PRE INVERSION 

Los niveles de estudios de pre inversión mínimos que deberá tener 

un proyecto para poder ser de�larado viable son los siguientes: 
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Tabla Nº 01 Niveles de Estudios de Pre Inversión 2009 

MONTO DE UN PROYECTO ESTUDIOS REQUERIDOS 

Hasta S/. 1 '200,000.00 PERFIL SIMPLIFICADO 

Mayor a S/. 1 '200,000.00 Hasta S/. 6'000,000.00 PERFIL 

Mayor a S/. 6'000,000.00 Hasta S/. 10'000,000.00 PREFACTIBILIDAD 

Mayor a S/. 10'000,000.00 FACTIBILIDAD 

Fuente: DIRECTIVA Nº 001-2009-EF/68.01 (NORMA ANTERIOR) 

Tabla Nº 02 Niveles de Estudios de Pre Inversión 2011 

MONTO DE UN PROYECTO ESTUDIOS REQUERIDOS 

Hasta S/. 1 '200,000.00 PERFIL SIMPLIFICADO 

Mayor a S/. 1 '200,000.00 Hasta S/. 10'000,000.00 PERFIL 

Mayor a S/. 10'000,000.00 FACTIBILIDAD 

Fuente: DIRECTIVA Nº 001-2011-EF/68.01 (NORMA VIGENTE) 

1.3 TIPOS Y SISTEMAS DE CONTR ATACIÓN 

Los sistemas de contratación tienen como objetivo la suscripción del 

contrato de construcción. 

El Perú como el resto de países a nivel mundial para el caso de obras 

tiene su propio sistema de contratación, y los procedimientos y reglas a 

seguir se encuentran enmarcados en la Ley y Reglamentos de 

Contrataciones del Estado. 

Antes de mencionar una clasificación corresponde efectuar la siguiente 

precisión: "Todo contrato es un estricto un acuerdo de voluntades entre 

dos o más personas naturales o jurídicas, con el objeto de crear' vínculos 

obligacionales". 
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a) CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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En un Contrato de Obra Pública no cabe negociación con la 

Entidad del Sector Público. 

A eso se le conoce jurídicamente como Contrato de Adhesión, 

existiendo una mínima posibilidad de que el Contratista modifique 

algunas cláusulas del Contrato de Obra. La única posibilidad de 

que el Contratista modifique algunas cláusulas del contrato surge 

durante el proceso de selección, en la llamada etapa de 

observaciones ó consultas. 

Por tanto podemos entender que en el sistema de contratación la 

Ley impone las reglas, y no hay acuerdos entre partes. 

El procedimiento de contratación para una obra pública esta 

dictaminado en el reglamento de Adquisiciones y contrataciones 

del Estado, documentos en el que además se define los tipos de 

procesos de licitación que se puede optar, los cuales se clasifica 

según el momento referencial que tiene el servicio u obras a 

contratar. 

En la tabla siguiente se expone los tipos de proceso de 

contratación que se señala en el reglamento mencionado. 

"SupeNlsión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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Tabla Nº 03 - TOPES(*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN 

DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES -2009 

Año Fiscal 2009 y en Nuevos Soles ( A  partir del 01.02.2009) 

PROCESOS DE SELECCIÓN BIENES SERVICIOS OBRA'S 

� 

LICITACIÓN PÚBLICA >= 369,200 >= 1,207,000 

CONCURSO PÚBLICO >= 213,000 

< de 

PÚBLICA 
< a 369,200 213,000 < de 1,207,000 

> a 184,600 > de > a 603,500

ADJUDICACIÓN 106,500 

DIRECTA <=de <=de 

SELECTIVA 
184,600 106,500 < = de 603,500 

>= de > =de > =de 120,700

36,920 21,300

OBRAS 
< de 120,700 

> de 10,650(**)
MENOR 

CUANTÍA BIENES Y 
< de 36,920 < de 21,300 

> de > de
SERVICIOS 

10,650(**) 10,650(**) 

(*) Artículo 14 º de la Ley Nº 29289 Ley del Presupuesto del Sector 

Público para el año Fiscal 2009. 

j 

_, 

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
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Tabla Nº 04 TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CONTRATACIONES - 2011 

Organismo Supervisor de 

las Contrataciones 
TOPES (*) PARA CADA PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS -
RÉGIMEN GENERAL 

Año Fiscal 2011 y en Nuevos Soles 

PROCESO DE SELECCIÓN 1 BIENES 1 SERVICIO 1 OBRAS 

LICITACIÓN PÚBLICA >= a 400,000 >= a 1'.800,000 

CONCURSO PÚBLICO >= a 400,000 
� 

PÚBLICA 
< de 400,000 < de 400,000 

, 

< de 1'800,000 

ADJUDICACIÓN > de 200,000 > de 200,000 > de 900,000

DIRECTA 
.. 

<= a 200,000 , .  <=a 200,000 <= a 900,000 
SELECTIVA ' 

>= a 40¡000� .. ;¡ 
.. >=a 40,000,- >= a 180,000 

MENOR CUANTÍA 
< de 4o;oóo 1 

-¿ 
., 

t: < de 40,000 < de 180,000 

> de 10,800(*#) > de 10,800(**) > de 10,800(**)

Elaborado por la Dirección del SEACE - OSCE 

(*) Art. Nº 18 de la Ley Nº 29626 Ley de Presupuesto 2011 y Art. Nº 19 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. Nº 184-2008-EF. 

(**) Decreto Supremo Nº 252-20 1 O - EF publicado en el diario oficial El Peruano el 11-12-1 O y el Art Nº 3 numeral 
3.3 h) de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.L. Nº 1017. 

a. CONTRATO DE OBRA PRIVADA

Esta modalidad contractual se desarrolla básicamente sobre la base de lo

que acuerden las partes y supletoriamente se aplican las normas del

Código Civil. Puede existir proceso de selección o no, dependiendo del

Contratante.

1.3.2 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 

a. A PRECIOS UNITARIOS

En este tipo de contratos el Contratista ofrece un precio determinado para

cada unidad o partida que comprenda la obra, de esta manera el trabajo

realmente ejecutado es medido y multiplicado por los precios unitarios para

determinar el precio a pagar.
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Este tipo de sistema es utilizado en obras viales, de electrificación y de 

saneamiento, ya que las condiciones de ejecución son muchas veces 

variables; por ejemplo: las cantidades pueden modificarse por diversos 

factores, ya sea climatológicos, desastres naturales, acción de terceros, etc. 

b. A SUMA ALZADA

En este tipo de contrato el Contratista ofrece un precio por el cual se 

compromete a ejecutar la totalidad de la obra, por lo que se restringe la 

posibilidad de introducir variaciones en la ejecución de las obras, 

caracterizándose por su rigidez o poca flexibilidad. El riesgo es asumido por 

el contratista, por lo que el alcance del trabajo (ingeniería) debe estar 

definido. 

Este tipo de sistema es utilizado en obras de edificación, ya que las 

condiciones de ejecución muy difícilmente varían y pueden ser definidas casi 

con exactitud. 

Por ejemplo, la construcción de un edificio, se basa en un diseño, que tiene 

como datos, tipo de suelo, y ubicación geográfica, siendo dichos datos de 

muy difícil variación y por ende el diseño no debe variar. 

1.4 ELEMENTOS PARTICIPANTES EN OBRAS PÚBLICAS 

a. CONTRATISTA

Es _la empresa constructora que contrata el Estado para la ejecución de la 

obra en ajuste a las normas técnicas, legales y los requerimientos del 

Contrato. 

Para poder participar en un proceso de selección la empresa constructora 

tiene que estar registrada en el OSCE como ejecutor de obras públicas. 

La empresa constructora durante el transcurso de la obra tiene ciertas 

obligaciones, las mismas que son mencionadas en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones en el artículo 25 de la Norma G.030 -Derechos 

y Responsabilidades, a las que se añaden las obligaciones propias del 

contrato que suscriba con la entid,ad contratante: 
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a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto y a las normas vigentes.

b) Disponer de la organización e infraestructura que garantice el logro de

las metas de la obra. 

c) Designar al profesional responsable de la construcción que asumirá la

representación técnica del constructor en la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales suficientes para

culminar los trabajos dentro del plazo del contrato, del presupuesto 

aprobado y con el nivel de calidad requerido. 

e) Formalizar las subcontrataciones de partes e instalaciones de la obra

dentro de los límites pactados en el Contrato. 

f) Entregar al cliente la información documentada sobre los trabajos

ejecutados. 

b. SUPERVISOR

Es la empresa o persona natural que es designado o contratado con la 

responsabilidad de velar por la correcta ejecución de la obra y el 

cumplimiento de Contrato. 

El supervisor tiene como función controlar la ejecución de la obra y 

absolver las consultas que efectúe el contratista. 

a) Revisar la documentación del Proyecto elaborado por los profesionales

responsables del mismo, con la finalidad de planificar y asistir 

preventivamente al propietario o a quien lo contrate. 

b) .Revisar la calificación del personal del Contratista, Proveedor o

subcontratista que participen en el Proyecto de Construcción. 

c) Asegurar la ejecución de las pruebas, controles y ensayos, previstos

en las especificaciones del Proyecto. 

d) Emitir reportes que señalen el grado de cumplimiento de los requisitos

especificados en la documentación del Proyecto. 

e) Participar en el proceso de recepción de las etapas de Proyecto a

nombre del propietario. 

c. RESIDENTE DE OBRA

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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Es un profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el 

contratista, previa conformidad de la Entidad, como residente de la obra, 

el cual podrá ser ingeniero o arquitecto según corresponda a la 

naturaleza de los Trabajos, con no menos de un (1) año de ejercicios 

profesional. 

El residente de obra representa al Contratista para los efectos ordinarios 

de la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al Contrato que 

el contratista haya suscrito. 

a) Administrar los procesos constructivos y cumplir con las pruebas,

controles, ensayos e inspecciones necesarios para ejecutar las obras 

aprobadas. 

b) Formalizar las subcontrataciones de parte e instalaciones de la obra

dentro de los límites pactados en el contrato. 

c) Firmar las actas de inicio y de entrega de la obra.

d) Resolver las contingencias que se produzcan en la ejecución de la

obra. 

e) Solicitar al cliente la aclaración de los aspectos ambiguos o

incompatibles entre planos o entre y la especificaciones. 

f) Cumplir con las disposiciones rela_cionadas con los cambios o

respuestas a consultas sobre cualquier aspecto de la obra. 

g) Cumplir con los requisitos de calidad pactados en el contrato y

establecidos en el Proyectos. 

h) Cumplir con los códigos, normas, y reglamentos que son aplicables a

la obra. 

i) Verificar la recepción, en la misma obra, de los productos que serán

incorporados en la construcción, ordenando la realización de ensayos y 

pruebas. 

j) Dirigir la obra comprobando la pa,rticipación de personal calificado y

preparado para asumir los procesos asignados de la construcción. 

k) Elaborar y organizar la información sobre los procesos empleados

durante la ejecución de la construcción. 
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1) Planear y supervisar las medidas de seguridad del personal y de

terceras personas en la obra, así como de los vecinos y usuarios de la vía 

pública. 

m) Elaborar y entregar al propietario o su representante, al término de la

construcción, los manuales de operación y mantenimiento, así como los 

manuales de los equipos incorporados a la obra. 

d. CUADERNO DE OBRA

El cuaderno de Obra es un documento con paginas numeradas que se 

mantiene en la obra durante su ejecución, y en el cual se consignan las 

instrucciones y observaciones a la obra formuladas por los profesionales 

responsables de las diversas especialidades del proyecto, el responsable 

de la obra, el supervisor técnico, y los inspectores de los organismos que 

autorizan las instalaciones. 

e. EXPEDIENTE TECNICO

Conjunto de documentos que determinan en forma explícita las 

características, requisitos y especificaciones necesarias para la ejecución 

de la obra. Está constituido por: Planos por Especialidades, 

Especificaciones Técnicas, Metrados, Presupuesto, Análisis de Precios 

Unitarios, Cronograma de Ejecución y Memor.ia Descriptiva y se fuese el 

caso, formulas de reajuste de precios, estudios técnicos específicos (de 

duelos, de impacto ambiental, geológicos, etc.), y la relación de ensayos 

y/o pruebas que se requieren. 

f. CRONOGRAMA VALORIZADO DE AVANCE DE OBRA

Este documento permite a la Entidad contratante medir el avance físico 

de la obra durante el plazo de ejecución. 

Dicho documento es alcanzado a la Entidad por contratista sustentado en 

una programación de obras (método PERT - CPM), la que al ser 

aceptado por la Entidad contratante constituirá el principal elemento de 

control del cumplimiento del contrato. 
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Dicho documento no puede ser modificado por ninguna de las partes 

salvo causales que hayan efectuado su cumplimiento como ampliación de 

plazo, adicionales de obra o paralizaciones. 

g. CONTRATO

Genéricamente es el acuerdo para regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica dentro de los alcances de la ley y del reglamento del 

estado. 

El contrato original es el contrato suscrito como consecuencia del 

otorgamiento de la Buena Pro en las condiciones establecidas en la 

bases y la oferta ganadora. 

El contrato debe indicar el nombre de la obra, el plazo de ejecución, el 

monto del contrato, y las penalidades en caso de incumplimiento, no 

pudiendo ser modificado por el Supervisor ni por acuerdo mutuo. 
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ESTUDIOS DE PRE INVERSION A NIVEL DE PERFIL Y ESTUDIOS 

DEFINITIVOS (EXPEDIENTE TÉCNICO) 

2.1 ELECCIÓN DE CONSULTORÍA 

Para llevar a cabo la Elaboración del estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil y 

Expediente Técnico del Proyecto "Construcción del Policlínico Municipal de 

Santa Anita", se suscribió el Convenio Especifico de Elaboración de Perfil y 

Expediente Técnico del proyecto: "Construcción del Policlínico Municipal de 

Santa Anita" que celebran la Universidad Nacional de Ingeniería y la 

Municipalidad Distrital de Santa Anita, en fecha 30.SETIEMBRE.2008. 

2.1.1 ANTECEDENTES 

• Con fecha 27.FEBRERO.2007, la Universidad Nacional de Ingeniería y la

Municipalidad Distrital de Santa Anita, suscribieron un Convenio Marco de

Cooperación lnterinstitucional, en cuyo objeto las partes se comprometen

para la cooperación técnica en materia de estudios, elaboración,

ejecución y evaluación de proyectos. Así como la prestación y asistencia

de servicios, asesoramiento y capacitación de personal de la

Municipalidad.

• La Cuarta Disposición Complementaria del Reglamento de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo Nº 084-2004-PCM, establece que no son de aplicación la Ley y

su Reglamento, para la celebración de Convenios de gestión, de

cooperación o cualesquiera otros de naturaleza análoga, suscritos entre

dos o más Entidades entres estas y organismos internacionales, con el

objeto de que se brinden los bienes y servicios propios de la función que

por ley le corresponde a la Entidad contratada.

• Dentro de dicho contexto legal, mediante Opinión Nº 067-2005/GTN, La

Gerencia Técnico Normativo del Consejo Superior de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, considero que las referidas Entidades pueden

suscribir entre ellas, convenios de gestión, de cooperación o cualesquiera

de naturaleza análoga ,al amparo de lo establecido en la Cuarta

Disposición Complementaria del Reglamento, siempre y cuando se
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verifique la ausencia de finalidad lucrativa de ambas partes, lo cual fue 

ratificado por dicha Entidad mediante Comunicado Nº 012-2005(PRE). 

2.1.2 OBJETO DEL CONVENIO 

Mediante el presente Convenio Específico la Universidad Nacional de Ingeniería 

se obliga a: 

• Desarrollar para la Municipalidad Distrital de Santa Anita la elaboración

del Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil del proyecto: "Construcción

del Policlínico Municipal de Santa Anita".

• Desarrollar para la Municipalidad Distrital de Santa Anita la elaboración

del Expediente Técnico a nivel de detalle de ejecución de obra del

proyecto: "Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita".

Los estudios antes desarrollados deberán de cumplir Los Términos de 

Referencia y la Normatividad vigente. 

2.1.3 COSTOS ESTABLECIDOS 

• La Municipalidad Distrital de Santa Anita se obliga a abonar a la UNI, por

la ELABORACIÓN DEL PERFIL DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN

DEL POLICLÍNICO MUNICIPAL DE SANTA Anita", materia del presente

convenio la suma total de SI. 35,000.00 (Treinta y Cinco Mil y 00/100

Nuevos Soles}, pos todo costo, incluido los impuestos de ley y demás

conceptos que pudieran incidir en el mismo.

• La Municipalidad Distrital de Santa Anita se obliga a abonar a la UNI, por

la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO:

"CONSTRUCCIÓN DEL POLICLÍNICO MUNICIPAL DE SANTA Anita",

materia del presente convenio la suma total de SI. 89,000.00 (Ochenta y

Nueve Mil y 00/100 Nuevos Soles), pos todo costo, incluido los impuestos

de ley y demás conceptos que pudieran incidir en el mismo.

Ambas partes precisan que en el presente Convenio no existe ánimo de lucro 

o pago de comisión por encargo y po"r tanto no incluye utilidad.
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2.2 APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL 

DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL POLICLÍNICO MUNICIPAL DE 

SANTA ANITA 

Realizada la entrega por parte de la Universidad Nacional de Ingeniería el 

Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil del Proyecto: "Construcción del 

Policlínico Municipal de Santa Anita", se procedió a realizar administrativamente 

su aprobación, según los siguientes pasos: 

► En fecha 12.11.2008, la Universidad Nacional de Ingeniería remite el

perfil del proyecto: "Construcción del Policlínico Municipal de Santa

Anita", en cumplimiento de la Clausula 4.1 del Convenio Específico

suscrito entre la UNI y la MDSA.

► En fecha 26.01.2009, se realiza el registro del Formato SNIP Nº 02

(FICHA REGISTRO - BANCO DE PROYECTOS), por la persona

responsable de la Unidad Formuladora obteniéndose el CODIGO SNIP

DEL PROYECTO Nº 109525 y asimismo con Informe Nº 064-2009-

SGOPT-GODU/MDSA se remite la documentación a la Gerencia de

Obras y Desarrollo Urbano.

► Con Memorándum Nº 043-2009-GODU/MDSA, la Gerencia de Obras de

Desarrollo Urbano remite la documentación a la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalización (OPI Oficina de

Programación e Inversiones), para la evaluación y aprobación respectiva.

► Con Memorándum Nº 032-2009-GPPR-GG/MDSA, de fecha 20.02.2012,

la Oficina de Programación e Inversiones OPI remite la documentación

del proyecto indicando que la misma ha sido declarado viable adjuntando

los siguientes documentos: Informe Técnico N° 001-2009-OPI/MDSA y

Formato SNIP 09: Declaratoria de Viabilidad efectuada por la Oficina de

Programación e Inversiones (MDSA).
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2.3 APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (EXPEDIENTE 

TÉCNICO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL POLICLÍNICO 

MUNICIPAL DE SANTA ANITA) 

Luego de aprobar el Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil del proyecto 

referido se procedió a realizar los trámites administrativos para la aprobación del 

Expediente de Contratación según los siguientes pasos: 

► Con Informe Nº 658-2009-SGOPT-GODU/MDSA de fecha 17.07.2012 la

Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes remite el Expediente

Técnico a la Oficina de Programación e Inversiones OPI para la opinión

favorable según lo establece el Art. 23 de la Directiva General del

s·istema Nacional de Inversión Pública (SNIP)

► Con Memorándum Nº 004-2009-OPI/MDSA, de fecha 31.07.2012 la

Oficina de Programación e Inversiones OPI señala que ha procedido a

realizar la revisión y evaluación del expediente técnico indicando que el

Proyecto de Inversión Pública (PIP) es viable.

► Informe Nº 0734-2009-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha 11.08.2012,

tramite de remisión de informe de la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano adjuntando la

documentación respectiva para la aprobación del Expediente de

Contratación.

► Informe Nº 0183-2009-GODU/MDSA, de fecha 11.08.2012, tramite de

remisión de informe de la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano

(adjuntando el informe de la SGOPT) a la Gerencia General para la

aprobación del Expediente de Contratación.

► Proveído Nº 1387-09-GG, de fecha 11.08.2012, de la Gerencia General,

mediante el cual se deriva la documentación a la Gerencia de

Administración para el trámite de aprobación del Expediente de

Contratación.

► Con Memorándum Nº 844-2009-GA/MDSA, de fecha 12.08.2009, 1a

Gerencia de Administración solicita la disponibilidad presupuesta! y la

respectiva fuente de financiamiento a fin de proceder a la aprobaci�n del

Expediente de Contratación del proyecto referido.
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► Memorándum N
º 

179-2009-GPPR/MDSA, mediante el cual la Gerencia

de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, señala que existe

disponibilidad presupuesta! por el monto de 6'125,925.22 con las

siguientes fuentes de financiamiento: Recursos Ordinarios, Recursos

Determinados y Recursos Directamente Recaudados.

► Resolución de Gerencia de Administración Resolución Gerencial N
º 060-

2009-GNMDSA, de fecha 13.08.2012, mediante el cual la Gerencia de

Administración aprueba el Expediente de Contratación de la obra:

"Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita" por un monto

referencial ascendente a S/. 6'125,925.22 incluido los impuestos de ley.

► Memorándum N
º 0850-2009-GNMDSA, de fecha 13.08.2012, tramite de

remisión a Secretaria General la Resolución de aprobación del

Expediente de Contratación de la obra en mención para la designación y

traslado al Comité Especial de toda la documentación a fin de que se

encargue de llevar a cabo el proceso de selección referido.
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CAPITULO 111 

PROCESOS DE SELECCIÓN EJECUCION - SUPERVISION DE OBRA 

Dentro de este capítulo se explicara en forma resumida las acciones 

administrativas llevadas a cabo a fin de seleccionar al contratista ejecutor de 

obra y al consultor que se encargara de la supe_rvisión de obra. 

3.1 ELECCIÓN DEL EJECUTOR DE OBRA 

3.1.1 ACCIONES PREVIAS AL PROCESO DE SELECCIÓN 

A.- APLICACIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA Nº 041-2009 

Para llevar a cabo el proceso de selección de conformidad a lo 

establecido en el Decreto de Urgencia N º 041-2009 se llevo a cabo el 

siguiente proceso: 

► Con Informe Nº 664-2009-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha 20.07.2009,

se informa que en la fecha se encuentra vigente el Decreto de Urgencia

N º 041-2009 "Medidas para agilizar la ejecución de obras públicas y otras

acciones" , sugiriendo la conveniencia de acogerse a tal medida para

llevar a cabo el proceso de selección de la Licitación Pública de la obra

"Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita", toda vez que tales

disposiciones resultan medidas extraordinarias, urgentes y temporales en

materia orgánica y económica y financiera que permita que las obras

sean ejecutadas de manera eficiente y ágil.

► Con Informe Nº 569-2009-GAJ/MDSA de fecha 05.08.2009, la Gerencia

de Asesoría Jurídica indica que la documentación referida al presente

proyecto cumple con los parámetros de aplicación del Decreto de

Urgencia N ° 041-2009, por lo cual opina que se eleve la documentación

al Concejo Municipal a fin de que se proceda a aprobar el procedimiento

señalado en dicho decreto de urgencia.

► Con Acuerdo de Concejo Nº 0003-2009-MDSA, de fecha 07.08.2009, se

aprueba el procedimiento establecido en el Decreto de Urgencia Nº 041-

2009, a fin de que se lleve a cabo el proceso de selección de la ejecución

de la obra "Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita".
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B.- NOMBRAMIENTO DE COMITÉ ESPECIAL 

Considerando que en fecha 1 de Febrero de 2009. Entro en vigencia la 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo Nº 

1017 y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, y según lo establecido en el 

Artículo 24.- Del Comité Especial, indica que en las licitaciones públicas y 

concursos públicos, la Entidad designará a un Comité Especial que 

deberá conducir el proceso. Asimismo El Comité Especial tendrá a su 

cargo la elaboración de las Bases y la organización, conducción y 

ejecución del proceso de selección, hasta que la Buena Pro quede 

consentida o administrativamente firme, o se cancele el proceso de 

selección. 

Acciones Administrativas para el nombramiento del Comité Especial: 

► Con Memorándum N ° 0850-2009-GA/MDSA, de fecha 13.08.2012 la

Gerencia de Administración remite a Secretaria General la Resolución

Gerencial N
º 060-2009-GA/MDSA, en el cual la Gerencia de

Administración aprueba el Expediente de Contratación de la obra:

"Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita" por un monto

referencial ascendente a S/. 6'125,925.22 incluido los impuestos de

ley.

► Con Resolución de Alcaldía N
º 00095-2009-MDSA, de fecha

14.08.2009, se conforma el Comité Especial que se encargara de la

organización, conducción y ejecución del proceso de selección de la

obra: "Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita",

refiriendo los siguientes miembros titulares:

Percy Antonio López Amaro (Presidente) Sub Gerente Obras Publicas 

Walter Ayvar Velásquez (Secretario) Sub Gerente de Logística 

Julia Champa Valverde (Miembro) Sub Gerente de Proyectos d_e 

Inversión y Coop. 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 
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3.1.2 PROCESO DE SELECCIÓN - CONTRATACIÓN DEL EJECUTOR 

DE OBRA. 

El proceso de selección para la contratación de ejecución de obra se 

llevo a cabo por el Comité Especial en atención a los siguientes 

documentos 

► Resolución Gerencial Nº 060-2009-GA/MDSA, de fecha 13.08.2012,

mediante el cual la Gerencia de Administración aprueba el Expediente

de Contratación de la obra: "Construcción del Policlínico Municipal de

Santa Anita" por un monto referencial ascendente a SI. 6'125,925.22

incluido los impuestos de ley.

► Con Acuerdo de Concejo Nº 0003-2009-MDSA, de fecha 07.08.2009,

se aprueba el procedimiento establecido en el Decreto de Urgencia

N º 041-2009, a fin de que se lleve a cabo el proceso de selección de

la ejecución de la obra "Construcción del Policlínico Municipal de

Santa Anita".

► Con Resolución de Alcaldía Nº 

00095-2009-MDSA, de fecha

14.08.2009, se conforma el Comité Especial que se encargara de la

organización, conducción y ejecución del proceso de selección de la

obra: "Construcción del Policlínica . Municipal de Santa Anita",

refiriendo los siguientes miembros titulares:

Percy Antonio López Amaro (Presidente) Sub Gerente Obras Publicas

Walter Ayvar Velásquez (Secretario) 

Julia Champa Valverde (Miembro) 

Sub Gerente de Logística 

Sub Gerente de Proyectos de 

Inversión y Coop. 

A.- ACCIONES DESARROLLADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL PARA 

EL PROCESO DE LICITACION PUBLICA Nº 002-2009-O-CE/MDSA 

1. En fecha 16.09.2009, se realizo la instalación del Comité Especial con

la presencia de todos los miembros, en el cual se procedió a elaborar

las Bases Administrativas de· la Licitación Publica Nº 002-O-2009-

CE/MDSA. "Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita", de

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 
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acuerdo a la normatividad vigente contenidas en la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobados por Decreto 

Legislativo N º 1017 y Decreto Supremo N
º 184-2008-EF. 

2. Mediante Informe Nº 001-2009-O-CE/MDSA, el Comité Especial

remite las Bases Administrativas a la Gerencia General de la

Licitacio9n Publica N º 002-O-2009-CE/MDSA para su aprobación

correspondiente.

3. Mediante Resolución de Gerencia General N º 00465-2009-GG/MDSA

de fecha 18.09.2009, la Gerencia General aprueba las Bases

Administrativas de la Licitacio9n Publica Nº 002-O-2009-CE/MDSA.

"Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita"

4. Aprobado las Bases Administrativas del proceso de selección de la

Licitación Pública Nº 002-O-2009-CE/MDSA. "Construcción del

Policlínica Municipal de Santa Anita", se procedió a dar cumplimiento

al calendario de actividades de los procesos de selección.

:J Proc�scs. de Selección 

isti,;as de: Procesos Í RSS 

4.SUbaats Inversa · 5.Convtnio t.larco 6.Compras Corporativas•
. 

dade.s de Negocio con el Eslado en su correo electrónlco ... Registrese en la Opción MI PfRflU!!. •• Thursday 

Buscador de procesos de selección !13_ !"!J f!J 

Convocatoria 
00 041-2009 PROCEOIMIEJITO CLASICO .2-2009/0-CE/MOSA (convocatoria: 1} DECRETO DE 
URGENCIA H• 041-2009 
en la modalidad de COHVOCATORIA 

Entidad Contratante 
IJUNICPALDAO OISTRrTAL 0E SANTA A.HITA (r.t 0.SAHTA ANIT"A) 
(Teléf: 3625820) 

AV.7 DE JUNX) SIN (ll.tA) 

construecion del pobc:IW\ico mun�I de santa anta 
� 
OBRAS 
Yfloc Reterenciat 
Soles. 6, 12S.92S.22 
Costo de oartkloacl6n 
Soles 1,350.00 
Luaoc de registro de oart!c:iPOntes 
AV EUCALPTOS CORA. 12 COOP VW. UHI\IERS.AL 
Informado el dia 22'1>912009 19:44 horas 

"Supervisión  y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. Jng. Percy Antonio López Amaro 

CaJendar1o 
Actividad feeha Inicio fecha Fin 

convoatona 22/09/2009 00:00 22109/2009 00:00 
registro de participantes 23/09/2009 00:00 01/10/2009 00:00 
forR1Jlacion de consulta.a y/u observaciones a las bases 23/09/2009 00:00 28/09/2009 00 00 
absolución de consultas y/u observaaone.s a las bases 29I09/2009 00:00 29/09/2009 oo·oo 

inlegracion de las bases 30/09/2009 00:00 30,0912009 oo·oo 

presentac10n de propuestas 12/10/2009 10:00 12/10/2009 10:00 
califlcacion y evakJacion de propuestas 12/10/2009 00:00 12/10,'2009 00:00 
otorgamiento de 18 buena pro l"J/10/2009 00:00 1311012005' 00:00 

Ul TIMA ETAPA: OTORGAMIEHlO DE LA 8UEHA PRO el 13/10/2009, 1 1tem en BUEIIA PRO 
COHSEHTIDA, 

Otras Acciones de la Convocatoria 

il IH�TRUMfNTQ QUf APR!i.!f� Q AUTQRIZA La! RféL�ttOÑ Q);L �fSO 
RESOLUCIOH GERf.HCIAL H· 060-2009-GA/MDSA,,, Informado el cr� 22109/2009 19:4.J 

El Af�!.!MEH fdft!.!InlQ Qf fQ�IBILIQAQf� 9!.!f QfRftE fL M!;R!,;Aº2,,., informado el 
dia 22l0912009 19:43 

- -
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.. - .. -·-• --·- -· . - -- - - - - ---····--- - - ----
Resolución Resolución 

de de 
Resumen 

Absolución de 
Absolución Absolu�ón Pronuncia. Pronuncia. Bases Aclll de Cuadro Acta flotfficación Recurso Recorso 

B:ases Consultas y Evaluación Comparativo Buena Suscñpción do de Ejecutivo 
Observaciones 

Consultas Observaciones Entidad OSCE Integradas Técnica y/o Actas Pro de Acuerdo Apelación Apelación 
de la del 

Entidad Tribunal 

t) � � � � � 
29/09/2009 30/09/2009 13110/2009 13/10/2009 

22/09/2009 22/09/2009 16:28 09:22 19:23 19:23 
19:43 19:43 Tamaño Tamaño Tamaño Tamaño 

Tamaño Tamaño 22 Kb. 926 Kb. 116Kb. 141 Kb. 
928 Kb. 22Kb. 

familia Unidad de Valor Plazo(s) de Hem Descripción Cantidad Catálogo Medida Referencial entrega 

Garanfia de 
seriedad de 

oferta 

Beneficio de la MYPE 1 ley 27633 
Cantidad 1 Monto 

Adjudicada Adjudie<1do 

o 
CONSTRUCCION DEL POLICL.tllCO X302220 1.00 Sil medida 6,125,925.22 8 BUENA PRO COHSEITT1DA Informado el 14110/2009 por 
l,1UNICPAL DE SANTA AN!TA e_md_santa_anita8 

(C0001583333) CONSORCIO PR01111CO 
NO 1 (20101216172) PROL10TORA DE INVERSIONES IIUOBI.Jt>,RIAS COROOVA S A. COITTRATISTAS GENERALES NO 1 

(20505026196) INA COKTRATISTAS GENERALES SA.C. 

Tolal de registros encontrados: 1 

1 Ver Contratos 

Gráfico Nº 02 Calendario de Actividades de los Procesos de Selección -

Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita 

5. En fecha 29.09.2009 se realizo la respectiva absolución de consultas

como consta en el detalle del cuadro del Seace.

6. En fecha 30.09.2009, se realizo la integración de bases, según consta

en el detalle del cuadro del Seace, comunicándose asimismo que no

se realizaron observación a las bases.

7. En fecha 12.102.009, se realizo el Acto de presentación de

propuestas, estando presentes los miembros del Comité asimismo

con la presencia del Notario respectivo, en el mismo que el postor

CONSORCIO PROINCO (integrado por las empresas PROINCO S.A.

y MVA Contratistas Generales S.A.C.) ha presentado su propuesta.

8. En fecha 13.10.2009, se realizo el otorgamiento de la Buena Pro, al

postor CONSORCIO PROINCO S.A. , indicando asimismo que por

tratarse de solo una propuesta el otorgamiento de la Buena Pro queda

Consentido el mismo día, debiéndose registrar en el portal del SEACE

AL SIGUIENTE DIA

9. En fecha 13.10.2009, con Informe Nº 004-2009°-CE/MDSA, el Comité

Especial Permanente remite toda la documentación correspondiente

del proceso de selección de la Licitacio9n Publica Nº 002-0-2009-

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 
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CE/MDSA. "Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita", a 

la Gerencia de Administración para la prosecución del trámite 

respectivo y formalizar la contratación con la citada empresa. 

B.- SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

El proceso de selección de la obra referida, se realizo siguiendo la 

normatividad vigente y con la información registrada en el SEACE 

(Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado}, en el cual resulto 

favorecido con la Buena Pro la empresa Consorcio Proinco (integrado por 

las empresas ), con un monto referencial ascendente a SI. 6' 125, 122.50 

(Seis Millones Ciento Veinticinco Mil Ciento Veintidós y 50/100 Nuevos 

Soles). 

Finalmente considerando que la Buena pro de Adjudicación de obra ha 

quedado consentida, el Comité Especial, remite toda la documentación 

del proceso de selección (expediente de contratación, Bases 

Administrativas, Propuestas Técnica y Económica) al área de 

Administración a fin de que realice los tramites respectivos para la 

suscripción del contrato entre la Municipalidad Distrital de Santa Anita y el 

postor ganador de la Buena Pro. 

En fecha 28.10.2009, se suscribió el contrato de la Licitación Pública Nº 

002-2009-O-CE/MDSA "Construcción del Policlínico Municipal de Santa

Anita", entre la Municipalidad Distrital de · Santa Anita y la empresa 

PROINCO S.A. CONTRATISTAS GENERALES. 

3.2 ELECCION DEL SUPERVISOR DE OBRA 

3.2.1 ACCIONES PREVIAS AL PROCESO DE SELECCIÓN 

A.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA 

CONSULTORÍA (SUPERVISIÓN DE OBRA). 

Luego de aprobar el Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil del 

proyecto referido se procedió a realizar los trámites administrativos para 

la aprobación del Expediente de Contratación de la Consultoría de·obra 

según los siguientes pasos: 

"Supervisió n  y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 
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► Informe Nº 0946-2009-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha 13.10.2009,

tramite de remisión de informe de la Sub Gerencia de Obras Públicas

y Transportes a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano adjuntando

la documentación respectiva para la aprobación del Expediente de

Contratación.

► Informe N º 0246-2009-GODU/MDSA; de fecha 13.10.2009, tramite de

remisión de informe de la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano

(adjuntando el informe de la SGOPT) a la Gerencia General para la

aprobación del Expediente de Contratación.

► Memorándum N º 205-2009-GPPR/MDSA, mediante el cual la

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, señala

que existe disponibilidad presupuesta! por el monto de 226,659.23

con las siguientes fuentes de financiamiento: Recursos Ordinarios,

Recursos Determinados y Recursos Directamente Recaudados.

► Resolución de Gerencia de Administración Resolución Gerencial Nº 

090-2009-GA/MDSA, de fecha 14.10.2009, mediante el cual la

Gerencia de Administración aprueba el Expediente de Contratación 

de la Consultoría (supervisión) de obra: "Construcción del Policlínico 

Municipal de Santa Anita" por un monto referencial ascendente a SI.

226,659.23 incluido los impuestos de ley. 

B.- APLICACIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA Nº 078-2009 

Para llevar a cabo el proceso de selección de conformidad a lo 

establecido en el Decreto de Urgencia Nº 078-2009 se llevo a cabo las 

siguientes acciones administrativas: 

► Con Informe Nº 0941-2009-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha

12.10.2009, se informa que en la fecha se encuentra vigente el

Decreto de Urgencia N º 078-2009 "Medidas para agilizar la

contratación de bienes, servicios y obras" , sugiriendo la convenienci�

de acogerse a tal medida para llevar a cabo el proceso de selección

para la consultoría de obra (supervisión) de la obra "Construcción del

Policlínico Municipal de Santa Anita", toda vez que tales disposiciones

resultan medidas extraordinarias, urgentes y temporales en materia

"SupeN/s/ón y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. tng. Percy Antonio López Amaro 
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orgánica y económica y financiera que permita que la contratación de 

Bienes, servicios y la ejecución de obras se realice de manera 

eficiente transparente y ágil. 

► Con Informe N º 793-2009-GAJ/MDSA de fecha 13.10.2009, la

Gerencia de Asesoría Jurídica indica que la documentación referida al

presente proyecto cumple con los parámetros de aplicación del

Decreto de Urgencia Nº 078-2009, por lo cual opina que se eleve la

documentación al Concejo Municipal a fin de que se proceda a

aprobar el procedimiento señalado en dicho decreto de urgencia.

► Con Acuerdo de Concejo N º 00040-2009-MDSA, de fecha

15.10.2009, se aprueba el procedimiento establecido en el Decreto de

Urgencia Nº 078-2009, para llevar a cabo el proceso de selección de

la Consultoría (supervisión) de la obra "Construcción del Policlínico

Municipal de Santa Anita".

C.- NOMBRAMIENTO DE COMITÉ ESPECIAL 

Considerando lo establecido en Reglamento de Contrataciones del 

Estado en el Art .. 190° en el cual establece lo siguiente: Será obligatorio 

contratar un supervisor cuando el valor de la obra a ejecutarse sea igual o 

mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal respectivo. 

D.- LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 

FISCAL 2009 

Artículo 14º.- Montos para la determinación de los Procesos de 

Selección 

Cuando el monto del valor referencial de una obra pública sea igual o 

mayor a 1 192 UIT, el organismo ejecutor debe contratar, 

obligatoriamente, la supervisión y control de obras. 

Bajo el contexto antes señalado y según lo establece la ley se procedió a 

realizar la aprobación del Expediente de Contratación para llevar a 
_
cabo 

el proceso de selección para la contratación de una supervisión de obra. 

"Supervisió n  y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 
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Acciones Administrativas para el nombramiento del Comité Especial: 

► Con Informe Nº 0677-2009-GA/MDSA, de fecha 14.10.2009 la Sub

Gerencia de Logística y Servicios Generales remite a Secretaria

General la Resolución Gerencial Nº 090-2009-GA/MDSA, en el cual la

Gerencia de Administración aprueba el Expediente de Contratación

de la Consultoría (supervisión) de obra: "Construcción del Policlínico

Municipal de Santa Anita".

► Con Resolución de Alcaldía Nº 00126-2009-MDSA, de fecha

15.10.2009, se conforma el Comité Especial que se encargara de la

organización, conducción y ejecución del proceso de selección para la

Consultoría de obra (supervisión) : "Construcción del Policlínico

Municipal de Santa Anita", refiriendo los siguientes miembros titulares:

Percy Antonio López Amaro (Presidente) Sub Gerente Obras Publicas

Walter Ayvar Velásquez (Secretario) 

Julia Champa Valverde (Miembro) 

Sub Gerente de Logística 

Sub Gerente de Proyectos de 

Inversión y Coop. 

3.2.2 PROCESO DE SELECCIÓN - CONTRATACIÓN DE LA 

CONSULTORIA DE OBRA. 

El proceso de selección para la contratación de ejecución de obra se llevo 

a cabo por el Comité Especial en atención a los siguientes documentos 

► Resolución Gerencial N ° 090-2009-GA/MDSA, de fecha 14.10.2009,

mediante el cual la Gerencia de Administración aprueba el Expediente

de Contratación de la Consultoría (supervisión) de obra:

"Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita" por un monto

referencial ascendente a S/. 226,659.23 incluido los impuestos de ley.

► Acuerdo de Concejo N ° 00040-2009-MDSA, de fecha 15.10.2.009, con

el cual se aprueba el procedimiento establecido en el Decreto de

Urgencia N º 078-2009, para llevar a cabo el proceso de selección de

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 

Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

34 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGEN/ERIA CIVIL 

CAPITULO 111 
PROCESOS DE SELECCIÓN EJECUCION - SUPERVIS/ON 

la Consultoría (supervisión) de la obra "Construcción del Policlínico 

Municipal de Santa Anita". 

► Con Resolución de Alcaldía Nº 00126-2009-MDSA, de fecha

15.10.2009, se conforma el Comité Especial que se encargara de la

organización, conducción y ejecución del proceso de selección para la

Consultoría de obra (supervisión) : "Construcción del Policlínico

Municipal de Santa Anita", refiriendo los siguientes miembros titulares:

Percy Antonio López Amaro (Presidente) Sub Gerente Obras Publicas 

Walter Ayvar Velásquez (Secretario) Sub Gerente de Logística 

Julia Champa Valverde (Miembro) Sub Gerente de Proyectos de 

Inversión y Coop. 

A.- ACCIONES DESARROLLADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL PARA 

EL PROCESO DEL CONCURSO PUBLICO Nº 001-2009-O-CE/MDSA 

1. En fecha 16.10.2009, se realizo la instalación del Comité Especial con

la presencia de todos los miembros, en el cual se procedió a elaborar

las Bases Administrativas del Concurso Público N
º 001-2009-

CE/MDSA Consultoría para la Supervisión de la obra: Construcción

del Policlínico Municipal de Santa Anita. de acuerdo a la normatividad

vigente contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento aprobados por Decreto Legislativo Nº 1017 y Decreto

Supremo Nº 184-2008-EF.

2. Mediante Informe Nº 

001-2009-CE/MDSA, el Comité Especial remite

las Bases Administrativas a la Gerencia General del Concurso

Público Nº 001-2009-CE/MDSA para su aprobación correspondiente.

3. Mediante Resolución de Gerencia General N º 00510-2009-GG/MDSA

de fecha 16.10.2009, la Gerencia General aprueba las Bases

Administrativas del Concurso Público N
º 001-2009-CE/MDSA

Consultoría para la Supervisión de la obra: Construcción del

Policlínico Municipal de Santa Anita

4. Aprobado las Bases Administrativas del Concurso Público Nº 001-

2009-CE/MDSA Consultoría para la Supervisión de la obra:

"Supervisión y Control de Edlflcaclones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Perr;y Antonio López Amaro 

35 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

CAPITULO 111 
PROCESOS DE SELECCIÓN EJECUC/ON - SUPERVISION 

Construcción del Policlínico Municipal de Santa Anita, se procedió a 
dar cumplimiento al calendario de actividades del proceso de 
selección. 

SCE'E.:. ,-:•, IIIUZ::.ll.lliill1Hl1I 
0MM)íi• •.Sul,oala hveru) 5.ConvenD Man:<>) 6."-'"• Corporatlvn

) 

Señor Prove�r. recl).1 IH Oportundadu da Ne;o Thur-sday 1 

Bu sudor de pn;•cesos de !lefe-ecion cl@l!l 
Convocatoria Clllondario 
ou 078 2009 (CP) PROCEDIMIEtlTO CLASICO ,1-2009/CE/fJIDSA (convocatoria: 1) DECRITO 

Activ;ctad Fecha lnlck> Focha Fin DE URGEHCIA N" 07&,.2009 (CONCURSO) 
en la modalk111d de COfNOCATORlA 

fnlisl1d �2Dl!:lllllil 
fJUHICPALDAD OISTRJTAL DE SANTA AtlR"A (t.1.O.SAHTA AtUTA) 
(Te�f: 3625820) 
lll=l2!l 
AV 7 DE JUNIO sm (UAA) � 
conaulorill para le supuvSlon d• '8 obra c:onsh'\lceion del po�co municipal de unta anh = 
CONSUL TORLAS 09R.AS 
voior Referenctar 
Soles : 226,859.23 

t:OIIO �I W!dki:h�Ml2D 
Sole-.l:: 20.00 

l,.yg¡r �I: (IS1l1Jrg !;Ir; Ql[li!i:iR:IDl!::1 
AV. EUCALPTOS C0RA 12 SIN COOP. DE VW. UNIVERSAL 
Informado el día 21HOl2009 17:46 hor,as 

convocatoria 21/1Qt2009 00:00 21M0/2009 OO·OO 
tegis.tro de pattic::lpantes 22/1Ql20D9 00:00 02/1112009 00:00 

formulacion de COI\SlJlas y/U observadones • las bases 22/10/2009 00:00 27/10/2009 00:00 
abaokldón de c:onsulas y/U observaciones a ta• bues 29/10(2009 00:00 29/10/2009 00:00 

�tegradon de lls bues 30110/2009 00:00 30/1012009 00:00 

prnentaeion de propuestas 06/11/2009 10:l)O MM 112009 10:00 
ealfieaelof\ y evaklac.bn de propuestas 06/11fZ009 00:00 06111/2009 00:00 
otorg&mklnlo de la buefla pro 09/11/2009 00:00 09111/2009 00:00 

UL TINA fTAPA: OTORGAMlf.HTO OE LA BUEffA PRO el 09111/2009, 1 hem en BUEHA PRO 
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Gráfico Nº 03 Calendario de Actividades de los procesos de 

Selección - Consultoría para la Supervisión 

5. En fecha 30.10.2009, se realizó la integración de bases, según consta
en el detalle del cuadro del Seace, comunicándose asimismo que no
se realizaron consultas ni observaciones a las bases.

6. En fecha 06.11.009, se realizo el Acto de presentación de propuestas,
estando presentes los miembros del Comité asimismo con la
presencia del Notario respectivo, en el mismo que el postor
CONSORCIO RPMD (integrado por las empresas RPMD Contratistas
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Generales S.R.L., Eugenio Delgado Navarrete y Enrique Montenegro 

Muguerza) ha presentado su propuesta. 

7. En fecha 09.11.2009, se realizo el otorgamiento de la Buena Pro, al

postor CONSORCIO RPMD

8. En fecha 09.11.2009, con Informe Nº 003-2009-CE/MDSA, el Comité

Especial Permanente remite toda la documentación correspondiente

del Concurso Público Nº 001-2009-CE/MDSA Consultoría para la

Supervisión de la obra: Construcción del Policlínico Municipal de

Santa, a la Gerencia de Administración para la prosecución del trámite

respectivo y formalizar la contratación con la citada empresa.

9. En fecha 11.11.2009, se suscribió el contrato del Concurso Público Nº 

001-2009-CE/MDSA Consultoría para la Supervisión de la obra:

Construcción del Policlínico Municipal de Santa", entre la 

Municipalidad Distrital de Santa Anita y la empresa CONSORCIO 

RPMD. 

B.- SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

El proceso de selección de la obra referida, se realizo siguiendo la 

normatividad vigente y con la información registrada en el SEACE 

(Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado), en el cual resulto 

favorecido con la Buena Pro la empresa CONSORCIO RPMD, con un 

monto referencial ascendente a S/. 226,659.23 (Doscientos Veintiséis Mil 

Seiscientos Cincuenta y Nueve y 23/100 Nuevos Soles). 

Finalmente considerando que la Buena pro de Adjudicación de obra ha 

quedado consentida, el Comité Especial, remite toda la documentación 

del proceso de selección (expediente de contratación, Bases 

Administrativas, Propuestas Técnica y Económica) al área de 

Administración a fin de que realice los tramites respectivos para la 

suscripción del contrato entre la Municipalidad Distrital de Santa Ánita y el 

postor ganador de la Buena Pro. 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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En fecha 11.11.2009, se suscribió el contrato del Concurso Público Nº 

001-2009-CE/MDSA Consultoría para la Supervisión de la obra:

Construcción del Policlínico Municipal de Santa", entre la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita y la empresa CONSORCIO RPMD. 
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CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO - EJECUCION DE OBRA 

En este Capítulo se muestra información sobre el proyecto que se ha tomado 

como referencia para el desarrollo del presente informe. 

La información sobre el proyecto es presentado en el expediente técnico de la 

obra, el mismo que consta de memorias descriptivas, memorias de cálculo, 

planos, especificaciones, presupuestos y cronogramas. 

4.1 INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO 

4.1.1 PROPIETARIO 

Municipalidad Distrital de Santa Anita 

4.1.2 UBICACIÓN 

El proyecto denominado "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO 

MUNICIPAL DE SANTA ANITA" se encuentra ubicado en la Urb. Los 

Productores, Esquinas Calle 8 (Jr. San Pablo) con Pasaje 2 y Pasaje 2 

con Calle 7, distrito de Santa Anita, provincia y departamento de Lima. 

4.1.3 TOPOGRAFÍA Y ACCESO 

De forma regular con el frente principal a parque, con pendientes leves de 

2.6% en el Pasaje 2, y desnivel de .75m entre Calle 8 (Jr. San Pablo) y 

plataforma de Primer piso. 

4.1.4 PERIMETROS Y LINDEROS 

El terreno tiene forma cuadrada, con un área total de 1,440.96 m2.el 

mismo que se encuentra limitado de la siguiente manera: 

► Este: Por el frente principal con la Calle 8 (Jr. San Pablo),· con

37.92 metros lineales.

► Norte: Por la derecha entrando con el Pasaje 2, con 38.00 metros

lineales.

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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► Sur: Por la izquierda, con lotes 12 y 2 Mz. D (Propiedad de

terceros), con 38.00 metros lineales.

► Oeste: Por el frente posterior, con la calle 7, con 37.92 metros

lineales.

El terreno tiene un perímetro total de 151.84ml. 

4.1.5 ÁREAS 

• 

• 

• 

AREA DEL TERRENO 

AREA CONSTRUIDA 

AREA LIBRE 

4.1.6 ESTACIONAMIENTO 

1,440.96 m2 

2,195.04 m2 

900.55 m2 (62.50 %) 

Cuenta con diecinueve (19) dentro de sus límites, de los cuales 

quince (15) destinado al público usuario, uno (01) está destinado a 

personas con discapacidad; y cuatro (04) destinado para personal 

médico y/o administrativo. La emergencia cuenta también con 

espacio para parquear una (01) ambulancia. 

4.1. 7 CAPACIDAD DE ATENCION 

• Total de Personal Proyectado

• Total de Camas

• Total de Cunas

4.1.8 MEMORIA DESCRIPTIVA 

: 182 personas 

: 09 unidades 

: 04 unidades 

A. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ARQUITECTURA

A.1 EDIFICACION

Este proyecto, de 06 pisos de altura, cumple con las normas y 

reglamentos vigentes en el pafs y en el distrito para edificaciones 

de este tipo. Se han previsto, en lo posible, las facilidades d� 

accesibilidad, seguridad, equipamiento y flexibilidad de distribución 

necesarios. 

"Supervisi ó n  y Control de Edificaciones de Obras Municipa les" 
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a) Volúmenes:

Ubicación central del edificio en el terreno. Construcción de dos 

cuerpos: cuerpo inferior o plataforma conteniendo las unidades de 

tópico de triaje, farmacia y cuerpo superior o torre, conteniendo 

las unidades de apoyo al diagnóstico y tratamiento, consultorios, 

hospitalización, administración y otras de servicio. 

b) Circulaciones:

b.1) Canales de Circulación Diferenciada

b.2) Circulación Vertical: Núcleos de Ascensores y Escaleras

Dos (2) ascensores y 2 escaleras 

c) Sistemas Utilizados:

► Estructura: Sistema de pórticos para efectos de cargas

de gravedad, con losas pretensas unidireccionales

vaciadas in situ y/o losas macizas, así como vigas

peraltadas y chatas para la distribución de cargas sobre

el sistema de pórticos y muros, esto debido a que para

cubrir las luces el sistema convencional haría muy

pesada la edificación.

► Muros: De albañilería con ladrillo kk. tarrajeado y

pintado. La tabiquería combina el sistema con drywall.

► Ventanas y mamparas: De carpintería de aluminio

anodizado y vidrios de seguridad.

► Puertas en general: Con marcos de madera, pintado y

hojas de estructura de madera contraplacada, con

planchas de acero inoxidable anti impacto, mirilla o

celosía de ventilación en los casos necesarios.

► Puertas especiales: En escapes, cortafuegos, según

especificación.

► Pisos: Interiores: s de terrazo, enchapados, cerámico o

cemento pulido, según especificación. Exteriores:

adoquín de concreto piedra o cemento con diversas

texturas según especificación.

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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► Zócalos y contrazócalos: Vinílico, cerámico, cemento o

terrazo según especificación.

► Cielo rasos: Tarrajeados y pintados en general, falso

cielo donde y como se especifique.

► Mobiliario urbano: De concreto y metal pintado según

diseño.

► Aparatos Sanitarios: De loza blanca, grifería con

sensor y flush.

► Instalaciones: Eléctricas, mecánicas, neumáticas y

sanitarias empotradas, colgadas y/o adosadas, con

salidas o aparatos según diseño de cada especialidad y

coordinadamente con la arquitectura.

Relación de Unidades por Pisos 

PISO 6: 

PISO 5: 

PISO 4: 

PISO 3: 

PISO 2: 

PISO 1: 

SOTANO: 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS

SALA DE USOS MULTIPLES 

CENTRO QUIRURGICO INTERNAMIENTO 

CENTRO OBSTETRICO 

INTERNAMIENTO MATERNO INFANTIL 

CONSULTORIOS 

CONSULTORIOS 

ÁREA DE DIAGNÓSTICO 

TÓPICO DE TI RAJE 

FARMACIA 

ÁREA DE SERVICIO 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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Grafico N
º 

04 Volumen del Edificio 

8. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ESTRUCTURAS

8.1 ANTECEDENTES. 

Este proyecto consta del análisis y diseño de cada una de las 

estructuras que conforman el complejo del Policlínico Municipal. 

8.2 DESCRIPCION GENERAL. 

El edificio principal está ubicado en el complejo hospitalario del 

distrito el cual cuenta con 7 niveles más un sótano. 

Según la norma sismo resistente peruana, este tipo de 

edificaciones, denominadas esenciales, 

"Supervisión y C ontrol de Edificaciones de Obras Municipales" 
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funcionamiento luego de un sismo, debiendo ser además 

estructuralmente regulares, por lo que se siguió esta premisa para 

el desarrollo del presente proyecto. 

8.3 DISEÑO CONCEPTUAL. 

Sistema Sismorresistente. 

Dada la configuración de la edificación, se evaluó que el mejor 

sistema estructural para este caso particular de edificación es el 

uso de un sistema de muros estructurales tanto sobre el eje 

nur_nérico -como en el eje literal, todos estos en concreto armado, 

por lo cual la estructura sismoresistente será basado en este 

sistema, y un sistema de pórticos para efectos de cargas de 

gravedad. 

El sistema de pisos se trabajo con losas pretensadas 

unidireccionales vaciadas in situ y/o losas macizas, así como vigas 

peraltadas o chatas para la distribución de cargas sobre el sistema 

de pórticos y muros, esto debido a que para las luces a cubrir el 

sistema convencional haría muy pesada la edificación. 

8.4 BASES y ESPECIFICACIONES DE DISEÑO 

Se ha considerado como código básico para el diseño estructural 

las normas Técnicas de Edificación NTE-060 para concreto 

armado, la Norma E.030 de diseño sismorresistente, así como la 

Norma E-020 para la determinación de cargas y sobrecargas. 

En conjunto estos reglamentos incluyen consideraciones 

detalladas para la carga viva, carga de sismo, métodos aceptados 

de diseño, cargas de diseño, factores de carga y coeficientes de 

seguridad para cada uno de los elementos estructurales y de los 

materiales. 

Las especificaciones de mate,riales y pruebas se indican de 

acuerdo a las Normas INDECOPI y/o las correspondientes· del 
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ASTM para acero estructural y AWS para soldaduras de ser 

necesarios. 

8.5 ANALISIS Y DISEÑO. 

El análisis de las estructuras se ha realizado considerando un 

comportamiento lineal de la misma (métodos elásticos) tomando en 

cuenta los efectos de segundo orden (efecto P-delta) que se 

pudieran presentar debido a la esbeltez de algunos elementos de 

la estructura. Los coeficientes sísmicos se han determinado en 

base a los períodos de vibración de la estructura, a los 

co�ficientes de zona y al tipo de estructura que corresponde. 

El análisis y diseño se ha realizado usando programas avanzados 

de análisis estructural, así como programas y hojas de calculo 

desarrolladas para el diseño de los elementos que conforman el 

edificio principal del complejo. 

El detalle de refuerzo en planos así como los procedimientos 

constructivos se han desarrollado de manera tal que el contratista 

no tenga ningún problema a la hora de la construcción de la obra. 

C. MEMORIA DESCRIPTIVA DE INSTALACIONES ELECTRICAS

C.1 ALCANCES.

E_I proyecto comprende el diseño de las siguientes

Instalaciones Eléctricas: 

• Instalaciones Eléctricas de sótano, del primer piso al sexto

piso y azotea.

• Esquema Eléctrico de conexionado de los sub.-tableros y

alimentadores.

• Esquema eléctrico del transformador de 400kva al tablero

general.

• Tendido de tubería de PVC-P de 3 pulgadas para la

acometida de data hacia el buzón existente de DATA.
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• Tendido de tubería de PVC-P para la acometida de energía

eléctrica desde el tablero general auto soportado

proyectado hacia los pisos del edificio

• Construcción de pozos de tierra para la tensión normal y

estabilizada

C.2 CARACTERISTICAS DEL SISTEMA ELECTRICO

El sistema Eléctrico tiene las siguientes características:

• Tensión nominal en baja tensión

• Tensión máxima de servicio

• Frecuencia

• Numero de Fases

0.22 Kv. 

0.23 Kv. 

60 Hz. 

3 

D. MEMORIA DESCRIPTIVA DE INSTALACIONES SANITARIAS

0.1 OBJETIVO 

La presente Memoria Descriptiva se refiere al Proyecto de los 

Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable, Evacuación de 

Aguas Servidas y Sistema Contra Incendio de la obra "Policlínico 

Municipal Santa Anita" de propiedad de la Municipalidad de Santa 

Anita. 

0.2 AGUA POTABLE 

Para El Abastecimiento de Agua Potab_le se ha tomado como 

fuente la Red Pública mediante una conexión domiciliaria con 

tubería de 1" de diámetro, la cual alimentará a una Cisterna de 

30.00 m3 de Capacidad. 

Para la Distribución de Agua Potable dentro de la Propiedad, se ha 

considerado un Equipo de Electrobombas de Presión Constante y 

Velocidad Variable, y el cuál distribuye a cada uno de los equipos 

sanitarios del Policlínico. 

0.2.1 DATOS DE DISEÑO 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
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El proyecto se ha desarrollado en una edificación de: 01 Sótano, 

06 Pisos y una Azotea. 

Del Planteamiento Arquitectónico y considerando para los cálculos 

se procedió al cálculo del Volumen de Almacenamiento basándose 

en el RNE, para lo cual se obtuvo los siguientes resultados: 

D.2.2 MEMORIA DE CÁLCULO

D.2.2.1 DOTACIÓN DE AGUA

De acuerdo con los Datos de la Arquitectura del Proyecto se ha 

considerado: 

Tabla Nº 05 Dotación de Agua 

N
º dotación � dotación dotación 

Descrioción Nº Consutt. Camas m2 KQ. Ropa ttttní•��•_J llt/día -••"• 1 íltldia.m2) llt/t1io l<n ¡nru,1 Total (JVdia) 

CONSULTORIOS 12 500 

HOSPITALIZACIO 
24 600 14400 

LAVANDERIA 110 40 4400 

OFICINA 173 6 1038 

COMEDOR 15 2000 

JARDIN 217 2 434 

ALMACEN 73 0.5 36.5 

Demanda total de Agua Fría(!!$) 28,.308.501 

VOLUMEN TOTAL DE LA CISTERNA: 

Volumen de Almacenamiento (lts) 30,000.00 

D.2.2.2 MÁXIMA DEMANDA SIMULTANEA

Se basa en el funcionamiento simultáneo de todos los aparatos 

sanitarios y/o puntos de consumo de agua potable, 

determinándose el caudal mediante la aplicación del "Método de 

los Gastos Probables". 

D.2.2.3 CISTERNA DE ALMACENAMIENTO Y DIST RIBUCIÓN DE

AGUA DE CONSUMO DOMÉSTICO. 

La Cisterna tendrá una Capacidad equivalente a la Dotación Diaria 

para el Consumo de la Edificación. (Vol. Igual a 46.00 m3) 

Para la Distribución del Agua Almacenada en dicha Cisterna hacia 

la Edificación, se ha contemplado la construcción de un Cuarto de 

Máquinas, en la cual se instalarán 02 Electrobombas de Presión 
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Constante y Velocidad Variable, dichas Bombas tendrán 

regularmente un funcionamiento alternado. 

Para el Cálculo de Potencia de la Electrobomba se ha tomado los 

Siguientes Datos: 

• Presión de Salida en el Punto más desfavorable Ps = 10.00 mt

• Altura Geométrica Hg = 22.54 mt 

• Perdida de Carga Total (tubería y accesorios) hf = 11.00 mt

• Altura Dinámica (Hd = Hg + hf + Ps ) Hd = 43.54mt 

0.2.2.4 AGUA CALIENTE 

Red de Agua Caliente tendrá un sistema de recirculación, la cual 

tendrá un tanque de almacenamiento y a la vez recirculara el agua 

haciéndolo retornar al equipo de producción de agua caliente para 

mantener el agua a la temperatura adecuada. 

0.2.2.5 VOLUMEN TOTAL DE AGUA DE LA RED CONTRA 

INCENDIO 

El Volumen de reserva para la Red Contra Incendio estará dado 

por la reserva para Gabinetes Contra Incendio. 

0.2.2.6 VOLUMEN DE RESERVA DE AGUA DE S.C.I. 

El volumen de reserva de agua contra incendio deberá satisfacer 

el caudal necesario para el uso de dos mangueras de 1 ½" 

trabajando simultáneamente durante 30 min. 

VOLUMEN TOTAL DE LA RED INCENDIO: 

• VOLUMEN TOTAL DE LA CIST ERNA DE AGUA CONTRA

INCENDIO:

Volumen de Almacenamiento (lts) 30,000.00 

Para la distribución del Agua contra incendio hacia los Gabinetes 

ha proyectado un sistema de · redes, cuyas tuberías serán de 

material Acero sin costura SCH-40º . 
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Para la Instalación de los accesorios y Equipos en el Cuarto de 

Maquinas, se considerará que los accesorios sean bridados y 

ranurados. 

En el Sistema de Redes de Incendio exterior al Cuarto de 

Maquinas, la unión de tuberías y Accesorios serán soldadas y/o 

ranuradas. 

La selección de dicho material obedece a la posibilidad de que el 

sistema de redes contra incendio sea sometido a las altas 

presiones. 

D.3 DESAGÜE

La evacuación de las Aguas Servidas provenientes de cada uno de 

los Servicios Sanitarios de la Edificación se hará mediante una 

Red de Colección que trabajará íntegramente por Gravedad y 

descargará a la Red Pública mediante un Sistema de Cajas de 

Registro y, del mismo partirá al Colector Principal de Alcantarillado. 

El drenaje de los equipos de Aire Acondicionado se conectaran al 

sistema de desagüe de cada nivel, cada punto de salida será con 

su respectiva trampa de diámetro 2". 

La evacuación de los desagües del Sótano serán mediante 

Bombas Sumergibles de desagüe, estas descargaran a la red de 

alcantarillado. 

4.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA 

A) EXPEDIENTE TÉCNICO

El expediente técnico está conformado por un conjunto 
· 
de 

documentos que determinan en forma explícita las características, 

requisitos y especificaciones necesarias para la ejecución de la 

obra. 
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La elaboración del expediente técnico estuvo a cargo de la Oficina 

Central de Infraestructura y Proyectos (UNI), en este caso del Arq. 

Juan Luis Palacios Rojas (Jefe del CENIP - UNI), quien con un 

quipo de profesionales desarrollo todas las parte conformantes del 

expediente técnico. 

El equipo de profesionales estuvo conformado por los siguientes 

profesionales: 

JEFE DE PROYECTOS: 

• Arq. Juan L. Palacios Rojas con CAP Nº 2793

COORDINADORA DE PROYECTOS: 

• Arq. Jackeline Mauricio Madrid con CAP Nº 10903

ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS 

• lng. Leonardo R. Salas Cachay con CIP Nº 80924

ESPECIALIDAD DE ARQUITECTURA 

• Arq. Nelly N. Peláez Gil con CAP Nº 11080

ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

• lng. Gerardo Huarcaya Merino con CIP Nº 78730

ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS 

• lng. Carlos A. Pajares Rojas con CIP Nº 87022

El expediente técnico consta de los siguientes documentos: 

► Planos

► Especificaciones Técnicas

► - Presupuesto de Obra

► Análisis de los costos

► Listado de insumos

► Formulas Polinómicas

► Metrados

► Calendario de Avance de Obra

► Calendario de Adquisición de Materiales.

El expediente técnico es el principal y único documento de 

carácter técnico que utilizara el contratista para la ejecución de la 
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Obra, además se completa obligatoriamente con las normas y 

Reglamentos Técnicos vigentes. 

B)PLANOS

En el caso de nuestro proyecto, los planos se presentaron en 

forma completa y de la siguiente manera: 

► En Arquitectura: Planos de localización y ubicación,

distribución Arquitectónica por niveles, elevaciones,

detalles constructivos.

► En Estructuras: Planos de cimentación, planos de armadura

techos, planos de vigas, columnas y detalles.

► En Instalaciones Sanitarias: Planos de distribución de redes

sanitarias y desagües por niveles, planos de isometría y

montante.

► En Instalaciones Eléctricas: Planos de iluminación y tomas

de corriente por niveles, planos de diagrama de tableros

eléctricos, planos de detalles constructivos.

C) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las especificaciones técnicas contienen los requerimientos 

técnicos de los materiales, las pruebas de calidad que se deben 

realizar a los productos terminados, las unidades de medida y 

forma de medición de los trabajos a ejecutar y la forma de pago 

para cada una de las partidas a ser ejecutadas. 

D) PRESUPUESTO Y ANALISIS DE COSTOS

El presupuesto de obra, es el documento de carácter técnico que 

muestra el costo total de la obra y el precio de los diversos 

componentes a la cual se le denomina partidas. 

El presupuesto que se presenta en el expediente técnico viene a 

ser el presupuesto referencial, es decir el presupuesto ela�orado . 

por el Consultor de Obras (CENIP - UNI), basados en los 

metrados que han realizado, un �studio de mercado de precios de 

los insumos y los rendimientos de mano de obra que están 
·
de 
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acorde a los procedimientos de construcción que el Consultor cree 

deben efectuarse. 

En el cuadro N º 07 se presenta el presupuesto de la obra por 

especialidad. En dicho cuadro se observa el presupuesto dividido 

en cuatro especialidades: 

Estructuras, Arquitectura, Instalación Eléctrica e Instalación 

Sanitaria. Según el expediente técnico, la obra tiene un costo 

referencial de 6'125,925.22 nuevos soles incluido el IGV, con 

precios referidos al mes de mayo del 2001. 

Tabla Nº 06 Presupuesto de Obra por Especialidad 

Estructuras 1,507,495.01 

Arquitectura 1'352,969.70 

Instalaciones Sanitarias 234,310.14 

Instalaciones Eléctricas 1,195,088.75 

Costo Directo 4,289,863.60 

Gastos Generales (10%) 428,986.36 

Utilidades (10%) 428,986.36 

Subtotal 5,147,836.32 

IGV (19%) 978,088.90 

Total con IGV 6,125,925.22 

Elaboración Propia 

4.3 CRONOGRAMA VALORIZADO DE AVANCE DE OBRA 

En el caso de la presente obra el Contratista presento el 

Cronograma Valorizado de Avance de Obra General considerando 

las especialidades de: Estructura, Arquitectura, Instalaciones 

Sanitarias e Instalaciones Eléctricas. 
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Tabla Nº 07 - Cronograma Valorizado de Avance de Obra 

CRONOGRAMA VALORIZADO DE AVANCE DE OBRA 

Proyecto: Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita 

Propietano: Municipalidad Oimital de Santa Anita 

Ubicación: Lima - ima • Santa An· a 

FP ESPECIALIDAD SUBTOTAL 

01 ESTRUCTURAS 2,152,702.87 

02 ARQUITECTURA 1,932,040.73 

03 INSTALACIONES ELECTRICAS 1,706,586.74 

04 INSTALACIONES SANITARIAS 334,594.88 

l'MES 

oct-09 

308,665.61 

-

5,685.98 

7,339.36 

2'MES 3' MES 4' MES 

nov-09 dic-09 ene-10 

605,053.49 521,140.46 526,699.15 

113,703.05 317,420.40 

158,035.27 217,442.32 239,709.14 

34,078.98 35,074.86 35,074.88 

s• MES 6'MES 7' MES 

feb-10 mar-10 abr-10 

177,538.60 13,605.58 

506,162.43 565,852.68 376,894.30 

208,550.95 269,512.88 409,846.65 

68,367.51 88,343.06 59,978.76 

8' MES 

may-10 

52,007.89 

197,803.55 

6,337.46 

TOTAL 6,125,91.5.22 321,690.95 797,167.74 887,360.69 1,118,903.56 960,619.48 937,314.21 846,719.71 256,148.90 

A,oance Promedio Porcentual(%) 5.25 13.01 14.49 18.27 15.68 

Tabla Nº 08 Cronograma de Desembolsos 

Provecto: 

Propietario: 

CRONOGRAMA DE DESEM80l50:S 

construcción del Polictinko Municipal de Santa Anita 

Munjapalidad Oistrital de Santa Anita 

Ubic;;ición: timil -1..imil - Silntil Anitil 
VALOR REFERENCIAL: S/. 6,125,925 . .22 

DESCRJPOON TIEMPO PORCENTAIE (961 

Adelanto Directo .20.00 

Aderanto de Materiales 40.00 

Valorización N"l 30 días 5..25 

Valorización Nº2 60 días 1.3.01 

vatorización Nº 3 90 días 14.49 

Valorización Nº 4 120días 18.27 

valorización N'S 150 dAS 15.68 

Valorización N•& 180 días 15.>0 

valorización Nº7 210 días 13.82 

valorización N°8 240 días 4.18 

TOTAL 100.00 

4.4 DIAGRAMAS GANT Y PERT - CPM 

PARCIA.L 

1,225,185.04 

2,450,370.09 

321,690.95 
797,167.74 

887,360.69 

1,118,903.56 

960,619.48 
937,314,21 

846,719.71 

256,148.90 

15.30 13.82 

SUB-TOTAL 

3,675,555.13 

321,690..95 
797,167.74 

IUl7,360.69 

1,118,903.56 

960,619.48 
937,314..21 

846,719.71 

256,148.90 

6,125,925,2.2 

El contratista a la firma de contrato presenta dos diagramas: 

diagrama Gantt y Pert-CPM a fin de sus tener gráficamente la 

ejecución de la obra de la obra en el plazo de 240 días 

calendarios. Dicho plazo fue ofe�tado por el contratista durante el 

proceso de selección. 
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Los diagramas con los que sustentan los plazos de ejecución de 

obra están basados en la descomposición de actividades, la 

duración de cada actividad, así como su relación con otras 

actividades. 

Los diagramas Gantt y Pert CPM presentados por el contratista a 

la firma del contratado se añaden al contrato de la obra y no 

pueden ser modificados luego de ser aceptados por la Entidad 

contratante, por tal motivo los errores en su concepción se 

mantuvieron hasta el final de la obra. 

En el mejor de los casos los diagramas Gantt y Pert CPM pueden 

ser revisados por la supervisión de la obra al inicio y de ser el 

caso, en común acuerdo en el contratista proceder a hacer las 

correcciones que técnicamente sean justificados para que se 

pueda ejercer un correcto control del avance la obra. 
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Gráfico N º 05 Diagramas Gantt y Pert CPM 
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4.3 EJECUCIÓN DE OBRA Y PROCEDIMIENTOS 

En este capítulo se expone como de desarrolla la ejecución de la obra. 

4.3.1 OBRAS PROVISIONALES: 

Las obras provisionales son aquellos que se construyen para una 

vida útil no mayor al plazo de ejecución de la obra, siendo 

obligación del contratista desmontarlas hasta antes de la recepción 

de la obra: 

a) Cartel de Identificación de la Obra

b) Cerco Perimétrico

c) Pficina Técnica, Almacén y SS.HH.

Foto Nº 01 - Vista de las oficinas del Residente, Supervisor y 

Almacén. 

4.3.2 OBRAS PRELIMINARES: 

La etapa en la ejecución de la obra son las obras preliminares. 

a) Movilización y Desmovilización de Equipos y 

Herramientas

b) Trazo y Replanteo

"Supervisió n y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 

Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

55 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBER/A 
FACULTAD DE INGENIER/A CIVIL 

CAPITULO /V 
DESCR/PC/ON DEL PROYECTO- EJECUCION DE OBRA 

4.3.3 MOVIMIENTO DE TIERRAS: 

Esta fase consiste en: excavaciones Masivas, Excavaciones 

Manuales y Eliminación de Material excelente. 

a) Ejecución de Excavaciones Masivas

El material resultante de la excavación era transportado por los

volquetes a botadores municipalidades.

b) Ejecución de excavación de Zanjas: Terminada la excavación

hasta el nivel de piso de sótano, se trazo los cimientos de las

estructuras de los módulos.

Foto Nº 02 - Vista de los trabajos de Excavación Masiva 

4.3.4 CONCRETO SIMPLE: 

Son todos los elementos de concreto simples que conforman la 

base de fundación, como los solados para las zapatas que sirve 

para realizar el trazo de la armadura de la zapata y para trar:ismitir • 

al terreno el peso propio de las mismas, y la carga de la estructura 

que soportan. Así mismo cor:nprende el concreto para los 

cimientos, sobrecimientos, falso piso y calzaduras. 
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4.3.5 CONCRETO ARMADO 

El alcance de esta partida comprende los elementos verticales 

(muros y columnas) y los elementos horizontales (vigas y lozas). 

a) Muros, Columnas y Placas

b) Losas Aligeradas y Vigas

Foto Nº 03 - Vista de Vaciado de concreto premezclado en placas 
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Foto N
º 

04 - Vista de la edificación en casco parcialmente. 

Foto N
º 

05 - Vista de la Constru�ción de muros de Albañilería. 
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4.3.6 MUROS DE ALBAÑILERIA 

El proyecto contemplaba una estructura aporticada de concreto 

armado, en el cual las divisiones de los ambientes consistían en 

muros de albañilería confinada con columnetas y viguetas de 

concreto armado. 

El insumo principal para la ejecución de la albañilería es el ladrillo 

de arcilla, el que antes de su utilización fue objeto de ensayos de 

laboratorio para que la supervisión pueda aprobar su uso. 

4.3.7 INSTALACIONES SANITARIAS 

Las instalaciones sanitarias, se ejecutaros en forma paralela a la 

construcción del casco estructural. 

Los materiales utilizados para las instalaciones sanitarias consistía 

mayor mente en tuberías de PVC de clase 1 O y accesorios del 

mismo material. La ejecución de las instalaciones sanitarias 

obligada a una previa compatibilización de los planos de 

arquitectura y estructura, y los materiales que se especificaban la 

cual fue realizada en forma conjunta por el contratista y supervisor. 

Foto N
º 

06 - Vista de las instalaciones sanitarias (agua y desagüe) 
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Foto N
º 

07 - Vista de Instalaciones Sanitarias (montaje de 

desagüe) 

4.3.8 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Foto N
º 

08 Vista de Instalaciones Eléctricas 
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Los trabajos de instalaciones eléctricas se realizaron en dos 

etapas: la primera comprendió el entubado de las redes eléctricas, 

y posteriormente el cableado. 

El entubado de las redes eléctricas se realizó en forma paralela a 

la ejecución del caso estructural. La etapa de cableado, instalación 

de equipos y artefacto se realizo una vez concluido el proceso de 

construcción del casco estructural. 

Para las luminarias, eran artefactos tipo rejilla, se solicitó los 

certificados de calidad respectivos al proveedor. 

4.3.9 ACABADOS 

Luego de terminado casco estructural se ejecuto los acabados que 

se menciona: 

a) Tarrajeo de Muros y Cielorraso

Foto N º 09 Vista de Tarrajeo d.e Muros 
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Foto N º 1 O Vista de Tarrajeo de Cielorraso 

b) Estructura Metálica Forrada con Superboard

e) Colocación de de Piso de Adoquín de concreto

Foto N º 11 Vista del Piso de Adoquín en el Ingreso Principal 

d) Carpintería de Madera
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e) Muro Pantalla

Foto N
º 

12 Vista de la Instalación del Muro Pantalla 

Foto N
º 

13 Vista de los trabajos de pintura en la fachada 
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f) Pintura: pintado de los muros y cielorrasos con látex, con

barniz para la carpintería de madera y anticorrosivo la

carpintería metálica

Foto N
º 

14 Vista de la edificación 

4.4 VALORIZACIONES E INFORME MENSUAL DE LA SUPERVISION 

Artículo 193.- Funciones del Inspector o Supervisor 

La Entidad controlará los trabajos efectuados por el contratista a 

través del inspector o supervisor, según corresponda, quien será el 

responsable de velar directa y permanentemente por la correcta 

ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato. 

El inspector o el supervisor, según corresponda, tiene como 

función controlar la ejecución de la obra y absolver las consultas 

que le formule el contratista según lo previsto en el artículo 

siguiente. Está facultado para ordenar el retiro de cualquier 

subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a 

su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y 

ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por·el 
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incumplimiento de las especificaciones técnicas; y para disponer 

cualquier medida generada por una emergencia. 

No obstante lo señalado en el párrafo precedente, su actuación 

debe ajustarse al contrato, no teniendo autoridad para modificarlo. 

El contratista deberá brindar al inspector o supervisor las 

facilidades necesarias para el cumplimiento. 

Según lo establecido en el Art. 193 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado la Entidad (Municipalidad Distrital de 

Santa Anita) ha constatado el cumplimiento de las funciones de la 

supervisión de obra haciendo entrega en el transcurso de la 

ejecución de obra: la entrega de los Informes mensuales de obra, 

así como las valorizaciones respectivas. 

A continuación se realiza un resumen de las valorizaciones con el 

detalle de los avances mensuales de ejecución de obra, así como 

el trámite realizado para su cancelación. 

VAORIZACION N
º 

01 

► En fecha 04.DIC.2009, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 01 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 16.DIC.2009, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 1191-2009-SGOPT-GODU/MDSA

a la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 01. (Ver Anexo Nº 01)

VAORIZACION N
º 

02 

► En fecha 04.ENE.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 

02 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.
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► En fecha 04.ENE.2010, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 003-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 02. (Ver Anexo Nº 02)

VAORIZACION N
º 

03

► En fecha 03.FEB.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 03 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 22. FEB.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 160-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 03. (Ver Anexo Nº 03)

VAORIZACION N
º 

04 

► En fecha 03.MAR.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 04 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 08.MAR.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 197-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Geren_cia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 04. (Ver Anexo Nº 04)

VAORIZACION N
º 

05 

► En fecha 05.ABRIL.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 05 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 06. ABRI L.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº �27-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a· la

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 

Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 

66 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGENIER/A CIVIL 

CAPITULO /V 
DESCRIPC/ON DEL PROYECTO- EJECUC/ON DE OBRA 

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la 

Valorización Nº 05. (Ver Anexo Nº 05) 

VALORIZACION N
º 

06 

► En fecha 05.MAY.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 06 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 07. MAY.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 472-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la �erencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 06. (Ver Anexo Nº 06)

VALORIZACION N
º 

07 

► En fecha 04.JUN.2010, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 07 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 07. JUN.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 596-201_0-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 07. (Ver Anexo Nº 07)

VALORIZACION N
º 

08 

► En fecha 02.JUL.201 O, la supervisión de la obra CONSORCIO

RPMD, lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite con su

conformidad la Valorización Nº 08 de la empresa CONSORCIO

PROINCO.

► En fecha 05. JUL.201 O, la Sub Gerencia de Obras Públicas y

Transportes, cursa el Informe Nº 706-2010-SGOPT-GODU/MDSA a

la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano para su remisión a la

Gerencia de Administración a fin de que se realice el pago de la

Valorización Nº 08 (Ver Anexo Nº 08)
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CAPITULO 5 

PROBLEMAS PRESENTADOS EN OBRAS - SOLUCIONES Y 

LIQUIDACION DE OBRA 

En este capítulo se trata cada de las situaciones técnicas que se 

tuvo que solucionar para poder culminar la obra. 

Para la solución de problemas en obras, se requiere el 

conocimiento adecuado de los procedimientos administrativos, es 

por ello que las exigencias que se efectúan durante el proceso de 

selección del contratista y de la supervisión están basados en las 

experiencias acumulados en obras similares tanto técnica como 

administrativamente. 

A continuación se expone las diversas situaciones que ocurrieron y 

las soluciones adoptadas. 

5.1 ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA 

5.1.1 ADICIONAL DE OBRA Nº 01 DEDUCTIVO DE OBRA Nº 01 

a) INTRODUCCION:

El Adicional de Obra N º 01 y Deductivo N º 01, se genera en la 

partida losa aligerada con el diseño de viguetas pretensadas Firth 

y ladrillos bovedillas en los techos del sótano, primer piso al sexto 

piso, así como el primer piso tópico y farmacia. 

El cambio estructural de la losa aligerada se genera a razón de la 

utilización de las bovedillas de 49X30X20 cm, el mismo que la 

empresa Firth, ha emitido una carta indicando que en estos 

momentos solo se están fabricando las bovedillas de 39X25X20 

cm. 

b) CAUSALES DEL PRESENTE ADICIONAL:

El presente adicional de obra N º 01 referido a la partida losa 

aligerada por el sistema de viguetas pretensadas FIRTH, se 

genera en función a los siguientes aspectos técnicos: 

► FIRTH realiza la cotización con un ladrillo bovedilla de

menor sección.
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► FIRTH emite una carta al Consorcio indicando que

actualmente no está fabricando los ladrillos bovedillas de

49X30X20 cm.

► El Consorcio PROIINCO mediante cuaderno de obra de

asiento Nº 23, realiza la absolución de la consulta; en las

cotizaciones que han realizado con el proveedor de viguetas

Firth y ladrillos bovedillas que están fabricando actualmente

son de 39X25X20, la cual difiere del proyecto que se viene

ejecutando. Por lo tanto toda la estructura del techo

aligerado se ve modificada. En tal sentido se solicita la

opinión del consultor, el mismo que conlleva a un Adicional

de Obra.

e) ANOTACIONES DEL CUADERNO DE OBRA:

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 23 del 27/11/09 del primer

cuaderno de obra; el Consorcio PROIINCO realiza la

consulta, indicando que en las cotizaciones que han

realizado con el proveedor de viguetas Firth y ladrillos

bovedillas que están fabricando actualmente son de

39X25X20 cm, la cual difiere del proyecto. Por lo tanto toda

la estructura del techo aligerado se ve modificada. En tal

sentido se solicita la opinión del consultor.

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 24 del 28/11 /09 del primer

cuaderno de obra; con respecto a la consulta efectuada en

el asiento Nº 23 con respecto al tipo de ladrillo a utilizar, por

no existir en la fábrica, dicha consulta se está tramitando a

la Municipalidad Distrital de Santa Anita para que atraves

del proyectista nos absuelva dicha consulta.

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 67 del 28/12/09 del prime

cuaderno de obra; en la fecha se han recepcionado los

planos modificados para la losa aligerada bajo el sistema

Firth, las mismas que servirán para realizar los trabajos

concernientes al área de sótano, primer piso al sexto piso,

así como primer piso de tópico y farmacia.

"Supervisión y Control de Edlflcac/ones de Obras Municipales" 

Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 

69 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

CAPITULO V 
PROBLEMAS PRESENTADOS EN OBRA SOLUCIONES - LIQ. 

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 68 del 29/12/09 del primer

cuaderno de obra; Se ha recibido los planos modificados de

estructuras, debidamente aprobados y firmados, esta causal

de modificación conlleva al Adicional y Deductivo de Obra

referente a la losa aligerada con el sistema Firth.

e) BASE LEGAL:

Articulo 41.- Prestaciones Adicionales, Reducciones y 

Ampliaciones. 

Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán 

ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del 

contrato original, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, entendidos como aquellos derivados de las 

sustituciones de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad 

del contrato original. Para tal efecto, los pagos correspondientes 

serán aprobados por el Titular de la Entidad. 

El contratista podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por 

atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente 

comprobados y que modifiquen el cronograma contractual. 

Articulo 207.- Obras Adicionales Menores al Quince por Ciento 

(15%) 

Solo procederá la ejecución de obras adicionales cuando 

previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y en los 

casos en que los montos, restándoles los presupuestos deductivos 

vinculados, sean iguales o no superen el quince por ciento (15%) 

del monto del contrato original. 

Excepcionalmente en el caso de obras adicionales que por 

su carácter de emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el 

ambiente o poner en peligro a la población, los trabajadores o a la 

integridad de la misma obra, la autorización previa de la entidad 

podrá realizarse mediante comunicación escrita a fin de que el 

inspector o supervisor pueda autC?rizar la ejecución de tales obras 
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adicionales, sin perJu1c10 correspondiente, sin la cual no podrá 

efectuarse pago alguno. 

En los contratos de obra a precios unitarios, los 

presupuestos adicionales de obra serán formulados con los 

precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales 

fijos y variables propios del adicional para lo cual deberá realizarse 

el análisis correspondiente teniendo como base o referencia los 

análisis de los gastos generales del presupuesto original 

contratado. Así mismo debe incluirse la utilidad del presupuesto 

ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 

En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos 

adicionales de obra serán formulados con los precios del 

presupuesto referencial ajustados por el factor de relación y/o los 

precios pactados, con los gastos generales fijos y variables del 

valor referencial multiplicado por el factor de relación. Así mismo, 

debe incluirse la utilidad del valor referencial multiplicado por el 

factor de relación y el Impuesto General a las Ventas 

correspondiente. 

La necesidad de tramitar y aprobar una prestación adicional 

de obra e inicia con la correspondiente anotación en el cuaderno 

de obra ya sea por el contratista o por el supervisor, lo cual deberá 

realizarse con treinta (30) días de anticipación a la ejecución. 

Dentro de los Diez (1 O) días siguientes a la anotación en el 

cuaderno de obra, el contratista deberá presentar al supervisor o 

inspector el presupuesto adicional de obra, el cual deberá remitirlo 

a la Entidad en un plazo de diez (1 O) días. La Entidad cuenta con 

diez (1 O) días para emitir la resolución aprobatoria. La demora de 

la Entidad en emitir la resolución en los plazos señalados que 

autorice las prestaciones adicionales de obra podrá ser causal de 

ampliación de plazo. 

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se 

realiza mediante valorizaciones adicionales. 

f) PRESUPUESTO ADICIONAL O� OBRA Nº 01:
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Cuadro Nº 01 Presupuesto Adicional de Obra Nº 01 

(A) PRESUPUESTO ADICIONAL A PRECIOS DEL VALOR

REFERENCIAL

PARTIDA DESCRIPCION UND MITRADO P.U. S/. 

05.00.00 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

05.07.00 LOSAS ALIGERADAS 

05.07.01 CONCRETO PREMEZCLADO LOSAS ALIGERADAS F'C= 245 KG/CM2 M3 165,01 283,38 
05.07.02 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 GRADO 60 KG 4.099,64 4,69 

05.07.04 VIGUETAS 

05.07.04.01 VIGUETA V-1 M 330,55 10,44 
05.07.04.02 VIGUETA V-2 M 914,60 11,77 

05.07.04.03 VIGUETA V-3 M 1.329,74 13,14 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000 

IGV 19% 

TOTAL 

(B)PRESUPUESTO ADICIONAL A PRECIOS PACTADOS

PARTIDA DESCRIPCION UND MITRADO P.U. S/. 

05.00.00 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

05.07.00 LOSAS ALIGERADAS 

05.07.03 LADRILLO PARA TECHO BOVEDILLA DE 39x25x20 CM. M2 9.531,28 3,62 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000 

IGV 19% 

TOTAL 

RESUMEN 

RESUMEN (A+B) PARCIAL 

A 139.481,90 

B 49.270,61 

TOTAL 188.752,51 

% PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 01 = 3.08% 
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46.760,53 

19.227,31 

3.450,94 

10.764,84 

17.472,78 

97.676,40 

9.767,64 

9.767,64 

117.211,68 

117.211,68 

22.270,22 

139.481,90 

PARCIAL S/. 

34.503,23 

34.503,23 

3.450,32 

3.450,32 

41.403,88 

41.403,88 

7.866,74 

49.270,61 
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g) PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA Nº 01:

Cuadro Nº 02 Presupuesto Deductivo de Obra Nº 01 

PARTIDA DESCRIPCION UNO MITRADO P.U.S/. 

05.00.00 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

05.07.00 LOSAS ALIGERADAS 

05.07.01 CONCRETO PREMEZCLAOO LOSAS ALIGERADAS F'C= 245 KG/CM2 M3 126,83 283,38 

05.07.02 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 GRADO 60 KG 3.056,09 4,69 

05.07.03 LADRILLO PARA TECHO BOVEDILLA DE 49X30X25 M2 7.513,92 3,57 

05.07.04 VIGUETAS 

05.07.04.01 VIGUETA V-1 M 139,45 10,44 

·05.07.04.02 VIGUETA V-2 M 810,60 11,77 

05.07.04.03 VIGUETA V-3 M 936,70 13,14 
; COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 
.. - - .. . . ·-· .. 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL· 

(F.R.)=1.0000 

IGV 19% ' 

TOTAL 

h) APROBACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA Nº 01 Y DEDUCTIVO DE

OBRA Nº01 LICITACION PUBLICA Nº 001-2009-0-CE/MDSA:

"CONSTRUCCIÓN DEL POLICLÍNICO MUNICIPAL DE SANTA

ANITA".

DETALLE: 

Respecto a la aprobación del adicional de obra Nº 01 y Deductivo de 

Obra Nº 01, surgido en la ejecución de la obra, se indica el siguiente 

procedimiento: 

► Con Carta Nº 001-2009-EMM-JSO, de fecha 27.11.2009, El

supervisor de obra CONSORCIO RPMD lng. Enrique Montenegro

Muguerza, manifiesta a que el Residente de obra por parte del

contratista ejecutor de obra CONSORCIO PROINCO, ha realizado

consultas a través del cuaderno de obra indicando, que al realizar las

cotizaciones de ladrillo bovedilla, los proveedores señalan que en la

fecha se están fabricando de dimensiones de 0.39x0.25x0.20, lo que

difiere lo establecido en los planos de estructuras de los planos

(0.49x0.30x0.20), con lo cual se e_staría modificando la estructuración

del techo aligerado, solicitando por tal la opinión del proyectista.
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35.941,09 

14.333,06 

26.824,69 

1.455,86 

9.540,76 

12.308,24 

100.403,70 

10.040,37 

10.040,37 

120.484,44 

120.484,44 

22.892,04 

143.376,48 
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► Con Oficio Nº 616-2009-GODU/MDSA, de fecha 30.11.2009, la

Municipalidad Distrital de Santa Anita, remite a la Universidad

Nacional de Ingeniería la Carta Nº 001-2009-EMM-JSO del

Supervisor de Obra, para que en su condición de proyectista proceda

a la absolución de la consulta realizada_sobre el cual la UNI, aprueba

la modificación planteada y remite debidamente firmados en señal de

conformidad los planos de estructuras E-02, E-O5, E-06, E-07 y E-08

con la modificación de losa aligerada y las nuevas dimensiones de

ladrillos bovedilla.

► Dada la aprobación por parte de la Universidad Nacional de

Ingeniería, el Supervisor de Obra (CONSORCIO RPMD) lng. Enrique

Montenegro Muguerza, con Carta Nº 003-2010-EMM-JSO y Carta Nº 

002-2010-EMM-JSO, de fecha 13.01.2009, remite la documentación

correspondiente al Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo de Obra Nº 

01, por los montos ascendentes a: S/. 188,752.51 (Ciento Ochenta y 

Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 51/100 Nuevos Soles) y 

S/. 143,376.48 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Seis 

con 48/100 Nuevos Soles) respectivamente. 

► La Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes a través del

Informe Nº 0052-2010-SGOPT-GODU/MDSA de fecha 19.01 .201 O, da

su conformidad al Adicional de Obra Nº 01 y deductivo de Obra Nº 01,

presentado por el supervisor y lo remite solicitando se apruebe el

mismo.

► La Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, mediante le Informe Nº 

0024-2010-GODU/MDSA del 20.01 .201 O, eleva el informe de la Sub

Gerencia de Obras Públicas y Transporte conjuntamente con la

documentación sustentatoria solicitando se apruebe el Adicional de

Obra Nº 01 y Deductivo de Obra Nº 01.

► Con Resolución de Gerencia General Nº 00032-2010-GG/MDSA del

20.01 .201 O, se aprueba el Presupuesto Adicional Nº 01 y Presupuesto
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Deductivo Nº 01 de la obra: "Construcción del Policlínico Municipal de 

Santa Anita" por los montos ascendentes a: SI. 188,752.51 (Ciento 

Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 511100 Nuevos 

Soles) y SI. 143,376.48 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Trescientos 

Setenta y Seis con 481100 Nuevos Soles) respectivamente. 

5.1.2 ADICIONAL DE OBRA Nº 02 DEDUCTIVO DE OBRA Nº 02 

a) INTRODUCCION:

El Adicional de Obra Nº 02 se genera debido a que tanto en los 

planos como en sus especificaciones técnicas contractuales no 

están contempladas partidas que son necesarias ejecutar para que 

el Policlínico Municipal entre en funcionamiento. 

Las partidas comprometidas indicadas generan una ampliación de 

plazo de 40 días calendarios el cual afecta la ruta crítica. 

b) CAUSALES DEL PRESENTE ADICIONAL:

El presente adicional de obra Nº 02 se genera en función a los 

siguientes aspectos técnicos y de funcionabilidad: 

► El cerco perimétrico de estructuras metálicas, se ejecutara

con la finalidad de dar seguridad al Policlínico Municipal.

► El falso cielo raso de baldosas acústicas, se ejecutaran en

todos los niveles con la finalidad de que las instalaciones

sanitarias, eléctricas (luminarias), aire acondicionado y

gases medicinales no sean visibles, la cual desmerece la

Arquitectura.

► Para que entre en funcionamiento el Policlínico se ejecutara

el suministro e instalación de los siguientes sistemas

hidráulicos:

02 Bombas de 1 HP sumergibles en la cámara Nº 01 

(cisterna) marca Pedrollo. 

02 Bombas de 1 HP súmergibles en la cámara Nº 02 

(desagüe de sólidos - sótano), marca Pedrollo. 

01 Electrobomba Contra Incendios de 30 HP marca 

Pedrollo, inc. 01 Bomba de 1 HP Jockey, marca Pedrollo. 
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► Los planos están plasmados en el proyecto, pero no están

integrados en esta etapa, por lo que se está considerando al

Adicional de Obra.

d) ANOTACIONES DEL CUADERNO DE OBRA:

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 105 del 22/01 /1 O del

segundo cuaderno de obra; se comunica al supervisor de

obra que las partidas siguientes no están contempladas en

el presupuesto contractual, el mismo que no permite que la

obra entre en servicio al 100%. Las partidas no

contempladas son:

1) Cerco perimétrico de estructuras metálicas = 277 .38 m2.

2) Falso cielo raso con baldosas acústicas de fibra de vidrio

de 60X60 cm, (sótano, 1 ° Piso hasta el 6° Piso, 1 ° Piso

de tópico y Farmacia)= 1,570.73 m2.

3) 02 Bombas sumergibles de la cámara Nº 02

4) 02 Bombas sumergibles de la cámara Nº 01 de Cisterna

5) 01 Electrobomba de 30HP y 01 Electrobomba Jockey de

1 HP.

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 106 del 22/01 /1 O del

segundo cuaderno de obra; en cuanto a las consultas

realizadas por el residente de obra en el asiento anterior

dichas partidas su ejecución no están contempladas en el

expediente técnico y en dichos planos se especifican que

dichas partidas no están contempladas su ejecución en ele

presente proyecto, por lo que dichas consultas se estarán

remitiendo a la Municipalidad de Santa Anita para absolver

dichas consultas atraves de los proyectistas.

e) BASE LEGAL:

Articulo 41.- Prestaciones Adicionales, Reducciones y 

Ampliaciones. 

Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán 

ser hasta por el quince por cie_nto (15%) del monto total del

contrato original, restándole los presupuestos deductivós 
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vinculados, entendidos como aquellos derivados de las 

sustituciones de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad 

del contrato original. Para tal efecto, los pagos correspondientes 

serán aprobados por el Titular de la Entidad. 

El contratista podrá solicitar la ampliación de plazo pactado 

por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente 

comprobados y que modifiquen el cronograma contractual. 

Articulo 207.- Obras Adicionales Menores al Quince por Ciento 

(15%) 

Solo procederá la ejecución de obras adicionales cuando 

previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y en los 

casos en que los montos, restándoles los presupuestos deductivos 

vinculados, sean iguales o no superen el quince por ciento (15%) 

del monto del contrato original. 

Excepcionalmente en el caso de obras adicionales que por 

su carácter de emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el 

ambiente o poner en peligro a la población, los trabajadores o a la 

integridad de la misma obra, la autorización previa de la entidad 

podrá realizarse mediante comunicación escrita a fin de que el 

inspector o supervisor pueda autorizar la ejecución de tales obras 

adicionales, sin perjuicio correspondiente, sin la cual no podrá 

efectuarse pago alguno . 

. En los contratos de obra a precios unitarios, los 

presupuestos adicionales de obra serán formulados con los 

precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales 

fijos y variables propios del adicional para lo cual deberá realizarse 

el análisis correspondiente teniendo como base o referencia los 

análisis de los gastos generales del presupuesto original 

contratado. Así mismo debe incluirse la utilidad del presupuesto 

ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente: 

En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos 

adicionales de obra serán formulados con los precios del 

presupuesto referencial ajustados por el factor de relación y/o i'os 
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precios pactados, con los gastos generales fijos y variables del 

valor referencial multiplicado por el factor de relación. Así mismo, 

debe incluirse la utilidad del valor referencial multiplicado por el 

factor de relación y el Impuesto General a las Ventas 

correspondiente. 

La necesidad de tramitar y aprobar una prestación adicional 

de obra e inicia con la correspondiente anotación en el cuaderno 

de obra ya sea por el contratista o por el supervisor, lo cual deberá 

realizarse con treinta (30) días de anticipación a la ejecución. 

Dentro de los Diez (1 O) días siguientes a la anotación en el 

cuaderno de obra, el contratista deberá presentar al supervisor o 

inspector el presupuesto adicional de obra, el cual deberá remitirlo 

a la Entidad en un plazo de diez (1 O) días. La Entidad cuenta con 

diez (1 O) días para emitir la resolución aprobatoria. La demora de 

la Entidad en emitir la resolución en los plazos señalados que 

autorice las prestaciones adicionales de obra podrá ser causal de 

ampliación de plazo. 

El pago de los presupuestos adicionales aprobados se 

realiza mediante valorizaciones adicionales. 

f) PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 02:

Cuadro Nº 03 Presupuesto Adicional de Obra Nº 02 

A - PRESUPUESTO ADICIONAL A PRECIOS PACTADOS 

PARTIDA DESCRIPCION UNO MITRADO P.U. S/. 

ARQUITECTURA 

03.00.00 FALSO CIELO RASO 

03.05.00 FALSO CIELO RASO CON BALDOSAS ACUSTICAS DE 60X60 CM. 

10.00.00 CARPINTERIA METALICA 

10.10.00 CERCO PERIMETRICO 
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M2 

M2 

1.570,23 74,91 

226,69 440,37 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000. 

IGV 19% 

TOTAL 

78 

PARCIAL S/. 

117.625,93 

99.827,48 

217.453,41 

21.745,34 

21.745,34 

260.944,09 

260.944,09 

49.579,38 

310.523,47 
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B - PRESUPUESTO ADICION AL A PRECIOS PACTADOS 

PARTIDA DESCRIPCION UNO MITRADO P.U. S/. 

INSTALACIONES SANITARIAS 

03.00.00 SISTEMA AGUA CONTRA INCENDIO 

03.05.00 1 ELECTROBOMBA A.C.I. 30 HP Y 1 ELECTRO BOMBA JOCKEY 2 HP GLB 1,00 43.526,56 

05.00.00 VARIOS 

05.04.00 CAMARA Nº 01 CISTERNA 

05.04.01 02 BOMBAS SUMERGIBLES DE 1 HP GLB 1,00 9.097,21 

05.05.00 CAMARA N!! 02 DESAGUE DE SOLIDOS 

05.05.01 02 BOMBAS SUMERGIBLES SOLIDOS DE 1 HP GLB 1,00 9.715,14 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000 

IGV 19% 

TOTAL 

RESUMEN 

RESUMEN PARCIAL 

ARQUITECTURA 310.523,47 

INSTALACIONES SANITARIAS 89.019,96 

TOTAL 399.543,43 

% PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 02 = 6.52% 

h) APROB ACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA Nº 02 LICITACION

PUBLICA Nº 001-2009-0-CE/MDSA: "CONSTRUCCIÓN DEL 

POLI CLÍNICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA". 

DETALLE: 

Respecto a la aprobación del adicional de obra Nº 02, se indica el 

siguiente procedimiento: 

► Con Carta Nº 009-2010-EMM-JSO, El supervisor de obra

CONSORCIO RPMD lng. Enrique Montenegro Muguerza, manifiesta

a que el Residente de obra por parte del contratista ejecutor de obra

CONSORCIO PROINCO, ha ·realizado consultas a través del

cuaderno de obra indicando, en el cual comunica que los trabajos:

cerco perimétrico de estructuras metálicas, falso cielo raso con

baldosas acústicas, bombas sumergibles, electrobombas
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43.526,56 

9.097,21 

9.715,14 

62.338,91 

6.233,89 

6.233,89 

74.806,69 

74.806,69 

14.213,27 

89.019,96 
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contraincendios, no están contemplados en el presupuesto 

contractual, solicitando el pronunciamiento respectivo. 

► Con Oficio Nº 076-2010-GODU/MDSA, la Municipalidad Distrital de

Santa Anita, remite a la Universidad Nacional de Ingeniería la Carta

Nº 009-2010-EMM-JSO del Supervisor de Obra, para que en su

condición de proyectista proceda a la absolución de la consulta

realizada sobre el cual la Universidad Nacional de Ingeniería,

mediante Oficio Nº 0578-2010-CENIP/UNI, señala que las partidas:

cerco perimétrico, falso cielo rasocon baldosas acústicas, bombas

sumergibles, electrobombas contraincendios, no forman parte del

presente proyecto, por lo que de ejecutarse serán propios de

respectivos adicionales.

► Que en razón de lo expuesto, el Supervisor de Obra (CONSORCIO

RPMD) lng. Enrique Montenegro Muguerza, con Carta Nº 021-2010-

EMM-JSO de fecha 16.03.201 O, remite la documentación

correspondiente y solicita la aprobación del Adicional de Obra Nº 02,

por el monto ascendente a: S/. 399,543.43 (Trescientos Noventa y

Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 43/100 Nuevos Soles)

incluyendo los impuestos de ley.

► La Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes a través del

Informe Nº 0292-2010-SGOPT-GODU/MDSA de fecha 26.03.2010, da

su conformidad al Adicional de Obra Nº 02, presentado por el

supervisor y lo remite solicitando se apruebe el mismo.

► La Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, mediante Informe Nº 088-

2010-GODU/MDSA del 29.03.201 O, eleva el informe de la Sub

Gerencia de Obras Públicas y Transporte conjuntamente con la

documentación sustentatoria solicitando se apruebe el Adicional de

Obra Nº 02.

► Con Resolución de Gerencia Ge.neral Nº 00224-2010-GG/MDSA del

30.03.201 O, se aprueba el Presupuesto Adicional Nº 02 de la obra:
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"Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita" por el monto 

ascendente a: SI. 399,543.43 (Trescientos Noventa y Nueve Mil 

Quinientos Cuarenta y Tres con 43/100 Nuevos Soles. 

5.1.3 ADICIONAL DE OBRA Nº 03 y DEDUCTIVO DE OBRA Nº 02 

a) INTRODUCCION:

El Adicional de Obra Nº 03 se genera debido a que los niveles 

establecidos en los planos difieren con lo existente en el terreno 

en el cual se está edificando el Policlínica Municipal de Santa 

Anita, por lo que las alturas de los muros de contención son 

mayores al proyecto contractual. 

Esta consulta fue desarrollada en su momento por el contratista. 

b) CAUSALES DEL PRESENTE ADICIONAL:

El presente adicional de obra Nº 03 considerados como varias 

partidas se genera en función a los siguientes aspectos técnicos y 

de funcionabilidad: 

► El Muro de contención de los cortes 0-0, E-E, F-F de la

calle 8 y del Pasaje se ejecutaran a razón de que los niveles

del terreno difieren del proyecto, como $On:

El nivel -0.60 m del proyecto replanteado es -1.00 m. 

El nivel de -0. 75 m. del proyecto replanteado es -1.15 m. 

► Al tener más altura la pantalla del muro de contención,

implica mayor base de cimentación a la estabilidad por

volteo, además esta estructura genera mayor cantidad de

volumen de concreto, encofrados, acero y el relleno

propiamente dicho para su estabilización.

► En la zona donde se ubican las unidades condensadoras del

aire acondicionado y de los duetos de ventilación del

sótano, es necesario ejecutar un muro de contención de

altura aproximada de 2.00 m. contados a partir del piso -

1.80 m. del nivel de -1.00 m., con la finalidad de que las

lluvias no malogren las unid_ades condensadoras, para llegar

al nivel -1.80 m. será mediante una escalera de gato.
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► D ebido a que los ascensores, tanto para el montaje como

para su funcionabilidad se requiere al nivel de a sala de

maquinas de los ascensores de camillas y el panorámico

ampliar en el sentido del frontis a 1.45 m. (interior),

manteniendo el mismo ancho de cada ascensor, con el

mismo tipo de estructura armada, ya que no se encuentra

contemplada en el presente proyecto.

► E l  adicional de obra también se genera por mayores

metrados al nuevo diseño estructural

d) ANOTACIONES DEL CUADERNO DE OBRA:

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 03 del 14/11/09 del primer

cuaderno de obra; del replanteo general de la obra realizado

de acuerdo al plano, se ha encontrado que la diferencia de

niveles entre las calles 7 y 8 es de 1.00 m., diferente al

N.P.T. -0.60 m. que indica el plano, por lo que se propone

que el ingreso de la calle 8 (principal) los 05 pasos de

escalera llegan a nivel de -O. 75 m, entonces es necesario

incrementar a 08 pasos y llegamos al N.P.T. -1.15 m. P or lo

expuesto se solicita al supervisor de la obra la verificación y

autorización para iniciar con la demarcación de los ejes del

plano

► DEL SUPERVISOR, Asiento N º 04 del 14/11 /09 del primer

cuaderno de obra; en vista que existen incongruencias,

entre el plano y el terreno se acepta la proposición

presentada por el residente de obra, y ya que el plano de

replanteo, se presentara con las modificaciones que se

realicen.

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 52 del 16/12/09 del primer

cuaderno de obra; se comunica al supervisor de obra que

en el asiento Nº 03 se ·dio a conocer que existe una

diferencia de nivel de -1.00 m. respecto a la calle 7 y 8, esta

diferencia esta modificando las secciones de las estructuras

que indica en el plano E-13, el mismo que de haber
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modificaciones este generara Adicional de Obra y 

Ampliación de Plazo. 

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 53 del 16/12/09 del primer

cuaderno de obra; con respecto a la consulta sobre las

diferencias de niveles de -1.00 m. respecto a la calle 7 y 8,

se hará la consulta a la Municipalidad Distrital de Santa

Anita, a través del proyectista absuelva dicha consulta.

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 171 del 05/03/1 O del

segundo cuaderno de obra; se comu7nica al supervisor de

obra que las no absoluciones de consultas, con respecto al

muro de contención E-E, 0-0 y F-F, perjudica el avance

para este mes de marzo.

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 174 del 08/03/1 O del

segundo cuaderno de obra; se hace entrega al contratista

los planos firmados y sellados, donde se absuelve la

consulta respectiva del muro.

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 186 del 18/03/1 O del

segundo cuaderno de obra; se hace entrega al supervisor

de obra el Expediente del Adicional Nº 03 y la ampliación de

plazo Nº 02, concerniente al muro de contención y la

ampliación de las salas de maquinas de los ascensores.

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 187 del 18/03/1 O del

segundo cuaderno de obra; se recepciona el expediente del

adicional Nº 03 el mismo que se está revisando y

posteriormente se tramitaran de acuerdo a ley, para que la

Municipalidad Distrital de Santa Anita la evalúe y lo tramita

como corresponda.

f) PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 03:

A - PRESUPUESTO ADICIONAL A PRECIOS DEL VALOR 

REFENCIAL 
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Cuadro Nº 04 Presupuesto Adicional de Obra Nº 03 

PARTIDA DESCRIPCION UND MITRADO P.U. S/. PARCIAL S/. 
ESTRUCTURAS 

03.00.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
03.02.00 EXCAVACION MANUAL DE 2ANJA PARA CIMIENTO EN TERRENO 1 M3 305,37 25,62 7.82,3,58 
03.03.00 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO M3 144,00 19,60 2.822,40 
03.05.00 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE M3 205,76 9,78 2.012,33 
03.06.00 EUMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE M3 250,76 21,50 5.391,34 
05.00.00 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

05.03.00 2APATAS 

05.03.01 CONCRETO PREMEZCLADO 2APATA F'C= 210 KG/CM2 M3 67,36 268,57 18.090,88 
05.03.02 ENCOFRADO ZAPATA M2 98,49 30,44 2.998,04 
05.03.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 4.150,83 4,69 19.467,39 
05.05.00 COLUMNETAS 

05.05.01 CONCRETO PREME2CLADO COLUMNETA F'C= 210 KG/CM2 M3 0,28 279,50 78,26 
05.05.02 ENCOFRADO COLUMNETA M2 6,60 37,50 247,50 
05.05.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 36,49 4,69 171,14 
05.06.00 PLACAS 

05.09.01 CONCRETO PREMEZCLADO PLACAS F'C= 245 KG/CM2 M3 58,53 283,37 16.585,65 

05.09.02 ENCOFRADO VIGAS PLACAS M2 562,76 36,85 20.737,71 

05.09.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 5.670,93 4,69 26.596,66 

05.09.00 VIGAS SOLERAS 

05.09.01 CONCRETO PREME2CLADO VIGAS SOLERAS F'C= 210 KG/CMZ M3 o.u ZTI,16 29,94 

05.09.02 ENCOFRADO VIGAS SOLERAS MZ 1,68 38,92 65,39 

05.09.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 15,55 4,69 72,93 

05.10.00 LOSA MACl2A 

05.10.01 CONCRETO PREMEZCLADO LOSA MACl2A F'C= 210 KG/CM2 M3 3,83 268,67 1.029,01 

05.10.02 ENCOFRADO LOSA MACIZA M2 10,56 41,14 434,44 

05.10.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 743,66 4,69 3.487,77 

COSTO DIRECTO 128.142,36 

GASTOS GENERALES 10'6 12.814,24 

UTIUDAD 10'J6 12.814,24 

SUB TOTAL 153.770,84 

(F.R.}=1.0000 153.770,84 

IGV 19% 29.216,46 

TOTAL 182.987,30 

B - PRESUPUESTO ADICIONAL A PRECIOS DEL VALOR REFENCIAL 

PARTIDA OESCRIPCION UNO METRAOO P.U. S/. PARCIAL S/. 

ARQUITECTURA 

01.00.00 MUROS Y TABIQUE 

01.02.00 MURO DE LADRILLO KK DE ARCILLA SOGA MZ. C:A 1:4 

02.00.00 REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS 

02.02.00 TARRAJEO FROTACHAOO EN MURO INTERIOR E= 1.5 CM. MZ. C:A 

02.03.00 TARRAJEO FROTACHADO EN MURO EXTERIOR E= 1.5 CM. MZ. C:A 

02.04.00 VESTIDURA DE DERRAMES E= 1.5 CM. MZ. C:A 1:5 

05.03.00 CIELO RASO 

05.02.00 CIELO RASO FROTACHADO E= 1.5 CM. MZ. C:A 1:5 

13.00.00 PINTURA 

13.01.00 PINTURA LATEX EN CIELO RASO 

13.02.00 PINTURA LATEX EN MUROS INTERIORES 02 MANOS 

13.03.00 PINTURA LATEX EN MUROS EXTERIORES 02 MANOS 
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M 
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9,24 41,80 386,23 

52,34 14,56 762,07 

394,18 16,03 6.318,71 

124,95 9,32 1.164,53 

26,03 20,66 537,78 

26,03 8,74 227,50 

52,34 7,95 416,10 

442,87 8,31 3.680,25 

COSTO DIRECTO 13.493,17 

GASTOS GENERALES 10% 1.349,32 

UTILIDAD 10% ·1.349,32

SUB TOTAL 16.191,80 

(F.R.)=1.0000 16.191,80 

IGV 19% 3.076,44 

TOTAL 19.268,25 
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RESUMEN 

RESUMEN PARCIAL 

ESTRUCTURAS 182.987,30 

ARQUITECTURA 19.268,25 

TOTAL 202.255,55 

% PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 03 = 3.30% 

g) PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA Nº 02

Cuadro Nº 05 Presupuesto Deductivo de Obra Nº 02 

A - PRESUPUESTO DEDUCTIVO A PRECIOS DEL VALOR 

REFERENCIAL 

PARTIDA DESCRIPCION UNO MITRADO 

ESTRUCTURAS 

03.00.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

03.02.00 EXCAVACION MANUAL DE ZANJA P/CIMIENTO EN TERRENO NOR M3 33,91 

03.03.00 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO M3 6,16 

03.05.00 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE M3 27,75 

03.06.00 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE M3 27,75 

04.00.00 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 

04.02.00 CIMIENTO CORRIDO 

04.02.01 CONCRETO EN CIMIENTO CORRIDO F'C= 175 KG/CM2 M3 58,09 

05.00.00 OBRAS DE CONCRETO ARMADO 

05.06.00 PLACAS 

05.06.01 CONCRETO PREMEZCLADO PLACAS F'C= 245 KG/CM2 M3 12,20 

05.06.02 ENCOFRADO PLACAS M2 162,86 

05.06.03 ACERO CORRUGADO FY= 4200 KG/CM2 KG 1.372,07 

P.U. S/. 

25,62 

19,60 

9,78 

21,50 

196,78 

283,37 

36,85 

4,69 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000 

IGV 19% 

TOTAL 

B - PRESUPUESTO DEDUCTIVO A PRECIOS VALOR REFERENCIAL 
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868,77 

120,74 

271,40 

596,63 

11.430,95 

3.457,11 

6.001,39 

6.435,01 

29.182,00 

2.918,20 

2.918,20 

35.018,40 

35.018,40 

6.653,50 

41.671,90 
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PARTIDA DESCRIPCION UND METRADO P.U.S/. 

ARQUITECTURA 

02.00.00 REVOQUES ENLUCIDOS Y MOLDURAS 

02.03.00 TARRAJEO FROTACHADO EN MUROS EXTERIORES E-1,5 CM. MZ. M2 75,25 16,05 

13.00.00 PINTURA 

13.03.00 PINTURA LATE.X EN MUROS EXTERIORES 02 MANOS M2 75,25 8,31 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 10% 

UTILIDAD 10% 

SUB TOTAL 

(F.R.)=1.0000 

IGV19% 

TOTAL 

RESUMEN 

RESUMEN (A+B) PARCIAL 

ESTRUCTURAS 41.671,90 

ARQUITECTURA 2.617,65 

TOTAL 44.289,55 

% PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA Nº 02 = 0.72% 

h) APROBACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA Nº 03 Y DEDUCTIVO DE

OBRA Nº 02 LICITACION PUBLICA Nº 001-2009-0-CE/MDSA: 

"CONSTRUCCIÓN DEL POLICLÍNICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA". 

DETALLE: 

Respecto a la aprobación del adicional de obra Nº 03 y Deductivo de 

Obra Nº 02, surgido en la ejecución de la obra, se indica el siguiente 

procedimiento: 

► Con Carta Nº 008-2009-EMM-JSO y Carta Nº 008-2010-EMM-JSO, El

supervisor de obra CONSORCIO RPMD ·Ing. Enrique Montenegro

Muguerza, manifiesta a que el Residente de obra por parte del

contratista ejecutor de obra CONSORCIO PROINCO, ha realizado

consultas a través del cuaderno de obra indicando, en el cual

comunica que en los trabajos referidos a muros de contención, los

niveles establecidos en el proyecto difieren con los existentes e·n el

terreno; asimismo indica la necesidad de la ampliación de las salas de

maquinas de los ascensores, por lo cual solicita el pronunciamiento

del proyectista.
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1.207,76 

625,33 

1.833,09 

183,31 

183,31 

2.199,71 
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417,94 
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► Con Oficio Nº 0683-2009-GODU/MDSA, la Municipalidad Distrital de

Santa Anita, remite a la Universidad Nacional de Ingeniería la Carta

Nº 008-2009-EMM-JSO y Carta Nº 008-2010-EMM-JSO del

Supervisor de Obra, para que en su condición de proyectista proceda

a la absolución de la consulta de lo cual la Universidad Nacional de

Ingeniería, mediante Oficio Nº 0684-2010/JLPR-CENIP-UNI, verifica

la información señalada, anexando los nuevos diseños de los muros

de contención y de la ampliación de las salas de maquinas de los

ascensores, debidamente firmados en señal de conformidad los

planos E-13A, E13B, E13C y E13D.

► Dada la aprobación por parte de la Universidad Nacional de

Ingeniería, el Supervisor de Obra (CONSORCIO RPMD) lng. Enrique

Montenegro Muguerza, con informes de fecha 29.03.201 O, remite la

documentación correspondiente al Adicional de Obra Nº 03 y

Deductivo de Obra Nº 02, por los montos ascendentes a: S/.

202,255.55 (Doscientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con

55/100 Nuevos Soles) y SI. 44,289.55 (Cuarenta y Cuatro Mil

Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 Nuevos Soles)

respectivamente.

► La Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes a través del

Informe Nº 0347-2010-SGOPT-GODU/MDSA de fecha 12.04.2010, da

su conformidad al Adicional de Obra Nº 03 y deductivo de Obra Nº 02,

pre$entado por el supervisor y lo remite solicitando se apruebe el

mismo.

► La Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, mediante el Informe Nº 

0100-2010-GODU/MDSA del 12.04.2010, eleva el informe de la Sub

Gerencia de Obras Públicas y Transporte conjuntamente con la

documentación sustentatoria solicitando se apruebe el Adicional de

Obra Nº 03 y Deductivo de Obra Nº 02.

► Con Resolución de Gerencia Gerieral Nº 00273-2010-GG/MDSA del

16.04.201 O, se aprueba el Presupuesto Adicional Nº 03 y
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01 

02 

03 

Presupuesto Deductivo Nº 02 de la obra: "Construcción del Policlínico 

Municipal de Santa Anita" por los montos ascendentes a: S/. 

202,255.55 (Doscientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 

55/100 Nuevos Soles) y SI. 44,289.55 (Cuarenta y Cuatro Mil 

Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 Nuevos Soles) 

respectivamente. 

CANCELACION VALORIZACIONES REFERENTE 

A LOS ADICIONALES DE OBRA 

Cuadro N
º 

05 Valorizaciones Adicionales 

RESUMEN DE VALORIZACIONES 

VAL. Nº VAL. Nº VAL. Nº VAL. Nº 

PARTIDAS PARCIALES 
01 02 03 04 

ACUMULADOS 

(S/.} (S/.} (S/.} (S/.} 
ADICIONAL DE OBRA 

N
º 01 188,752.51 116,824.84 71,052.08 1,543.74 189,420.66 

ADICIONAL DE OBRA 

N
º 

02 399,543.43 23,046.03 252,611.11 82,665.53 50,894.96 409,217.63 

ADICIONAL DE OBRA 

N
º 

03 202,255.55 127,610.39 54,803.03 26,546.69 208,960.11 

5.2 AMPLIACIONES DE PLAZO 

Las ampliaciones de plazo surgen por imprevistos ocurridos 

durante el transcurso de la ejecución de la obra, que impiden 

continuar con el ritmo de los trabajos o paralizan su ejecución. 

Según la Normatividad Legal, las ampliaciones de plazo solo se 

pueden sustentar en las siguientes causales: 

► Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al

contratista.

Huelgas (de construcción civil). 

Desabastecimiento de materiales, etc. 

► Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad.

Demora en el pago de los adelantos (Directo, 

M ateriales). 

Demora en la absolución• de consultas, etc. 

► Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados.
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Huaycos, terremotos, etc. 

4.3.1 PRIMERA AMPLIACION DE PLAZO 

a) INTRODUCCION:

El Adicional de Obra Nº 02 se genera debido a que en los planos 

como en sus especificaciones técnicas contractuales no están 

contempladas partidas que son necesarias ejecutar para que el 

Policlínico entre en funcionamiento. 

Las partidas comprometidas indicadas generan una ampliación de 

plazo Nº 01. 

b) ANTECEDENTES:

► Con fecha 28 de Octubre del 2009 se firma el contrato de obra,

Nº 037-2009-SGLSG-GA/MDSA de la Construcción del

Policlínico Municipal de Santa Anita entre el Consorcio

PROIINCO y La Municipalidad Distrital de Santa Anita.

► Con fecha 13 de Noviembre del 2009 la Municipalidad Distrital

de Santa Anita cancela el adelanto en efectivo al Consorcio

PROIINCO por la Suma de SI. 1 '225,185.04 nuevos Soles.

► Con fecha 30 de Diciembre del 2009 de Oficio Nº 126-2009-

GODU/MDSA dan respuesta a la absolución de las consultas de

las baldosas, cerco perimétrico, bombas sumergibles de 1 HP y

electrobombas contra incendio de 30 HP + 2 HP Jockey.

► Con Resolución de Gerencia General Nº 0224-201 0GG/MDSA

de fecha 30 de Marzo 201 O, se da la aprobación de Adicional

Nº 02.

e) CAUSALES DEL PRESENTE AMPLIACION DE PLAZO:

El presente adicional de obra Nº 02 considerados como varias 

partidas se genera en función a los siguientes aspectos técnicos y 

de funcionabilidad: 

► El cerco perimétrico de estructuras metálicas, se ejec_utara

con la finalidad de dar seguridad al Policlínico Municipal.

► El falso cielo raso de baldqsas acústicas, se ejecutaran en

todos los niveles con la finalidad de que las instalacionés
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sanitarias, eléctricas (luminarias), aire acondicionado y 

gases medicinales no sean visibles, la cual desmerece la 

Arquitectura. 

► Para que entre en funcionamiento el Policlínico se ejecutara

el suministro e instalación de los siguientes sistemas

hidráulicos:

02 Bombas de 1 HP sumergibles en la cámara Nº 01 

(cisterna) marca Pedrollo. 

02 Bombas de 1 HP sumergibles en la cámara Nº 02 

(desagüe de sólidos - sótano), marca Pedrollo. 

01 Electrobomba Contra Incendios de 30 HP marca 

Pedrollo, inc. 01 Bomba de 1 HP Jockey, marca Pedrollo. 

► El presente Adicional de Obra Nº 02, es causal de la

Ampliación de Plazo Nº 01.

d) ANOTACIONES DEL CUADERNO DE OBRA:

► DEL CONTRATISTA, Asiento Nº 105 del 22/01 /1 O del

segundo cuaderno de obra; se comunica al supervisor de

obra que las partidas siguientes no están contempladas en

el presupuesto contractual, el mismo que no permite que la

obra entre en servicio al 100%. Las partidas no

contempladas son:

Cerco perimétrico de estructuras metálicas = 277 .38 m2. 

Falso cielo raso con baldosas acústicas de fibra de vidrio 

de 60X60 cm, (sótano, 1 ° Piso hasta el 6° Piso, 1 ° Piso 

de tópico y Farmacia) = 1,570.73 m2. 

02 Bombas sumergibles de la cámara Nº 02. 

02 Bombas sumergibles de la cámara Nº 01 de Cisterna. 

01 Electrobomba de 30HP y 01 Electrobomba Jockey de 

1 HP. 

► DEL SUPERVISOR, Asiento Nº 106 del 22/01/1 O del

segundo cuaderno de obra; en cuanto a las consultas

realizadas por el residente de obra en el asiento anterior

dichas partidas su ejecució_n no están contempladas en el

expediente técnico y en dichos planos se especifican que
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dichas partidas no están contempladas su ejecución en el 

presente proyecto, por lo que dichas consultas se estarán 

remitiendo a la Municipalidad de Santa Anita para absolver 

dichas consultas a través de los proyectistas. 

e) BASE LEGAL:

Articulo 41.- Prestaciones Adicionales, Reducciones y 

Ampliaciones. 

Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán 

ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del 

contrato original, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, entendidos como aquellos derivados de . las 

sustituciones de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad 

del contrato original. Para tal efecto, los pagos correspondientes 

serán aprobados por el Titular de la Entidad. 

El contratista podrá solicitar la ampliación de plazo pactado 

por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente 

comprobados y que modifiquen el cronograma contractual. 

Articulo 200.- Causales de Ampliación de Plazo 

De conformidad con el Artículo 41 de. la ley, el contratista 

podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes 

causales, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 

ejecución de obra vigente: 

1.- Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 

contratista. 

2.- Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas 

atribuibles a la entidad. 

3.- Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada. 

4.- Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este 

caso el contratista ampliara el plazo de las garantías que hubiese 

otorgado. 

Artículo 201.- Procedimiento de Ampliación de Plazo 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

91 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

CAPITULO V 
PROBLEMAS PRESENTADOS EN OBRA SOLUCIONES LIQ. 

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad 

con lo establecido en el artículo precedente, desde el inicio y 

durante la ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de 

su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las 

circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. 

Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho 

invocado, el contratista o su representante legal solicitara, 

cuantificara y sustentara su solicitud de ampliación de plazo ante 

el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la 

demora afecte la ruta critica del programa de ejecución de obra 

vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culminara la 

obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo 

vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuara antes del 

vencimiento del mismo. 

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando 

opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la 

Entidad, en un plazo no mayor de siete (7) días, contados desde el 

día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad emitirá 

resolución sobre dicha ampliación en un plazo máximo de diez 

(1 O) días, contados desde el día siguiente de la recepción del 

informe indicado. De no emitirse pronun_ciamiento alguno dentro 

del plazo señalado, se considerara ampliado el plazo, bajo 

responsabilidad de la Entidad. 

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse 

dentro del plazo de vigencia de la obra, fuera del cual no se 

admitirá las solicitudes de ampliación de plazo. 

Cuando las ampliaciones de plazo se sustenten en causales 

diferentes o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de 

plazo deberá tramitarse y ser resuelta independientemente, 

siempre que las causales diferentes no correspondan a un mismo 

periodo de tiempo sea este parcial o total. 

En tanto se trate de causales que no tengan fechas 

previstas de conclusión hecho que deberá ser debidamente 

acreditado y sustentado por el con�ratista de obra, la Entidad podrá 

otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que IÓs 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 

Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

92 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIBERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

CAPITULO V 
PROBLEMAS PRESENTADOS EN OBRA SOLUCIONES - LIQ. 

contratistas valoricen los gastos generales por dicha ampliación 

parcial, para cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes 

señalado. 

La ampliación de plazo obligara al contratista a presentar al 

inspector o supervisor un calendario de avance actualizado y la 

programación PERT-CP M correspondiente, considerando para ello 

solo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con la 

ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de 

diez (1 O) días contados a partir del día siguiente de la fecha de 

notificación al contratista de la Resolución que aprueba la 

ampliación de plazo, el inspector o supervisor deberá elevarlos a 

la Entidad, con los reajustes concordados con el residente, en un 

plazo máximo de siete (7) días, contados a partir de la recepción 

del nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no 

mayor de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la 

recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad deberá 

pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una vez 

aprobado, reemplazara en todos sus efectos al anterior. De no 

pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por 

aprobado el calendario elevado por el inspector o supervisor. 

f) APROBACION DE LA AMPLIACION DE PLAZO:

La ampliación de plazo Nº 01 se llevo a cabo mediante los 

siguientes trámites: 

► Con Carta N
º 007-2010-P CJ/CP, de fecha 14.04.2012, la

empresa contratista Consorcio PROINCO, solicita el

otorgamiento de la ampliación de plazo Nº 01 por 40 días

calendarios, indicando como causal el tiempo necesario

para la ejecución de trabajos tales como: cerco perimétrico,

falso cielo raso con baldosas acústicas, bombas

sumergibles, electrobombas contraincendios, establecidos

en el presupuesto adicional nº 02 aprobado mediante

Resolución de Gerencia General Nº 00224-2010-GG/MDSA,

de fecha 30.03.201 O.
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► Con Informe de fecha 20.04.201 O, el Supervisor de obra:

"CONSORCIO RPMD" lng. Enrique Montenegro Muguerza,

encuentra procedente lo solicitado por el contratista, por los

argumentos señalados, indicando que tal solicitud de

ampliación de plazo corresponde a 30 días calendarios,

quedando diferido en consecuencia el termino de plazo

hasta el 10.08.201 O.

► La Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes atraves

del informe Nº0488-2010-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha

11.05.201 O, da su conformidad al informe presentado por el

supervisor de obra, y remite el mismo a la Gerencia de

Obras y Desarrollo Urbano, solicitando se apruebe la

ampliación de plazo en mención.

► El Gerente de Obras y Desarrollo Urbano, mediante Informe

Nº 0128-20110-GODU/MDSA, de fecha 14.05.201 O. eleva el

informe de la SGOPT, conjuntamente con la documentación

sustentatoria respectiva, solicitando se apruebe la

ampliación de plazo Nº 01.

► Que mediante Resolución de Gerencia General Nº 0355-

2010-GG/MDSA con fecha 14 de Mayo del 201 O se aprueba

la Ampliación Plazo Nº 01 de la Obra L.P. Nº 002-2009-O

CE/MDSA: "CONST RUCCION DEL POLICLINICO

MUNICIPAL DE SANTA ANITA" por 30 días calendarios

quedando diferido el termino de plazo contractual hasta el

10.08.201 O.

5.3 LIQUIDACION DE OBRA 

DETALLE: 

Cabe mencionar que en fecha 23.SET.201 O, se suscribió el Acta de 

Recepción de obra, indicado que la ejecución de la misma se ha llevado a 

cabo de acuerdo al Expediente Técniéo de obra por lo cual se ha dado la 

conformidad respectiva, salvo vicios ocultos. 
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Artículo 211.- Liquidación del Contrato de Obra 

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la 

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) 

días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de 

la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la 

recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de 

recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea observando la 

liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo pertinente, 

elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se pronuncie 

dentro de los quince (15) días siguientes. 

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su 

elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico 

plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la 

liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince 

(15) días siguientes.

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las 

partes, no sea observada por la otra dentro del plazo establecido. 

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra, 

ésta deberá pronunciarse dentro de los quince. (15). días de haber recibido 

la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con 

las observaciones formuladas. 

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones 

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro del 

plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el

sometimiento de esta controversia a conciliación y/o arbitraje. 

Toda discrepancia respecto a la l_iquidación se resuelve según las

disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en 

la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no 

controvertida. 

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la 

liquidación final se practicará con los precios unitarios, gastos generales y 
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utilidad ofertados; mientras que en las obras contratadas bajo el sistema 

a suma alzada la liquidación se practicará con los precios, gastos 

generales y utilidad del valor referencial, afectados por el factor de 

relación. 

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias 

pendientes de resolver. 

Artículo 212.- Efectos de la liquidación 

Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el pago 

que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el 

expediente respectivo. 

PROCEDIMIENTO 

Respecto a la aprobación de la Liquidación de obra, se indica el siguiente 

procedimiento administrativo: 

► Con Carta Nº 051-2010-EMM-JSO del 22.NOV.2010, El supervisor de

obra CONSORCIO RPMD lng. Enrique Montenegro Muguerza, remite

en conformidad la Liquidación de la obra: Construcción del policlínico

Municipal de Santa Anita, precisado que el saldo a favor del

contratista asciende a : S/. 27,231.35.

► La Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes, atraves del

Informe N
º 1185-2010-SGOPT-GODU/MDSA de fecha 23.NOV.2010

remite con su conformidad la liquidación presentada por el supervisor.

► La Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano mediante Informe Nº 265-

2010-GODU/MDSA, cursa la documentación concerniente a la

liquidación de obra a la Gerencia General a fin de que se proceda a

su aprobación.

► Mediante Resolución de Gerencia General Nº 00677-2010-

GG/MDSA, de fecha 24.NOV.201 O se aprueba la Liquidación de

Contrato de Obra de la LP Nº002-2009-O-CE/MDSA, correspondiente

a la obra : Construcción del policlínico Municipal de Santa Anita,

ejecutada por la empresa CONSORCIO PROINCO, cuyo resultado

arroja un saldo a favor de dicho contratista ascendente a la suma de

SI. 27,231.35.
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CAPITULO VI 

6.1 CONCLUSIONES 

CAPITULO VI 
CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Como se ha podido observar los procedimientos administrativos

para llevar a cabo la ejecución de proyectos son

procedimientos establecidos en la normatividad vigente de

cumplimiento obligatorio en las instituciones públicas. Estos

procedimientos se aplican en el desarrollo de la ejecución del

proyecto basándose principalmente en lo establecido en el

Sistema Nacional de Inversión Publica (SNIP) y de conformidad

con las normas contenidas en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento, aprobados mediante Decreto

Legislativo Nº 1017 y Decreto Supremo Nº 184-2008-EF

respectivamente.

El actual sistema de contratación, con la reglamentación

vigente, contiene una serie de procedimientos al que deben

ceñirse tanto las entidades públicas, supervisores y contratistas

durante el transcurso de la obra.

2. Se debe señalar la importancia de la actualización y

capacitación permanente del personal (fu_ncionarios) a fin de

llevar a cabo los procedimientos administrativos siguiendo la

normatividad vigente y esta manera poder aplicarlos.

3. cabe señalar también la importancia del Sistema Nacional de

Inversión Pública, implementando en el año 2000, con el

objetivo de mejorar la utilización de los recursos públicos,

hechos que en cierta medida ha mejorado la dirección del gasto

público en lo que concierne a las obras públicas. Es por ello

para la concepción del presente proyecto se debió demostrar

que era un proyecto socialmente rentable. La edificación

alberga en el cuerpo inferior o plataforma las unidades de

tópico de triaje, farmacia y el cuerpo superior o torre,

conteniendo unidades de apoxo al diagnostico y tratamiento,

consultorios, hospitalización, administración y otras de servició,
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CAPITULO VI 
CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

lo que redundaría en una mejora en el servicio aunado a los 

ingresos que trae consigo los servicios de capacitación, siendo 

la inversión a largo plazo recuperable. 

4. Luego de los estudios de Pre inversión (perfil), se desarrolla la

etapa de inversión del proyecto, que constan de la elaboración

del expediente técnico y la ejecución propia de la obra. El

monto de la inversión y la exigencia de infraestructura a

desarrollar en el expediente técnico, se presentan en los

estudios de pre inversión. El monto exacto de la inversión es

calculado en el expediente técnico. Para la ejecución de la

obra, los postores se ciñen a ofertar hasta un tope mínimo del

90% del valor referencial de la obra. Porcentaje que ha sido

fijado en la actual legislación de contratación tratando de

mejorar anteriores sistemas que en alguna oportunidad no

fijaban topes mínimos a las ofertas, ocasionando en muchos

casos obras inconclusas o que no terminaban en los plazos

fijados.

5. La solución a los problemas presentados en obra, se han

podido resolver de acuerdo a las coord_inaciones realizadas por

el Contratista, Supervisor, Proyectista y la Entidad,

considerando las situaciones producidas en obras, las cuales

tuvieron sustento en adicionales de obra, ampliaciones de

plazo y modificaciones al proyecto, es por ello se exige la

participación principal de la supervisión como el generador de

las soluciones. El supervisor por su rol durante la ejecución de

la obra es el indicado para mejorar las situaciones, proponer y

coordinar, cuantificar los sobrecostos que pudieran implicar y

alertar a la entidad sobre los procedimientos a seguir. Su rol no

está contemplado solo como transmisor de las omisiones o

errores a los expedientes técnicos.
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6.2 RECOMENDACIONES 

CAPITULO VI 

CONCLUC/ONES Y RECOMENDACIONES 

1. La participación de los profesionales en la ejecución de una

obra, no solo requiere conocimientos técnicos, también se

requiere conocimientos de la normatividad vigente, las que a su

vez vienen siendo modificadas cada cierto tiempo, siendo

recomendable que las entidades públicas desarrollen

programas a fin de realizar la actualización y capacitación del

personal administrativo.

2. Asimismo es de suma importancia contar como personal

técnico y/o funcionarios con capacidad técnica adecuada para

el manejo de contratos de obra de conformidad con las normas

contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, aprobados mediante Decreto Legislativo N º 1017 y

Decreto Supremo N º 184-2008-EF respectivamente.

3. La Supervisión de la obra debe coordinar constantemente con

el contratista a fin de conocer cada detalle de ejecución de

obra. En caso ser necesario, la supervisión debe coordinar con

la entidad reuniones de trabajo con_ el proyectista y hacer

efectivo las consultas que crea necesario para la correcta

ejecución de la obra.

4. Sin _duda los planos de un proyecto son un documento legal de

la obra y lo que el propietario desea ver construido en el

terreno, pero no dejan de ser susceptibles a cambios con el fin

de que la edificación brinde un mejor servicio. Por lo tanto es

recomendable revisarlos en su totalidad previamente a la

construcción.
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Anexo N
º 

01 

VALORIZACION N
º 

01 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

VALORIZACION 

ITEM 
1 

ESPECIALIDAD 

1 ESTRUCTURAS 
2 ARQUITECTURA 
3 INST. ELECTRICAS 
4 INST. SANITARIAS 

! TOTAL CONTRACTUAL (A}

SANTAANITA 

: SANTAANITA 

: CONSORCIO PROINCO 
: S/. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

1 MONTO DE CONTRATO 1 
(SIN/IGV) 

1,808,994.01 

1,623,563.64 

281,172.16 

1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 

1 
2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES (B) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

MONTO (AD) 

ADELANTO DIRECTO 

ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1,029,567.26 

1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 01 

"Supervisión y Control de Edincaclones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 

VAL Nº 01 

216,145.31 

0.00 

0.00 

0.00 

216,145.311 

4.20% 1 

3.42% 1 

VAL Nº 01 

1,230.34 

0.00 

0.00 

0.00 

1,230.34 I 

217,375.65 

VAL Nº 01 

43,229.06 

0.00 

43,229.06 I 

174, 146.ss I 

174,146.59 
33,087.85 

207,234.44 

207,234.441 
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Anexo N
º 

02 

VALORIZACION N
º 

02 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

VALORIZACION 

SANTA ANITA 
: SANTA ANITA 
: CONSORCIO PROINCO 
: S/, 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

ITEM 1 ESPECIALIDAD 1 MONTO DE CONTRA TO 1(SIN/IGV) 
1 

2 
3 
4 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1,808,994.01 
1,623,563.64 

281,172.16 
1 434,106.51 

1 TOTAL CONTRACTUAL (A) 5,147,836.32 I 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 
1 
2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES {B) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

MONTO (AD) 
ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1,029,567.26 
1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 02 • 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

1 

VAL Nº 02 

393,101.39 
0.00 
0.00 
0.00 

393,101.39 I 

11.84% 1 

11.42% 1 

VAL Nº 02 
2,670.39 

0.00 
0.00 
0.00 

2,670.39 I 

395,771.78 

VAL Nº 02 
78,620.28 

0.00 

78,620.28 I 

317,151.501 

317,151.50 
60,258.78 

377,410.28 

377,410.28 I 
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Anexo N
º 

03 

VALORIZACION N
º 

03 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 

MONTO DEL CONTRA TO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

VALORIZACION 

SANTA ANITA 
: SANTA ANITA 
: CONSORCIO PROINCO 
: S/. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

ITEM 1 ESPECIALIDAD 1 MONTO DE CONTRATO 1 
(SIN/IGV) 

1 
2 
3 
4 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1,808,994.01 

1,623,563.64 

281,172.16 

1,434,106.51 

1 TOTAL CONTRACTUAL (A) 5,147,836.32 I 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 

2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES {B) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

MONTO (AD) 
ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1,029,567.26 

1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 03 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 

1 

VAL Nº 03 

533,497.01 

65,010.77 

24,634.79 

26,623.15 

649,765.721 

24.46% 1 

21.51% 1 

VAL Nº 03 
-752.46 

389.42 

-17.78 

-106.71 

-487.53 I 

649,278.19 

VAL Nº 03 
129,953.14 

315,977.52 

445,930.66 I 

203,347.53 I 

203,347.53 
38,636.03 

241,983.56 

241,983.56 I 
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Anexo N
º 

04 

VALORIZACION N
º 

04 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 
SANTA ANITA 

: SANTA ANITA 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

: CONSORCIO PROINCO 
: SI. 6,125,925.22 C/IGV 
: SI. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

VALORIZACION 

ITEM 

2 
3 
4 

1 ESPECIALIDAD 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

J TOTAL CONTRACTUAL (A) 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 
1 
2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

J TOTAL REAJUSTES (B) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

J MONTO PAGADO 

1 MONTO DE CONTRATO 1(SIN/IGV) 
1,808,994.01 

1,623,563.64 

281,172.16 

1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

MONTO (AD) 
1,029,567.26 

1,029,657.26 

(SI.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 04 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

VAL Nº 04 

299,802.24 

92,636.36 

43,565.55 

32,796.80 

468,800.95 1 

33.56% 1 

31.61% 1 

VAL Nº 04 
4,464.79 

1,363.59 

-269.96 

189.42 

5,747.84 I 

474,548.79 

VAL Nº 04 
93,760.19 

184,118.24 

277,878.43 I 

196,670.36 I 

196,670.36 
37,367.37 

234,037.73 

234,037.73 I 
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Anexo N
º 

05 

VALORIZACION N
º 

05 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 
SANTA ANITA 

: SANTA ANITA 

MONTO DEL CONTRA TO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

: CONSORCIO PROINCO 
: SI. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

VALORIZACION 

ITEM 1 

2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

i TOTAL CONTRACTUAL (A)

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 

2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

i TOTAL REAJUSTES (B)

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

i MONTO PAGADO 

1 MONTO DE CONTRATO 1 
ISIN/IGVI 

1,808,994.01 
1,623,563.64 

281,172.16 
1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

MONTO IADI 
1,029,567.26 
1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 05

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro 

VAL Nº 05 

119,169.63 
256,790.24 

23,564.23 
271,359.56 

670,883.66 1 

46.60% 1 

43.89% 1 

VAL Nº 05 
-1,125.39 
3,820.98 

-174.32
-330.93

2,190.34 I 

673,074.00 

VAL Nº 05 
134,176.73 

87,833.13 

222,009.86 1 

451,064.141 

451,064.14 
85,702.19 

536,766.33 

536,766.33 I 
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Anexo N
º 

06 

VALORIZACION N
º 

06 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRA TO 
VALORIZACION 

VALORIZACION 

ITEM 

1 
2 
3 
4 

1 
ESPECIALIDAD 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL CONTRACTUAL (A) 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

SANTAANITA 

: SANTA ANITA 

: CONSORCIO PROINCO 
: S/. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

1 
MONTO DE CONTRATO 1 

(SIN/IGV) 
1,808,994.01 
1,623,563.64 

281,172.16 
1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 

2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES (B} 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

MONTO (AD) 
ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1,029,567.26 
1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 06 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. /ng. Percy Antonio López Amaro

VAL Nº 06 

61,660.34 
355,031.31 

89,971.39 
393,738.85 

900,401.89 I 

64.09% 1 

56.69% 1 

VAL Nº 06 
598.50 

4,594.15 
-784.98 

-2,142.94 

2,264.73 I 

902,666.62 

VAL Nº 06 
180,080.38 

54,077.29 

234,157.67 1 

668,508.95 I 

668,508.95 
127,016.70 
795,525.65 

795,525.65 I 
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Anexo N
º 

07 

VALORIZACION N
º 

07 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 
SANTA ANITA 

: SANTA ANITA 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRATO 
VALORIZACION 

: CONSORCIO PROINCO 
: S/. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5,147,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

VALORIZACION 

ITEM 

2 
3 
4 

1 ESPECIALIDAD 

ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL CONTRACTUAL (A) 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 

2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES (B) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1 MONTO DE CONTRATO 1 
fSIN/IGVl 

1,808,994.01 
1,623,563.64 

281,172.16 
1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

MONTO (ADl 
1,029,567.26 
1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 07 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

VAL Nº 07 

13,191.84 
421,335.51 

30,535.66 
385,068.49 

850,131.50 1 

80.60% 1 

72.29% 1 

VAL Nº 07 
-744.83 

7,286.25 
67.12 

-2, 143.72 

4,464.82 I 

854,596.32 

VAL Nº 07 
170,026.30 

32,470.37 

202,496.67 1 

652,099.65 I 

652,099.65 
123,898.94 
775,998.59 

775,998.59 f 
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Anexo N
º 

08 

VALORIZACION N
º 

08 

ANEXOS 

OBRA 

UBICACIÓN 
CONTRATISTA 

: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 

MONTO DEL CONTRATO 
MONTO DEL CONTRA TO 
VALORIZACION 

VALORIZACION 

ITEM 1 ESPECIALIDAD 

1 ESTRUCTURAS 
2 ARQUITECTURA 
3 INST. ELECTRICAS 
4 INST. SANITARIAS 

1 TOTAL CONTRACTUAL (A) 

SANTA ANITA 
: SANTA ANITA 
: CONSORCIO PROINCO 
: S/. 6,125,925.22 C/IGV 
: S/. 5, 147-,836.32 S/IGV 
: NOVIEMBRE - 2009 

1 MONTO DE CONTRATO l 
ISIN/IGVI 

1,808,994.01 
1,623,563.64 

281,172.16 
1,434,106.51 

5,147,836.32 I 

AVANCE DE OBRA REAL ACUMULADO 

AVANCE DE OBRA PROGRAMADO ACUM. 

REAJUSTES 

ITEM 
1 
2 
3 
4 

ESPECIALIDAD 
ESTRUCTURAS 
ARQUITECTURA 
INST. ELECTRICAS 
INST. SANITARIAS 

1 TOTAL REAJUSTES (8) 

VALORIZACION BRUTA= (VB)=(A+B) 

AMORTIZACIONES 

MONTO (AD) 
ADELANTO DIRECTO 
ADELANTO DE MATERIALES 

TOTAL AMORTIZACIONES 

VALORIZACION NETA (VN) = (VB-AM) 

VALORIZACION CORRESPONDIENTE= VN 
IGV 
TOTAL 

1 MONTO PAGADO 

1,029,567.26 
1,029,657.26 

(S/.) 

MONTO CORRESPONDIENTE A LA VALORIZACION Nº 08 

"Supervisión y Control de Edificaciones de Obras Municipales" 
Bach. lng. Percy Antonio López Amaro 

VAL Nº 08 

4,691.84 
400,409.54 

67,652.56 
322,612.74 

795,366.68 1 

96.05% 1 

72.29% 1 

VAL Nº 08 
-334.10

10,527.21 
126.84 

8,344.88 

18,664.83 I 

814,031.51 

VAL Nº 08 
199,721.18 
355,090.71 

554,811.89 I 

259,219.62 ! 

259,219.62 
49,251.73 

308,471.35 

308,471.35 ! 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SA.'JTA ANITA 

ACUERDO DE CONCEJO Nº ü Ü (l 5 6 -2008/MDSA 

Santa Anita. 15 OIC. 2008 

VISTO: el Dictamen Nº 002-2008-CPDUR/MDSA emitido por la Comisión de 
Presupuesto, Desarrollo Urbano y Rentas con respecto al proyecto del 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año 2009, elaborado por la 
Gerencia de Planeami�nto, Presupuesto y Racionalización; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Politica del Perú preceptúa en su Articulo 194-0 que las 
municipalidades son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el Artículo 52° de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Nº 

28411 establece que los Gobiernos Locales programan y formulan su respectivo 
, -:;-� presupuesto de acuerdo a 1� �resente Ley y a las Directivas que emita la Dirección
, . : '"-:J1-Jac1onal de Presupuesto Publtco. 

:¿, .. \ 
JJue. el artículo 9° ne. 16) de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, señala 

< que corresponde al Concejo Municipat apro,bar et Presupuesto Anual y sus 
Modificaciones dentro de los plazos señalados por ley, 

Que, en aplicación de la Directiva para la Programación del Presupuesto del Sector 
Público, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Rackinalizacíón mediante 
Informe Nº 094-2008-GPPR-GG/MDSA, presenta el proyecto del PIA 2009, en el 
cual se ha establecido la de distribución del FONCOMUN. para su aprobación por 
parte del Concejo Municipal. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, el Concejo Municipal por mayoría; 

ACUERDA: 
ARTICULO UNICO.- APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA)
para el Ejercicio Fiscal 2009, el mismo que forma parte integrante del presente 
dispositivo. dentro del cual se ha establecido el porcentaje de distribución del 
FONCOMUN en 30% para Gastos Corrientes y 70% para Gastos de Capital. 



INFORME �º 664-2009-SGOJ•T-GOl)ü/MDSA

SR JUAN CARLOS MAR.IN SILVA AL 

DEL 

ASUNTO 

RF.FER. 

fECHA 

GF.RF.'°TE GFNERAI.. 

SR. PERCY A:\"TO.\1O LOPEZ MARO 
SUB-GF.RENT.l DF. OBRAS PUBLlCAS Y TANSPOH.TES 

CONSTRl:CCJÓN DEL 1>0LJCLL"'\'ICO '.\-lUNfCil'AL OE SASTA
ANITA 

DECRETO DE. Ul{GFNCIA �� 041-2009 

20 DF. .muo DE 1009 

\·1c-diantc c·I presente, me dirijo a Ld. a tin de <.:(1rnunicark que a la fecha se ha cuenta <.:CHl 
la aprobación del p.:rfil del Proyecto "Constru¡;ción del Policlinico Municipal de Santa Anila'', 

/\l r..::specto. se indica que estando vigente el Decretu de Urgt:ncia N' 0041-2009 
··.Medidas para agilizar la ejecución de obras públicas y otras acciones", resulta conveniente
acogerst: a tal medida para llevar a cabo el prúceso de selcc.ción de Licitación Publica de la obra:
·'Cons.trucción del Policlínico fVlunii.:ipal de Santa Anita''. toda vez que tales dispnsicion1::::
resullan medidas e:-;traordin<'lrias, urgentes y temporales en materia orgánka y económica y 
financiera que permirn que las obras s.:.;an ejecutada� de manera diciente y ágil. 

Por tanto. se remite el pn.:scnlc para su consideración y aproba<.:ión me<lianlc Acuerdo de 
Conc..::jn de acuerdLl a ky . 

C.C. Geren<.:ia <le Obras y Desarrollo L:rbano
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.\IUN ICIPALIDAD DISTIUTAL 

DE SANTA ANITA 

Santa Arlita, 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 

O 7 AGO. 2009

-2009/MDSA

VISTO: en Sesión Ordinaria de Concejo de ta fecha que se indica, el Informe Nº 664-2009-
SGOPT-GODU/MDSA emitido por la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte y los 
actuados para la ejecución de obra:"Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita"; en 
aplicación del D. U. Nº 0041-2009. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú preceptúa en su Artículo 194º que las municipalidades 
son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 004·1-2009 "Medidas para agilizar la ejecución de obras
públicas y otras acciones" en su articulo 1 º autoriza, excepcionalmente, a las entidades 
comprendidas en el numeral 3.1 del Artículo 3° del D. L. Nº í017, a que la contratación de la 
ejecución de obras se sujete a lo dispuesto en la presente norma. siempre que cumplan con a) 

· los proyectos hayan sido declarados viables en el marco del SNIP, b) corresponda a una 
J · :- · -'-: · licitación pública conforme a la Ley Nº 29289 y su valor referencial no sea mayor a SI. 10,000  ···: 000.00. Asimismo la Primera Disposición Complementaria y Final del citado dispositivo legal 

.:_ 
. •. señala que la relación de obras a ser ejecutadas siguiendo el procedimiento dispuesto por el

. ,,presente Decreto de Urgencia será aprobado, para el caso de los Gobiernos Locales. mediante 
· el respectivo acuerdo del Concejo Municipal. 

_/ .. .-;,.: .. Que, mediante Memorandum Nº 450-2009-GODU-MDSA emitido por la Gerencia de
>,,;•�-: .. , ,-:·Qesarrollol Urbano e Informe Nº 664-2009-SGOPT-GODU/MDSA emitido por la Subgerencia 

¡; -,1 ·'de Obras Públicas y Transporte, se informa que en aplicación del D. U Nº 0041-2009. 
... ��ultaría conveniente acogerse a las medidas para agilizar la ejecución de obras públicas,..., ,p,.ára llevar a cabo el proceso de selección de licitación pública de la obra. �construcción del 

:�.� .... ...,.,,,...·;Policlinico Municipal de Santa Anita", con un presupuesto referencial ascendente a S/. " 
6' 1 ,925.22, toda vez que tales disposiciones resultan medidas extraordinarias, urgentes y 

'1,-$��. orales en materia orgánica. económica y financiera que permite que la obra sea ejecutada
f/ fil7M .!manera eficiente y ágil. 
,/ ¡'' ¿ ,..J 

,t\ ·� .if,Je, la Gerencia General mediante lntorr:ne. Nº 061-2009-GG/MO?A, señala �ue seg�n lo
��Jtformado por la Subgerenc�a de Obras Publ1�a, se ha decl_arado viable _el Perfil de la citada

�Y obra: por ello considera pertmente se eleve el informe del Visto al ConceJo Municipal, para su 
aprobación respectiva. 

Que, la obra en mención. de acuerdo al PIA del presente ar'io contaba con asignación 
presupuestaria por un monto de S/. 4'000,000.00 y en atención al Estudio Definitivo elaborado 

"1/--:.:,¡-,,:· ....... or la UNI, se ha determinado la necesidad de una asignación adicional de S/. 2· 125,925.23: 
��' � '· ... ...._:,.:. 1 mismo modo la contratación de la respectiva supervisión de obra por un monto de S/. 
�' . . _. · 

� ,659.23, debiéndose aprobar las asignaciones adicionales señaladas, con la
·-.-�r•J co�, espondiente modificación del plan de inversiones y modificaciones presupuestarias en el

"· 1' '- A, '""A co de la Ley de Presupuesto. 
), V' e�' ¡W' 
,.., '\, ...,.é1/J 



i 
ML:'l;lCll'ALIDAü ülSTRrt:,\L 

DE SANTA ANITA 

Que, con Informe Nº 569-2009-GAJ/MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que debe
remitirse los actuados al Concejo Municipal a fin de que proceda a aprobar la ejecución de
dicha obra.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972; el Concejo Municipal por mayoría; 

ACUERDA: 

ARTICULO UNICO.- APROBAR la ejecución de la obra: "Construcción del Policlínico
unicipal de Santa Anita", de conformidad con lo establecido en el Decreto de Urgencia Nº 

1-2009, teniéndose en cuenta las respectivas modificaciones presupuestarias
� é�, iderando otras fuentes de financiamiento distintas a la del FONCOMUN, así como la

( 
'!$.��.-, mo ificación del Plan de Inversiones; por las razones expuestas en la parte considerativa del

,B" p� ente Acuerdo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

I
MUfi 

r 

...... 
l.EOM 

1 



AL 

DF.L 

ASL::\TO 

REFF.R. 

FECHA 

SR. PF.RCY ANTONIO LOPEZ MARO 
Sub t;l�rcntc de Obras Públicas y Trasnportes 

CONSTRUCCIÓN DEL POLICLINICO MUNICIPAL DR SANTA 
A.N1TA 

:'.'fF.MORANl>UM N° 541-2009-GA.J/::VIDSA 

04 Dl•: AGOSTO DE 2009 

!Vlediante el presente. mt: dirijo a Ld. en atención al documento de la r(;:fercncia a fin d(: 
remitirle ad_iumo el presupuesto referencial de la obra: ''Cünstrucción dd Policlinico J\ilunicipal de 
Santa Anita .. cf mismo que asciende a: Seis i\fülones Cien1o Veínricinco Mil Novecientos 
Veinticinco con 22/ 100 Nuevos Soles (S/. 6' 125,925.22). 

Se remite el presente. para el tramite �ubsiguicntc, requerido mediante Jnfomrn N" 664-
2009-SGOPT-GODUHvl DS .. A. de techa 20 de julio <lel presente. 

Sin otro par1icular, 



AL 

DEL 

.\SLNTO 

REFER. 

FECIJ..\ 

SR. PERCY ANTONIO LOPEZ A.l\.'IAllO 

SUB-GERF.NTF. DE OfiRAS PURLTCAS Y TRANSPORTES 

AJ >ROBACION DE EXPEDIENTE DF. CONTRATACION 

PROYECTO: "COI'iSTRlJCCIÓN DEL POLICLINICO 
MU�TCIPAI. DE SANTA ANJTA'• 

11 DE AGOSTO DF.L 2,009 
--------

-------------------

\kdiant..:.- d prt:scnk me dirijo a usted. a fin de remitir el Expediente Técnico d..:
b obra: 

l. ··ConslnH.:ción cld Policlinico \.1unidpa1 de Santa Anita", con un Presupuesto

Rt:ferencial ck�: Seis \fülones Ciento Veint.ídnco Mil Novecientos Veinticinco
L'Oll 22!100 '.'JueY0:::, Soks ( S/. 6 'T:25.92.5.22), con precios al mes de Junio del
2.00IJ.

Dicho 1->,pedienl"i� lccnico {L�tudios Definitivos). ha sido dahora<fo por la 
l. t1i\cr:::,idaJ �acional de lngcniria. según Convenio Especilíco ::.uscrílo con lu
\lunicipalidad de Santa /\nita di:- focha 30 de Sdiembre <le! 2.008.

De to indica<lo ;;e remite .la documentación indicada para su tramite rc:spcctivo. a 
fin de que -;e pnx�Lxla con la aprobación del l.'.xpedienh� de Contratación y se autorice su 
c_i..:L·uci<'1n de acuerdo a la nonmtLi, a ,·i_gente. Se adjunta la. documentación declarando la 
, iabilidaJ del proy1.:eto. por parte de la Ofü:ina de Programación e lnversioncs (OPl) de 
1.'.St:1 ;'\·I unicipal id.id (1 nformc T-::cnícn 1\" 001-2009-0PT/\,fDS.A, Formato Sl\ (P 02.

hmnato SJ\'.IP 09: Declaración dr Viabilidad de Pmyeclo de Tnn:rsiún Pública y Formato 
SN IP - 16: Vcrilicaciún de Viabilidad - OPl1DUP:V1) 

. "¡n otro ¡Jarcicu!ar·. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA 

GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO t .
✓

/jDn. 200!
·-�-¡-

AL 

DEL 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

INFORME Nº 183-2009-GODU-MDSA. 

SR. JUAN CARLOS MARIN SILVA
GERENTE GENERAL 

ING . LUIS ISAAC VELAZCO PEREYRA 
GERENTE DE OBRAS DESARROLLO URBANO 

1/ 
/.V 

,:>·:/� /} ·.:.1 - : '_. _ �-�✓/U 

INFORME DE APROBACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE

· CONTRATACION DEL PROYECTO "CONSTRUCCION DEL POUCLINICO

MUNICIPAL DE SANTA ANITA"

INFORME Nº 734-2009-SGOPT-GODU/MDSA DE FECHA 11-08-09 

SANTA ANITA, 11 DE AGOSTO DE 2009 

Por el presente, me dirijo a Usted, sobre el asunto de la referencia. mediante el 
cual el Sub Gerente de Obras Públicas y Transportes con Informe Nº 734-2009-SGOPT-GODU/MDSA 
de fecha 11-08-09, nos remite la Aprobación del Expediente Técnico del Proyecto "Construcción del 
Po:1ciinico Municipal de Santa Anita·. elaborado por la Universidad Nacional de Ingeniería, según 
Convenio Especifico suscrito con la Municipalidad Distrital de Santa Anita de fecha 30 de Setiembre de 
2008. con un Presupuesto Referencial de Seis Millones Ciento Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco 
con 22/100 Nuevos Soles (SI 6' 125,925.22), con precios al mes de Junio del 2009. 

Por lo que se remite a su Despacho la documentación indicada. para su 
tramite respectivo, a fin de que se proceda con la Aprobación del Expediente de Contratación y se 
autorice su ejecución de acuerdo a la normatividad vigente. 

Se adjunta la documentación declarando la viabilidad del proyecto, por parte 
de la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) de esta Municipalidad (Informe Técnico Nº 001-
2009-OPI/MOSA, Formato SNIP 02, Formato SNIP 09; Declaración de Viabilidad de Proyecto de 
Inversión Pública y Formato SNIP 16; Verificación de Viabilidad -OPI/DGPM). 

Atentamente. 
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OE: SANTI, ,1NíT/1 

A 

DE 

ASUt .. •TO 

.RE.r= 

FECH/1. 

MEMORANDUM Nº850-2009-GA

Sr. PEDRO MOISÉS RIVADENEIRA ARANGOITA 
Secretan·o Gelleraf 

Sr. FILIBERTO ZEVALLOS PIMENTEL 

Gerente o·e Administración 

Aprc,biJci.:j-r, do Expodíonto do Contmliir:ión 

a.: Memo N" 179-200.9-GPPR-GG/MDSA 
bj Memo N" 8/1//-2009-GA.IMDSA 
:;,1 Metno N" 6'13-2009-GA,A·IDSA 
c:l) .Uroveído 1\/º 131:Jl-2000-GG/MDSA 
r,.:, lnlormc� /',.,e 183-2009-CODU/fvfDSA 

Sanra Aniia ·¡ 3 de Agosto del 2009 

Tengo a bien de cliriqirme a usted, parf.i informari'H 1:on rnspecto 
a íos documentos de la referencia. donde la Gerencia G()rrural r;orr eí provéicfo ::Je fa 
reterenc,'f; 0.1 nos l;ace de cooocimiento del informe do fa referenciR e}. mediante el 
ct1c1/ la Gerencia de Obras '/ l)esarrollo Urbano :wlióla fa &prol)acíón ctef Expec11en!c 
·¡ ccnico .-:;e Contrvioc1ón oc.1 Proyc<:to "Construc:1:ic�n del Po/ícfiníco hfunicípal dt' San/u
Ani(a" .::on un prctsuou1�8!0 rererenci&I de S/. 6'125, 925. 22 (Sr:us Mílforws Cien/o
',/s1nti<;ir1i'.O tvlii Nn,,.&,::irtn!(JS Veinticinco con 221100 Nuevos -Soic's).

SolJff el Pfllticu/ar, fa Gcronciél ,ht Adrmnisuación a fmvés de 
la F:esc,luc.16r. Gcrcn:�:ul NºQ(i0-2009-GAIMDSA, ha a,oro/Jc1cfo ,�¡ l::xpc-:i,'rmlr- cíe 
Experliente Técnico de Contratación del Proyecto "Construcción del Policlinico 
Municipal de Santa Anita·•. r¡ue no f1aiJiéndose designmlo uún d Cmllite: Especial 
q1.Jo se crin1.r'!._mr<'1 c:o //evfü n<:f:ibo el Proceso de Selección, Flcvo a .<;u despachG los 
oc!U,J<los ;inra t/Uf) r:()r:a !raM;:w·o al Comité Especial design,trfo parH Id/ fin. 

Sin o!ro pt1rti,:;u/ar, quedo de Usted 

Atentamente, 



Obra 

Proi:,ern,,o 

Datos Generales del Presupuesto 

0106007 CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANlTA 

22000622 MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE SANTA ANITA 

tl19ar 150137 LIMA - LIMA - SANTA ANITA 

Focha 30/0612009 Jorrada 8.00 horr,s 

Mono,Hl ¡:-,ir.cipal 01 NUE;VOS SOLES 

Costo o,rcc!o 

Costa in<lirecio 

Sub pres u puestos: 

Código Descñpción 

001 ESTRUCTURAS 

002 AROUITECTU RA 

Presupuesto (SI.) 

4,269,863.60 

1,836,061.62 

6,125,925.22 

003 INSTALACIONES ELECTRICAS 

004 INSTALACIONES SANITARIAS 

Car,tldad 

1.00 

1 00 

1.00 

; .e-o 

Precio (SJ.} 

2,152,702.87 

1,932,040.73 

1,706,586.75 

334,594.87 

0,00 

0.00 
0.00 

Parcial {SI.} 
·-- -·--� ..... 

2,152,702.87 

1,932,040.73 

1,706,586.75 

334,594.87 
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Mu,ricipa/Mad Distriwl 
de Sunlll ,l11iw 

RE. Of.l/CJÓ!V GERENCIAL /Vº 060-2009-GA/;\fDSA 

VlSJ'U: 
S(lllfa Anira. 13 de .-(�o.Ho de 2009 

LI Íl(fomw ,v·· i, 3-.200<J-G0Dl.:'l:\.-f OSA de lo Gen:'11óa de Obras \' Lksarro!io { ir/wno .,ob;-e 
/Jpni/wc!'1Ín d,•i F. r¡1C</;e11!e Jécn1u> de Contmtación del Pr�vecto ''Co11.wn,c:dó11 del 
Policlí11ico :\t1micipal de Santu ,411itu >'. 

CO:\'SIDF:R.-1.VDO 

Qu'-· 11wr!i.-n1te el Dec,·ero !.eg:siutin> i0/7. se aprobó la Ley de Comrawuo11r.?.1 del Fsl,.1d11 
·, �u Rcgi,.11n,•n10 .,,f)rohudo co.i1 /.ko·ew .":,'upremo N,., 184-2008-EF.

Que. ei . fnic1110 -:-.. d,·l n.S. N" 184-2008-t.F. eswhlece que fo F:111idad !ln-(,lrú 111,
F.,pt·dü•,uc de toc!u.• /..,.,. 11,·tJ1<1(.io11es del proceso de con!rata<'ión o ud,¡1!i.>1<·i(Ji! para 
odq;,¡nr u cm!!n.tur Iras/u lr, (:ulmi11ació11 del Comrato; 

Que. el . ll'tit uh, l i.)'' dd n. S ,\.'" i 84-2008-EF, esrahlece los n�quisitos parr1 los tipos de 
prnc ('.üi., de se!eu 11i11 ,·11 <jili.' Si! i11c-/11yen fas Licitaciones P11hlic:w,. C01.r,:11rso Publico . 
. .:/dl,1dicuc1011es i);n,'< ru., 1· Adi1uíicaóo11es de Atfenor Cuall/Ía. 

{?lle'. 11t< ·,fi,mtc· Onle,i.11,-::u ,V'' 005-_'00?/:\fl).SA se aprueba lo modij.h·aáún de ia L.wr11cnr1·,.· 
Or.�:,í111n1. (.'/ R<'gl,m,e11ro de Orgall!::acir'>11 y Fwicio11es IROF). el :\fc11111,1i de Orgu11i::::.tci1ú1 
_i· l-'1t11Lio111·.\ t:\IOF, _1 el C//ctdro de As1g11aciá,, de Per.w1w! (CAP¡ de la .\ht1n< !j1c.1lid.-1<l 
Disrn;,d de ,"i,111ta Ani.ra <•,·1ahlecié11dose qtJe la Cerenc-ia de Adm11ri.Hració11 tien,' n>1110 ww 
,le s11s ti111c1,n1e., la de ¡1¡,rl)hnr los expedientes Je contraración de B;e1n-.,. Ser\'/uos. 
c•i<'c11<·ití11 de ohras y e 011sui1urius ,fo obras, <¡,•te requiera la ;\1unil'ipu!id{1d Dtstrir<11' de 
Sa11ta :.J111w parad i:.,i,·ruc10 Fiscal 3009: 

Que. C(m d folormc :\:···· :34-:009-SGOPT-GODU.i/i,fDS.4. la S11b Gc-n.·ncia <le Obras 
J>11N1C.-1,· 1· Tr,o.:,;punt' 1·..:1J1:'/.._· el r:xp11dit�111e Túcnico de la Obra "Co1!,·,•1'!fcció11 de/
/>(}/,, lin!<''!J tfunici

1
riul de _,;anta .-l11ita .

. 

Ou'-' l,1/(',,li,,nt(' el /nf,:,nl!e :\.-':'83-:00IJ-G()n(//,'vff)SA. lG (iere11ci11 de Obr,1,· l' nnarro!io 
{ 'r!mn. ü,lin:,1 i,1 :,·p1·uhaci1>1,·. ele/ J::\pet!iel/!e de Co11tn.1wr:i/m d,, la Obra . "Co11s/n;n·ión 
dd />oiil'it11it·1> .1✓111,uc 1pui ,te Sanw _-fnira ··. 

Que, ele u, ucrdo a}.\ f,,1111.1ran,lúm ;vo 179-2009-GPPRl?vfDS>!. la Gerencia d<! l'lw1e,.·111ir:•1un. 
/'l'i!.\'1//);k'.\{() \' RucJOlí1lii-::oció.1.•, ·e,iala que el n'.ferido reque/'l/lilii'f/W ('()/,' 1111 \'((/t,r 
rdt·,·u.-, :u/ ele-' ')'' rí · i 15. 9.!5 .? } (Seis ,\1iilr.mes Ciento r ºei11tiá11co .1.!il .\'on:áe1110} 
1 ·e,-1mn1tcu e 01: : _'..'i 00 Vw-Tus s�iles) ill(:/uidos los Impuestos de l<\·. _.., enc11e11tro1; 
,111·c.,i1p:,·c•,·;<1do., cu.•1 F11e11fe tÍl' Fi11a1wiwnie1110 I: Rent,rs<>s On/inc,rio:; ·, ,·11 R;,bro /JO· 



fy:::-_ri
•¡ . ....... 

'. ¡" . 

·::: - : --�·

,it1111ici¡){/fitl11d Di.\lriwl 
dt• .\-a111u :1 u ita 

Rec:ur.,o., Ordinarios. F1wme de Financiamim1fv 5. Rt?cursos Deten11i11mlos v �·11 Rubro 07. 
Fol!du de Cmnpensacirm :\ h11ú( ipal. 08 lm¡meslos 1vfu11icipa/es y 18 Cwwn _)· Sob1·eca11011. 
Ret.:ilías .. R.1.•nta de Adm1110,· _1· Panicipacio11es. asimismo con la Fuente de Fi>w11<-·iwniento 
0]. R.ec.ur.,os l)ireuanre11re R,!,.aurlculos y su Ruhro 09. Recursos Directal//el[/e l?e<.'wulados. 

E�wndu a lo <··x¡n1csto. conronll(·' a !v dispuesto por la Ley de Collfrawcionc.,; del f,'stado 
aprob.iclo por c•! f) !, / 1J l 7 y s11 f?¡,gfamemo aprobado por D. S. /\/'' 184-2/JOS-1:.F _1 la /.e� 
N'' :!7972- /.1�1· Or�única ele ,\!1111icipalidades: 

Sii RE.S'UELVE: 

ARTTCULO l'RHfERO.- ?(prohar el J::xpedii�ntc: de obra "Con.,·trucció11 del Polic/í11i<:o 
M1111icipal de Santa A11i1a''. co11 un valor referem:ial de Sl 6'125,925.]] (Sc>ú Millo,ws 
Ciemo l,'¡,111,icinco .l\1il No1·eci(,111os Vei11tici11co con 22í!00 Nu(•1•os Soles¡ i11cluidos los 
Impuestos de !.,,...-: el mismo qui! < 11e11ta <.'(ti/ la respectiva coherwrr.1 presupuesta/ s�·gún d 
.,\,fc'm<•l'i/lrdu111 .\'"l 7

<) l009-G!'i'R1flf/)SA de lo Gerencia de f'/a11ea111ie11tu, Prc's!1p11<'SW _1· 

Rt":c.io11ul!::u, u}11 .. 

REC/ISTRF:SE, CO]lf(JN/QUESE Y CUMPI.ASE 



/'l•lu11idp11/idad Distrital 
de Scmta .411Ua 

RE.\'Ol. UCIÓN GER E/V(JAL /Vº 090-2009-GA/i'JDSA 

Scmtu ,1nita, 14 de Oct11fm, de 2009 
VI TO: 

l::t Proveido ;V�'l'Ml 2009-(i(jl,\1DSA d¡• ia Derencia. General y ;\ferrwra.1uhtm Nºi097-
2009-GA/ivl[)S/l de la Cer{tnóa de Administru.ció11, mediante el cual u111ori::a11 /u 
aprobación del !:,xpedfrní<: de Co11trutució11 del Superviso,.. de C01i.,·1i/uJriu p(lra la 
Supervisión de la Obru: ·'Co11strucció11 del Policlínfro il1rmidp<ll" de la Mw1icipaliclú.i 
de .')'wita Anito. 

CONSI DF RA:'VDO 

Q!t1:.', •nedianw ei Decr(.•to l,.:gisl.ltivu J Oí 7, se aprobó la l,ey de Comrawcioi;es del F.swdo 
y Si! Rt�glam.?nto ,1.:.n·ob�1.:lo con Dec•reto Supremo Nº 181-2008-Ef', 

Que,. r-:i Anio"ulo 7" dd D.S. ;V" i'S-1-2008-EF, estah!ece q1./lf.! fo é..'ntidwf /.ievará un 
E:,:pedi::.?1te dr,· toda., fu.> auua,:iOlleS del proceso de co11trawción o adquiyición para 
adquirir v con!r<tlor hashi la cubninc:ción del Contrato; 

Qu.e. el Arricufo l <r de! D S. l'v"' ! 84-2008-E}; establece los requisitos para Los tipos do: 
proceso.\ de seletc:ió11 en que se incluyen las Adjudu:aciones Directas y A.d;udicaciom�s de 
A{eno, Cuantía 

Qtie. mi?dir.m!.(! On.le,wn::ú N'' 005-2007/MDSA. se aprueba la modrflcar:-ión de la J: . .'struelura 
Orgánica. el Reglamento de Or¡;anizaciÓll y F1111cínncs (ROF), 1:'Í /\1amwi de Orga11ización 
y Funciones (J,f()FJ y et' Cuudro de Asignación de Personal (CAP) de ia Afimic,j>alirl,·u! 
Dfsn·ital d�: .\antll :111.ita. estuhleciéndose que la C7erenc:ia de Administrac:ión t,ene r:omo 1111a 
de sus ji111cio11es la de apr<Jbar los expedientes de r:ontratación de B;enes. Servicio.;, 
(ijecuci/w rie obr:1s y Ctº'llSitlrorias de obras. que requiero. ia 1Ht1t1fcipa/idod Disu-ita! d1'. 
Santa Awu1 para el F._,rerciáo Fiscal 2009; 

Oue. de acw�n!o al :\1,mwrandúm lV'"0205-2(}09- GPPR,��4DSA, ia Ger.?ncia dí:' 
Planeanúento. F'r,!s11puesto y Racionalización, señala que el referido requerimien/o con u11 
valor re:firrencial di:' Sl.226,659 23 (Doscientos Veintiséis A{i? Seiscientos Ci'ii<:uenta J' 
l•/11eve Nm 2 3/J ()(} Nuevos So!e�:) incluido�· ios lmpuesws de. Ley, .,;e encuentran 
presupw�Jtados co,1 Fue11te de Finmiciamiento 1: Recursos Ordinarios y su R.i,bro 00 
Re.cur.,·o.s Ordinarios. Fuente de Financiamiento 2. Recur.w Directamente i?ecoJHdaclos y su 
Rubn> 09:.Recursos l)frecrnmen/e. Recaudados; Fuenre de Financicmienw 5. Recursos 
Determinados y sus Rubros:07 Fondo de Compensación Afunlcfpa! y OS JmpuesM� 
1\1un!c1�?ales. 



Mu nicipali,fod Distrital 
de Santa A llita 

E.Hundo a lo ¿•xpuesto. cDnjr>rm(' a lo dispues!o por !a /.(?y de Contratacione::· de! é."srad!;
aprobiido por el D L 101 7 v su R,!g!mn�!/ltO aprohad() por D.S. N'' l84-:?008-EF' 1: ia Ley
11.:°] 7972- !.9· Orgánic:1 de .1./unicipalidudes:

SH RESUT:L Vi:,': 

ARTTCUlU PRJ,WERO.- Aprobar el Expédwnte de "Cuntrutnción del Supt?n·isor de 
Crmsulforíci para la Sttpervisití11 de Ln Obra: "Cnn.'>truccióu del Pofid(r,;co }\funicipal" de 
la /\lhwic1/1r..!idad de S,rnt ... A1iiío,, co11 wi valor re_fei-c�nc,CI! a'e S/226,659.23 (Do:>c:ientos 
Veittt!sé[s 1\-lil Sei;;c1emos Ci11c1w11ta y Nueve con 23/100 :Vuevos Soie.�) iiu:foir.los foy 
Impuestos de !.ur: el mismo que C!tc>n!a ,�on la respectiva cobertw·r1 presup1u!sWi, según el 
1\tlemoran.dw11 .�.rr:oo205-;?009-Cl'J'JU:HDSA de la Gerencia de Planeamienw, l're.rnpues!o y 
l? a.e: i ona liza e u',n . .

REGJSTRESE, COil-1U/V!QUESE Y CUMPl,ASF: 



MUtHCIPALIDAD DISTRITAL 

OE SANTA MHTA 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 

:., •J \ 1 S j -2009/MDSA

Santa Anita, rt ll AGO. 2009

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que las 
Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía políticé:l, 
económica y administrativa en los asuntos de su competenc.ia. 

·oue, el artícuio 27° del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y
Agquisiciones del Estado O S. Nº 184-2008-EF, señala que el Titular de la Entidad o
elfuncionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los

, integrantes titulares y suplentes del Comité Especial. La designación de los
J ·: • integrantes será en función de la persona, por lo que deberá indicarse sus nombres y 

quien actuará como presidente y cuidando que exista correspondencia entre cada 
.,,., 1niembi o titular y su suplente. La decisión será notificada a cada uno de los 

. ·- /.1 miembros. Conjuntamente con la notificación de designación, se entregará al ,', l.·. presidente del comité Especial el expediente de contratación aprobado y toda la

.fr , .''; información técnica y económica necesaria que pudiera servir para cump!ir el
, l _¿/ encargo.

Que, ,:-.ediante Me:-ncrandum Nº 850-2009-GA/MuSA. la Gerencia de Administración 
remite el expediente de contratación aprobado mediante Resolución Gerencial i'J0 

060-2009-GA/fvlDSA para la ejecución de la Obra "Construcción del Po!iclínico
Municipal de Santa Anita"; a fin de que se designe a! comité especia, respectivo y se
le notifique el expediente de contratación señalado.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el COMITÉ ESPECIAL que se encargará de 
organizar, conducir y ejecutar el proceso de selección ··construcción del Poli:::lir.ico 
Municipal de Santa Anita" ; integrada por los siguientes funcionarios: 

TITULARES: 
PERCY ANTONIO LOPEZ AMARO (Presidente) 
SUBGERENTE DC OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
WALTER AYVAR VELASQUEZ (Secretario) 
SUBGERENTE DE LOGISTICA 
JULIA CHAMPA VALVERDE (Miembro) 
SUBGERENTE DE PROYECTOS DE INVERSION Y COOPERACION
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA M�ITA 

�) SUPL�N��;;,::�AEZ:�:�::::\NAL
 

GERENTE DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
( - CARLOS TRONCOS PAUC.A.R (Secretario)

GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y RACIONALIZACION 
- JORGE D[ LA CRUZ PECEROS (Miembro)

SUBGERENTE DE OBRAS PRIVADAS, CONTROL URBANO Y DEFENSA
CIVIL 

·1 ·::: . . ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR al Comité Especia! conforrr.a�ic, la Reso1ución
 ��jerenc1al Ne 060-2009-GA/r·•11DSA con todos los actuados que contiene el Exped11:Jnte
, d,e Contratación· --construcción del Poticlínrco �v1unicipal de Santa Anita·· cuyo valor

�
�ferencial asciePde a SI. 6'125 925 22 (seis millones ciento veint1c1n::::o m1! 

::=::} ·. ovecientos ve:r.:1cinco con 22/100 �Ju2vos Soles). ¡ 'I � 

)/); RTICULO TERCERO.- ENCARGAR e! cumplimiento de la presente Resolución a la r;r/_ . .: ¡.;��·�' Gerencia Munic i pal y áreas 8drninistrat1vas correspondientes.,...,, 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLESE 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº

. ··. r. '.'e· ►• 

: __ �' ; <:� 0 �.l -2009-GG/MDSA

Santa Anita, 

VISTO: 

1 8 SET. 2009

El Informe Nº 001-2009-O-CE/MDSA del 17 de Setiembre de 2009, emitido por el Comité
Especial, con la finalidad de aprobar las Bases Administrativas, para la selección de una Persona

 Natural, Jurídica ó Consorcio que se encargue de la ejecuciqn de la Obra: "CONSTRUCCION 
,i?

.,, DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA"; y,

�- ONSIDERANDO: 
� """ · .v B º i ue, r:iediante Acuerdo de Concejo Nº 00056-2008/MDSA, de fecha 15 de Diciembre de 2008, se
..... �!>:.-�· aprobo el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Ejercicio Fiscal 2009, en el cual se 

incluye la Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita; 

• ....,•� Que, con Resolución de Alcaldía Nº 00095-2009/MDSA de fecha 14 de Agosto de 2009, se 
� 1 esigna al Comité Especial, que se encargará de organizar, conducir y ejecutar el proceso de 
_�selección:"Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita"; 

11'º8º // 
'"'•""'"''�•�/ Que, el artículo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 

· ___ _,, 1017, regula las condiciones mínimas que deben contener las bases de los procesos de
selección; 

Que, el Comité Especial ha elaborado las Bases Administrativas del proceso de selección 
correspondiente a la Licitación Pública N° 002-2009-O-CE/MDSA: "CONSTRUCCION DEL
POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA", cuyo Valor Referencial asciende a:
SI 6'125,925.22 (Seis Millones Ciento Veinticinco Mil Novecient_os Veinticinco con 22/100 Nuevos 
Soles), incluido I.G.V., con precios vigentes al mes de Junio de 2009; 

En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 26° de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017 y el artículo 39° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por D.S. Nº 184-2008-EF; 

�;:¿: __ �-:��
\
:�

;
tando a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipali?ades, Ley Nº 27972, y a la delegación 

.. atribuciones administrativas del Alcalde, dispuesta mediante R.A. Nº 0047-2008/MDSA;

,� ,..,.JE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas de la Licitación Pública Nº 002-2009-
O-CE/MDSA: "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA", cuyo
Valor Referencial asciende a: S/ 6'125,925.22 (Seis Millones Ciento Veinticinco Mil Novecientos
Veinticinco con 22/100 Nuevos Soles), incluido 1.G.V., con precios vigentes al mes de Junio de
2009.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar al Comité Especial la conducción, la organización y la 
ejecución del proceso de seiección dentro del marco legal vigente. 

/;' ; . / 
1111 DAHISTlllflU11f SANTA 

¡) 
✓ , , .¿fdi7

�
?

-et<--r--

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

/ / 



l); t. 

HI 1· 

! 1 < íl,\

INFORJVIE Nº 001-2009-CE/MDSA 

',H .. H'..-\\ ( -\IH,O', �-1ARl'i �IL\'A 
<, ERE 1\ T I·. ( ; f. ', F H -\ L 

( 1>:\lrl E bl'F.CI.-\L 

Rf.MISIO", l>E B:\SE', AD.\11NISTRATIVAS PARA LA 

('0!\ TR.-\T.-\CIO'\ DF. Ci\A CO'ISUL TORIA PARA LA 

',l:rnn-t"ilO:\ l)f. L\ OBRA: ··CONSTRL1CCIO� DEL

l'OLICU:'ilCO :\-IV\JICIPAL DE SANTA ANITA" 

CO'.'iCLR"iO PLBLICO "IJº 001-2009-CEiMOSA 

16 DE OCTl BRE DH. 2,009 

\,,, ,i:i,'.,'•i11•h d :--u 1..k�p;i�·lw p:tI,t �alud..irlo: a la \el remitirle adjunto al 
:·:.:,,·¡,t1.. l:i. n ,·,1..·, \drnini�tr,1t1\,h ,kl CO'\Cl 'RSO PL'HLICO �JG 001-:2009-
< ·¡ \!D'-.\. 11,,,c1 -.,�•kccÍ1)na1 a u11;1 p1..·:-:-.ll11a natural o jurídica o Consorcio qu� se
,.-:i..c1r)-!ti·: ·J.: L, .. l -111:-,tdl<1riJ para lc1 ">upc1Yi.;;iún de la obra: Construcciún del
l\ 1 !:,l;:1i,·,. \l1P11c;¡,;1! de "i,rnta .\ni1a··.

! ·1: ,·,,• :-::lli1..lu. ,k coni'ormidad cnn d .\rticult1 3S0 del RcglarnentO de ia Le� de
! ,•n 1 :-,i;.11..·i,,:1v, ,kl l.·,t .. 1d,). �·k\,lllHl'- a su dcspacl10 las Bases 1\dministrativas parn su
•'!': ,,'-,!,-,,,,1 ,,•!:,:,p1111-liL·111c. ,1 lin d1.· que C'it' ( \imité Lspe-.:ial. prnccda a la reali/aciún

"e .id_¡t•:11;¡ i > i"ll: cc\,1 tk l{cs()!uci,\11 Jc .\k:ildia de aprobación de las 13:ises en
1)\<...'llL·:(1:¡_ 

' .:•t 

. \k11tamc11tl..'. 

/ Sr. Per .. A:' .. ópez Amaro 
Presidente. erf orrnté Especial 



:vrn. ICIPALil)AD DISTRITAL 

DE SANTA ANIT A 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 

Santa Anita, 1 5 OCT. 2009

n 1 ·• r1 .' �. 
,l · ' · ''.; ,.! -2009IMDSA

VISTO: en Sesión Extraordinaria de Concejo de la fecha que se indica, el Informe Nº 799-
2009-SGOPT-GODU/MDSA emitido por la Subgerencia de Obras Públicas y Transportes. 
quien solicita efectuar el proceso de selección para la supervisión de la Obra: Construcción 
del Policlinico Municipal de Santa Anita, en aplicación del D. U Nº 078-2009. 

CONSIDERANDO: 
Que. la Constitución Política del Perú preceptúa en su Artículo 194º que las municipalidades 
son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 078-2009 "Medidas para agilizar la contratación de

�"ºEs,. 
bienes, servicios y obras" en su articulo 3º señala que las entidades realizaron los 

).c;;;5i¡>.r procedimientos dispuestos en los artículos 2 al 12 del D. U. Nº 041-2009, siempre que la ;��)' l \ contratación corresponda. a .una licitación pública. o concurso público conforme a la Ley de
-:.)\J � Presupuesto del Sector Publico y su valor referenmat no sea mayor a SI. 550,000.00 

. r O � . 

Que, mediante Informe Nº 799-2009-SGOPT-GODU/MDSA, la Subgerencia de Obras 
Públicas y Transporte. informa que en aplicación del D. U. Nº 0078-2009, resultaría 
conveniente acogerse a tales medidas para agilizar el proceso de selección para la 
supervisión de la Obra: Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita: toda vez que su 
valor referencial no supera los S/. 550,000.00. 

 
: --: t.-', Que, con Informe Nº 793-2009-GAJ/MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que debe

,  . � ;• ·y: l remitirse los actuados al Concejo Municipal a fin de que proceda de acuerdo a sus
\:. ·�- K··: ,-: · atribuciones. Asimismo, mediante Informe Nº 084-2009-GPPR-GG/MDSA, la Gerencia de 
·. � Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, señala que de acuerdo a los documentos

-�-· · adjúntos, existe disponibilidad presupuestaria para atender la supervisión de la obra 
solicitada. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 



AL 

DEL 

FECHA 

l'.'{_FOR.\lE �º 941-2009-SGOPT-GOD1J/\1DSA 

SR. ,H!AN CARLOS \lARI SIL VA 
G.ERf.NTF.. GE.l'IERAL 

SI{. PF..RCY ANTONIO LOPF..Z IVURO 
Sl.lB-GIRf.:\T[ DE mm.AS PCBLICAS y TA�SPORTJ::S 

�tPEHVlSIO:\ D1 l.A OBR..\; CONSTRUCCIÓN DEL 
l'OT.ICU:\lCO \ Hll\ICll'Al. DE SA�TA 

DF.CRETO DE llRGENCTA Nº 078-2009 

12 DE OCTCBH.F DE 2,009 

i\kdiantc: el prest>nti:. me dirijo a L."d. a fin de comunicarle q1H:: a la focha se esta llc\·ando u 
c::ihn .:-1 pw�·e�-�, clL· -_.:-hc>cción para la ejecuci,'in del pn.i) ccto "Construcción del Polidinico 
\foni�·iral de Sant.i ,.\11it11". por lo qw . .: C<, necesílrio la contrat11ció11 de una Consultoría. para la 
supen i:;i(·,n de dicha ('brn.

-\ 1 respt>ctl,. �,: indica que estando \ igente d Occreto de Urg.encia Nº 078-2009 "Medidas 
pnrn agilii:ar hl contratarión de Ilicncs, sr.n icio� y obras··. resulta cnnvenie11tc ac0ger:;c a tal 
lll.:-dida ¡,ara llt>\.lr a u1hn el proct:-;o de sclecci{'ll pnra la sup�rvisión de la obra: '·Constrncción ckl 
l10li-:!111i-:o \-lunic1pal d..: Sant.<i Anita ... toda \ez q11c tales disp,1c;iciones resultan 111\?didas 
C\trnordi1rnriu�. 11r�cnte� y kmporales t!n materia económica :,, ñmmcicra que permitan que la 
,·1.111tratacil'rn de bit>ne�. �crvicios) la ejecución de obras se realice de manern cfcient.::. tmnsparentc 
: úgil. 

De l·•tn., lado. cabt! pn:ci�ar qut' c11 el prest:nlc caso se cumple e<.in los req11 i-;itos 
C:'>tabkciclos en d .·\rl. .1" del Dei.:reto de l rgcncia N" 078-2009. put:�lo que la contratación a 
rt'alitc1r,1.· c,1rrcsp,,rnk a un C,uicurso Público y su qilor referencial no es mayor a S:'. 550,000.00 
(Qui 11 Ít>ntos Ci11c11cnta Mil : 00:' 100 '-:uevos S0lcs). 

Por canlL>. ,e rcm ite el presente para su c�msideración y aprobación medianti.: :\cut!rdo de 
Cunccjn de ::icucidL' a k: . 

.-·\ lCllli!II ICllt('. 

( .C. t ,cn:>nc i:1 dt· Obrn� y Desarroll�, l.lrhano 



AL 

DFI. 

ASU1 TO 

RF.FER. 

FECHA 

J (;. ISAAC VELAZCO PEREYRA 
GERENTE DF. OBRAS Y DF., ARROLLO CRBANO 

SR. PERCY A 1TO�IO LOPEZ 1ARO 
SUB-CERE TE DE OBRAS PUBLICAS Y TANSPORTF.S 

CONTRA TACTO:'\ DF. SUPERVISION OBRA. 

LP Y 02-2009-O-CE/MDSA: "CONTRLCClO� DEL 
POLICLTNlCO 1\-TTJ TCTPAT. DF. SANTA ANITA.' 

13 üE OCTCBRE üE 2009 

Medianr1:: el pre-.cnt.:, me dirijo a usted a fin Je informarle que en la fecha se vit!ne 
lk:\s11,fo a --:,lb1.> el proc.:eso de selección de la Licitación Públí<.;a Nº 02-2009-O-CF/l\.,H)SA: 
··CO!\S I KUCCJON DEI. POLICI.INICO Mt:NIClPAL DE SA�TA ANJTA". por lo que e�
nece:,;arfo r�ali1ar la 1.:011lrala<.:it'.111 de una C:,m�uhoría que si:. en�·argu(.: de la supcrvi�ión de dicha
1)hra. Cll)--.> prt:supuesto refort!ncial as-:iende a la suma: Doscientos Veintiseis Mil Sci::.cic11to�
C irn.:u.:nta � Nueve con 23/ 100 Nuevos Soles (Si. 226,659.2.1 ).

De lu i11dica<.lo. :::.� solicit<1 se n:mita la presente docwm:nta<.:ión pt1ra la aprobación del 
rcsp�<.:tivo Expediente de Contratación (se adjunta Términos de Referencia). 

Sin olrú particular. 
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MUNICIPALIDAD DlSTRITAL 

DE SANTA ANITA 

Santa Anita, 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 0 fl 12 O -2009/MDSA 

l 5 OCT. 2009

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú establece que las Municipalidades 
son los Órganos de Gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. 

Que, el artículo 27° del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado D. S. Nº 184-2008-EF, señala que el Titular de la Entidad o el funcionario a quien se 
hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes 
del Comité Especial. La designación de los integrantes será en función de la persona. por lo 
que deberá indicarse sus nombres y quien actuará como presidente y cuidando que exista 
correspondencia entre cada miembro titular y su suplente. La decisión será notificada a cada 
uno de los miembros. Conjuntamente con la notificación de designación, se entregará al 
presidente del comité Especial el expediente de contratación aprobado y toda la información 
técnica y económica necesaria que pudiera servir para cumplir el encargo. 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 078-2009 "Medidas para agilizar la contratación de 
oE 8..,. bienes, servicios y obras" en su artículo 3º señala que las entidades realizaron los

·-,::r..:,? ·• procedimientos dispuestos en los artículos 2 al 12 del D. U. Nº 041-2009, siempre que la
\.·:'�) / J ontratación corresponda a una licitación pública o concurso público conforme a la Ley de
(�-�/ 6' resupuesto del Sector Público y su valor referencial no sea mayor a S/. 550,000.00.
,:,. í:3 /,l 

�� jfl Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 000040-2009/MDSA, se aprueba el proceso del
selección para la supervisión de la Obra. Construcción del Policlínica Municipal. de 
conformidad a lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 078-2009. 

�
. Que. mediante Informe Nº 677-2009-GNMDSA, la Subgerencia de Logística y Servicios 

.�;¡�-� ;:.,;�<< .. enerales remite el expediente de cont_ratacíón apro�ado mediante RE:solución Gerenci�I. �
º 

:: 
a 0-2009-GA/M DSA para la contratacIon del Supervisor de Consultona para la supervIsIon 

� �/:�;·
0 

d�Jla Obra uconstrucc1ón del Policlíni?? Municipal d� Santa.Anita"; a�� de �ue se designe al
-�nité especial respectivo y se le not1f1que el expediente de contratacIon senalado.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972.

TICULO PRIMERO.- CONFORMAR el COMITÉ ESPECIAL que se encargará de
anizar. conducir y ejecutar el proceso de selección contratación del Supervisor de 
sultoría para la supervisión de la Obra ''Construcción del Policlínico Municipal de Santa 

Bº , ,ta'' ; integrada por los siguientes funcionarios: 
; �)-::.· 

�.:.:··,. TITULARES: 
PERCY ANTONIO LOPEZ AMARO (Presidente) 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

SUBGERENTE DE OBRAS PUBLICAS y TRANSPORTE
WALTER AYVAR VELASQUEZ (Secretario) 
SUBGERENTE DE LOGISTICA

- JULIA CHAMPA VALVERDE (Miembro)
SUBGERENTE DE PROYECTOS DE INVERSION Y COOPERACION
NACIONAL E INTERNACIONAL

SUPLENTES:

���N��
L

����:��
E
:��S������i

e
���l��nte) 

CARLOS TRONCOS PAUCAR {Secretario) 
GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO y RACIONALIZACION 

'.\ ¡L · ., · JORG E DE LA CRUZ PECEROS (Miembro) 
SUBGERENTE DE O8RAS PRIVADAS, CONTROL URBANO Y DEFENSA

-· � CIVIL

�\ , .... "A��TICULO SEGUNDO.- REMITIR al Comité Especial con�ormado, la Resol_ución Gerencial
�-i!ad�� 

\ .' :� Ñ9 íl90-2009-GA/MDSA con todos los actuados para las acciones correspondientes. 
�:I 

i,, Bº ftiftrlCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
-��:!::., ·-��:Có'erencia Municipal y áreas administrativas correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLESE



¡;,��'.��-
:<❖ 

:\t 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 0 t, 510 -2009-GG/MDSA

Santa Anita, 
1 6 OCT. 2009 

VISTO: 

�I Informe Nº 001-2009-CE/MDSA del 16 de Octubre del 2009, emitido por el Comité Especial, con la 
finalidad de aprobar las Bases Administrativas, para la selección de una Persona Natural, Jurídica ó 
Consorcio que se encargue de la "CONSUL TORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA:
CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA AN'ITA"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 00056-2008/MDSA, de fecha 15 de Diciembre de 2008, se 
'l!.J' probó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Ejercicio Fiscal 2009, en el cual se 

,�. � c:.y:�: :::::::�::

ó

:e

d

:,::,:�:::

0

o:�:�

ci

::�:::::

a 

d:

n

::�ha 15 de Octubre del 2009, se designa 
� 1 Comité Especial, que se encargará de organizar, conducir y ejecutar el proceso de selección para la 

contratación de la "Consultoría para la supervisión de la obra: Construcción del Policlinico Municipal de 
Santa Anita"; 

Que, el artículo 26º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017, 
regula las condiciones mínimas que deben contener las bases de los procesos de selección; 

Que, el Comité Especial ha elaborado las Bases Administrativas del proceso de selección 
correspondiente al Concurso Público Nº 001-2009-CE/MDSA: "CONSUL TORIA PARA LA
SUPERVISION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA 

ANITA", cuyo Valor Referencial asciende a: S/ 226,659.23 (Doscientos Veintiseis Mil Seiscientos 
Cincuenta y Nueve con 23/100 Nuevos Soles), incluido I.G.V., con precios vigentes al mes de Agosto 
de 2009; 

En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017 y el artículo 39° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado por D.S. Nº 184-2008-EF; 

�<�.. Estando a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, y a la delegación de 
\ atribuciones administrativas del Alcalde, dispuesta mediante R.A Nº 0047-2008/MDSA; 
.. 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar las Bases Administrativas del Concurso Público Nº 001-2009-
CE/MDSA: "CONSUL TORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DEL 

POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA", cuyo Valor Referencial asciende a: S/ 226,659.23 
(Doscientos Veintiseis Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 23/100 Nuevos Soles), incluido I.G.V., 
con precios vigentes al mes de Agosto de 2009. 

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar al Comité Especial la conducción, la organización y la ejecución del 
proceso de selección dentro del marco legal vigente. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

/ 



SERAFIN ]_\Jf ARTINEZ GUTARRi\ 
ABOCii\DO - NOTARIO DE LIMA 

CONCURSO PUBUCO N'> 001-2009-CE- MOSA, BAJO EL AMBITO DEL DECRETO DE 
URGENCIA Nº 078-2009. PRIMERA CONVOCATORIA 

CONSUL TORIA PARA LA SUPE.RVlSiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DEL 
POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA.'' 

En la Ciudad de Lima, Distrito de Santa Anita, siendo ias 10:00 t1oras de la mañana de! díB 
viernes, 06 de noviembre de 2009, yo, SERAFÍN MARTlNEZ GUTARRA, -Notario de Lima, 
identificado :,:on DNl N" 08270724, a solicitud del Presidente del Comité Especial. nombrado por 
RESOLUCION DE ALCALDÍA Nº 00126-2009/MDSA; encargaclo de organizar y conáucir el 
proceso de CONCURSO PUBLICO Ne 001-2009-CE--MDSA PRIMERA CONVOCATORIA: 
CONSULTORIA P.O.RA LA SUPERV!SiÓN OE LA OBRA: "CONSTRUCCION DEL 
POUCUNtCO MUNlCtPAL DE SANTA AI\IHA.", cuyas beses han sido aprobadas por 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NÚMERO 005·10--2009/ GG/MDSA, de fecha 16 de 
octubre del 1009; e! señor PERCY ANTONiO LOPE2'. AM.ARO. Subgerente de Obras Públicas y 
Transpor1e, me constituí a ta Sala de Sesiones de la Munlcioalidad de Santa Anita, ubicado en !.:1 
avenida Los Eucaliptos wadra í 2 sin númem SeguncJo Piso, cor. la finalidad de CERTIFICAR Y 
DAR FE. del desarrollo de! proceso antes indicado, también están presentes en este aGio, el 
seiior WAL TER AYVAR VELASQUEZ, Subgerente de Logística, (Secíetario del Comité Especial), 
JULIA CHAMPA VALVERDE, Subgerente de Proyec,ios de Inversión y Cooperación Nacional e 
internacion81 (miembro). se deja constancia Que se cursó invil.ación al represer:tante del órganc 
de Control hlemo. el mismo que se excu::.ó por sus rec<1rgadéls labores. 

Se inicia e! Acto. con la bienvenida qve da el presidente dei Comité Espe;;ia) a los postores. 

Acto seguido, se procede a llamar") los postores en el orden que i,a arJquirído las bases: 

1. · CONSORCIO RPMD - iNTEGRADO POR LAS EMPRESAS RPMD CONTRATISTAS

GENERALES S.R.L; EUGENIO DELGADO NAVARRETE Y 'E;NRIQUE MONTENEGRO
MURGUEZA = Se presentó 
2. - HlDRO INGENIERlA S.R.L. = No se µre!)entó. 
3. - CES,l\R �r�.PiA JULCA. = N1J se presentó. 

TOTAL 1 POSTOR PRESENTE. 

A continuélción, se proc-ade a ape,turar los sobres de la Prapuesh, Técnica del Postor: 

1, - CONSORCIO R.PMO: Sv docu.-r,ent?1ción contenida ef' 5-57 folios es recepcionada 
quedando sujeto a la venfiCé1ció,1 de cump:im:er.to de los requerimientos m¡nirnos de admisibilidad 
y su cal.ifü::ación Técnic<', de se, et caso. 

Acto seguido. el presidente de! Comné Especial informa a! postor que et acto de lectura dei 
Rest..lltado de ia Evaluación Técnica, Apertura de ia Propuesta Económica y Otorgamiento de la 
Buena Pro, se llevará a cabo el día lunes, OS de noviembre del 2009, a horas 10:00 de la mañ.snc:, 
en este mismo lugar, 1jejéndose constancia que la Pmpuesta Económica queda en custodia cief 
Notario que certifica. 



SER1�FIN MARTINEZ GUTARRA 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

CONCURSO PUBLICO Nº 001-2009-CE- MOSA, BAJO EL AMBITO DEL DECRETO DE
URGENCIA lliº 073-2009. PRIMERA CONVOCATORIA 

CONSUL TORIA 'PJ\RA LA SU'PERVlSlÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCC!ON DEL POUCUNlCO 
MUNlCIPAL DE SANTA ANITA." 

lectura del Resuíta<lo de /f!_Evaltu1ción Técnie<l, Apertura de Prop\lesta Económica v 
Otorgamiento de la Buena Pro. 

En ta Ciudad de lima. Dist(ilo de Santa Anita, siendo las 10:00 horas cte la mañana de! dla lunes, 09 
de noviembre de 2009, yo, SERAFÍN M,A,RTÍNEZ GUTARR.A, -Notario de Lima, i<ientificado con DNI 
Nº 0827q724. a solicitud del Presidente del Comité Especial, nombrado por RESOLUCIÓN D1=: 
ALCALDlA Nº 00126-2009/MDSA; encargado de organizar y. conducir el proceso de CONCURSO 
PUBLlCO 1\1º 001-2009-CE-MOSA PRIMERA CONVOCATORIA: CONSULTORIA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DEL POLICLINlCO MU1\llCIPAL DE SANTA 
ANITA.", cuyas t"Jases han sido aprnbadas por RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NÚMERO 
00510-2009/ GG/MDSA, de fecha 16 de ocwbre dei 2009; e! señor PERCY ANTONíO LOPEZ 
AMARO, Subgerente de Obras Públicas y Transporte, me constituí a la Sala de Sesiones de la 
Municipa!itl.id de San\a Ani\a, ublGéK1o en léi avenida Los Eucaliptos <.:u.:1ür<1 12 sin r1úrnerv Segundo 
Piso, con la finalicfotl de CERT!FICAR Y OAR FE, clef desarro!!o del procese antes ir,Ljica,:lo. tarnbién 
están presentes en este acto, el señor WAL TER AYVAR VELASQ/JEZ, Subgerente de Logística, 
{Secretario del Corn1té Especia!), JUL!A CH/l.MPA VALVERDE, Subgere:nte de Proyectos de 
inv�fSión y Cooperación Nac¡ortal e (ntemacional (miembro), se deja constancia que se cursó 
invitación .a! representante clef órgano de Control Interno, ei m¡smo que se excusó por sus rclcargadas 
iabores. 

E! Acto se inicia con la Lectura del acta QLie ADMITE, ia propuesta dei postor y los íesuftados de la 
Evaluación Técnica. Obteniendo el siguiente pLintaje: 
1. - CONSORCIO RPMD 100.0C Puntos. 
El detaHe de !a evaluación obra en fas hojas anexas que fo1man parte de ta presente acta 

A continm1ción, se procede a Aperturar la propuesta económica del postoí, el cual se encuentra bajo 
,-::ustodia r:1el Notarin que certifica, con el slguiente resultado: - N''- ¡

- -
POSTOR -- r PRO'P!JEST A ' PUNT AJE 

¡ 'ECONÓMICAS/. ECONÓMICO ! 1 226,659.23 100:00 -, 

[ _ 
CONSORCIO RP!lllD

�----- 1 
PrBsenta la Carta Fianza N" 68-010059'16-00 <Je MAP\=R.'i:. PERU CIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, por la sume de S/. 2,266.60 nuevos soles, con fecha ,Je vencimiento a! 28 de febrero 
úel20rn 

PE 
POSTOR PUNTAJE -:. TOTAL (PTP) j 

k'Pí·ír) 
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EVALUACIO� X CA�IFICACIQ_N. Df= t,_AS PROPUESTAS TECNIGAS 

CONCURSO PUBLICO N° 001-2009-CEIMDSA. 

CONSUL TORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA 

,----,-----·----····-• -·-·-· -r·--··- ... --•··-------r--·-····---
CALll'ICACIONf.S 

EXPERIENCIA [)El PERSONAL ASIGNADO 

ITFtA rtóllll�IPJ\�Jl(�. 

PUNTAJES MAXIMOS 
. 

C0Ns0Rc10 RP:,10 

�· __ ., __

------

JE.=F. t•E 
F xPFf<IFui:;11, f �J 1.1, ¡ 1: XPt:01f:u<;;1,1:" LAI �;u1-1t:1�•.•1:,:-:.m 

,v.; >:,Jlt)Al,; l:Sl'LCt,\:.,10:.0 E.$ceCIA1.ISTA. 
F�Hcll(;'r�;R,\� 

llEfl.'.PO E:<r, 
Pínif"f. �IOUi.l. 
E5P!!Cll\LIOAO 

10.00 15.00 12.00 

·,C,(;.(j 15 (Jt) 12 00 

-:· .. ·::-)--.... ���-- •. 

SU�Jiff �f;;�� GutArra·
Aao&wo·NalUIODMUIIA 

ES.F-21:1.01 51A 

::ANTA.'"-,i:; c,;l-"L�IAL.1�,, .. , m:;r1,oLA,::.1{),��5 E:Ju1P:.t.11E.uro 
1r,!iHIN':IONr51 · 1 •;�.J'l(.:'.1Ai .�-.1,.

, 
(�P(c;1;,11�;r,, 

MF.OIC:· SUELC·S FI F��lfdl;J.S MF'f•h";('J 

NAU11:),:!: 

TIEMPO EXP 
PílOff:••�Ml 
4;:SPEC.lo\LIO:.O 

6.00 

G.00

TIEMPOEX"r� TIF.t.1f'Cf.J(.fl. flfth"'C> FU' 
r•nore:exm,,t �HOf.($11.:t✓IV... .�H(1,:1,;:,1u·,.N. 
S:SPEClo\�10:.0 5:SPECll.LIDiA.C ES.?ECI.Ñ.L.c-:,AO 

6.00 6.00 5.00 

6.00 6.00 1 ::; ca 

/< ··-�<-•:,;\ :,r -·-- : { \-� '· 
\. : :-\ 1 � 1 
�!

°
' l"-t 

\�.+·. '.·/ 

1 

FACTORES 

rM:l�Al�•�ff(n.rm:=: ,, 
lAS r,1EJC·AAS ALAS 

�o,�rJ1:::1nr...:� r•nF•�·•�T;..� 

C1.J\'Pt.lMl0ff0 nr: 1 (> 
!=i:.EOUERIOO 

15.00 

1�, ·J:J 1 

r :,r.H)Qf � íl,f;íf,1◊0� ,"ll 
W.'UOGELA 

<".'úN'.•ó:'.::I\TCA1A 

cur,,f'l,lr,I 1Ft\:"lO nE I O 
REC'.J::FUOO 

25.00 

25 00 

✓-

.,.---

1 

1 

1 

':(Jf/lJ J>utff/c..lF 
IL...:'Jl('.O 

100.00 

100.00 



.\ l. 

DEL 

ASt:NTO 

REF. 

FF.Cll..\ 

ll\FOR:
V
lE N º 003 -2009-CE/l\11DSA 

SR. FJLIBERTO 7.F:VALLOS Pl"1ENTEL 
GERENTE DE ADMINISTRACIO:'11 

COMITÉ ESPECIAL 

REMIS!Oi\ 01:: DOCliMENTACIÓN DE PROCESO OE SELF.CCIO 

CP -...¡• 001-2009-CF./MDSA: CONSULTO.RIA PARA LA SlJl'ERVISIOI\" 
DE LA OBRA CO 'STRUCCIOI\" OEL POLICLINICO VlU. JC!PAL 
DE SAl\"TA ANITA 

09 DI:.: l\"OVJF.MBRE Dl:.:L 2,009 

.\'1edian1t.: el presente 111;;: dirijo a su despacho para saluc.farlo y a la ve7. remitirle adjunto al 
rn:�e11te. toda la documcnl.ic:ión corrcsr()nJiente al prnccsti de selección del Concurso Publico CP 
N'' 001-2009-C c.:'\IDSA. llevada a cabo por d Comité E:'.pt'i.:ial. para contratar a um1 persona natural 
,1 .luridic,1 qu<-· se c111..:11rgue de la CONSL;LTORÍA PAKA LA SlJPERVISlO� DE LA onRA 
--co:--.sTRliCClON DEL POLICLINICO ,\lUNICPAL DE SANTA ANIT.<\", didia 
docu111t:ntació11 c1m-;ta de 02 jur.:gos de prnpucs1a técnica (original y copia - 557 folios), y O� juegos 
de: propuesta i.:conómica (se ¡¡djunta Carca Fianza �"' 68-01005916-00 de Seriedad de Oferta c:n 
original). �¡¡;t,b. cuadro:-. comparativos y de1rnís dl)cutnt.:nlación relacionada (se incluyen asimi-;mo 
,obre-; de prupuestas ). 

[,, did10 pmci.:sl' de sek-cción. resulto f'avorecido con la Buena Pro, la Ernpr<.!�a 
··c_-u:--,,soR.CJO RPi\fD" integrado por las empresas: 11'-ili. EUC,F.Nf() DELGADO l\AVARRETL
J:S.:Ci. FNK.l()l ![ \-lONTENr.CiRO \1URClJE7A Y Kl''VID CONTRAJ'JST\S C1f:.N[Ri\LE:.S SJU ..
c-rm ,111 1110nm n .. -Cerencial a:-:;<.:t:ndente a: Doscientos Vcintiscis .\·1il Seiscientos Cincuenta \' Nucv<.:
�:�111 2 � · 100 :\ue\ e"� Soks (S!. 126.659 '.::3), debiéndose disponer la prosecución chi tramite
r.::spc¡;¡ ¡, o. parH r,.,rrnal izor 1� comratacit'>n con la dtada Empresa.

Atentamc111c. 



AL 

DEL 

ASUNTO 

REFER. 

FECHA 

INFORME Nº 024-2010-GODU-MDSA 

SR. , JUAN CARLOS MARIN SILVA 

GERENTE GENERAL 

ING. ISAAC VELAZCO PEREYRA 

GERENTE DE OBRAS DESARROLLO URBANO 

MUNICIPALIDAD DE SANTA

RECIBIDO 
GERENCIA OE� 

2 O ENE 2010� 
Fecha·······-·-·············-········ 

firma:. H . 9 .. c..,,,,
··-··· Or'ti ............ . 

APROBACION DEL ADICIONAL DE OBRA N
º 

01 Y DEDUCTIVO DE 

OBRA N
º 

01 

·LP N
º 

002-2009-O-CE/MDSA : "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO

MUNICIPAL DE SANTA ANITA".

INFORME Nº 052-2010-SGOPT-GODU/MDSA

CARTA Nº 002-2010-EMM-JSO-"CONSORCIO RPMD"

CARTA Nº 003-2010-EMM-JSO-"CONSORCIO RPMD"

20 DE ENERO DEL 2010 

Mediante el presente me dirijo a usted, en atención a los documentos de la 
referencia en el cual el Supervisor de la obra: LP Nº 002-2009-O-CE/MDSA:

"CONSTRUCCION DEL POLICLINfCO MUNICIPAL DE SANTA ANfTA", "CONSORCIO 
RPMD'' Ing. Enrique Montenegro Muguerza, remite la documentación correspondiente al 
Adicional de obra Nº O 1 y Deductivo de obra Nº O 1, por los montos de: Ciento Ochenta 
Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 51/100 Nuevos Soles (S/. 188,752.51) y Ciento 
Cuarenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Seis con 48/100 Nuevos Soles (S/. 143,376.48) 
respectivamente, indicando que dicha situacion se produjo porque la empresa proveedora de 
ladrillos, no eotan fabricando ladrillos bovedillas de las dimensiones especificadas en los 
planos es decir de 49x30x20 sino de 39x25x20. Informa tambien que se ha cursado la 
respectiva documentación para consulta a la Universidad Nacional de Ingeniería en su 
condición de proyectista de la obra, quien aprueba dicha modificación y remite debidamente 
firmados en señal de confonnida<l, los planos de estructuras E-02, E-05, E-06, E-07 y E-08 
aprobados con la modificación de losa aligerada y las nuevas dimensiones de ladrillos 
bovedilla 

De lo indicado, el Supervisor de obra remite con su aprobación toda la 
documentación sustentatoria para la presente solicitud de aprobacion del Adicional de obra 
Nº O 1 y Deductivo de obra Nº O 1. Asimismo con INFORME Nº 052-20 I 0-SGOPT

GOOU/MDSA. el Sub Gerente de Obras Publicas y Transportes, eleva con su conformidad la 
documentación para su tramite de aprobación respectiva 

Se eleva toda la documentación para su aprobación correspondiente. 

Atentamente, 



A' . .  L 

DEL. 

ASL>JTO 

REf-ER. 

FFCH/\ 

INFORME. Nº 347-2010-SGOPT-GODU�MDS�:'"��---�-�--�
-�.

11':G. lSAAC VEL.'\/.CO PEREYRA \W�ff. •,, · e�· GERENTE DE OHRAS Y DESARROLLO U�Nb.{� _, -, .
,f¡�•\ '°'L\)'\\�

\�\, 
SR. PE�CY ANTON1O LOPEZ AMARO \ (�•_'.°'.\�-.10::-::·_'_, ... ·· - _)"
SUB-GERENTE DE OBRAS PUBLICAS Y ��ffirt1ES 

,\PROBACION /\DTCIONAL DE OBRA J\:'' 03 Y DEDLJCTIVO DE OI3RA l\002 

LP Nª 002-2009-O-CriMDSA: "CONSTRUCC!ON IJEL POLICUN!Cü
Jv!UNICIPAL DE SANTA /\NJTA".
INFORME ADICIONAL DE OBRA W OJ 
lNFORivH-: DEDCCTIVO DE OBRAN� 02 

12 DE ABRIL DE 2010 

.................................... ...... ...................... , .................................. , ............................................................................................................................... . 
\ttedian1e el presemc me dirijo a usled, en alención a !os documentos de la 

referencia en el cual el Superviso; de la · obra LP Nº 002-2009-O-Cc/.\-1DSA: 
"'CO?-ISTRUCCION DEL POLlCLIKIC:O MU1':JCIPAL DE SA:iTA ANITA", "CONSORCIO 
RPiVtD" Ing. Enrique i\fontencgro �v1ugucrza, remite la documentación con-cspondicnte al 
Adicional de obra Nº 03 y Deductivo de obra Nº 02 por los montos de: Doscientos Dos Mil 
Doscientos Cin('ucnta y Cinco con 55/ 100 Nuevos Soles (S/. 202,255.55) y Cuarenta y 
Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 Nuevos Soles (S/. 44,289.55) 
respecLivamcnte, indicando que tal situación se ha producido debido a que en los trabajos 
referidos a muros de contención, los niveles establecidos en el proyecto difieren con los 
existentes en el terreno, lo cual implica mayor base de cimentación a la estabilidad por volteo 
y mayor cantidad de volurnenes de concreto, encofrados, aceros entre otros. Asimismo, 
informa sobre la flmpliación de las salas de maquinas de los ascensores. 1nforma también que 
se hu cursado la respectiva documentación para consulta a la Universidad Nacional de 
ingeniería en su condición de proyectista de la obra, quien aprneba dicha modificación y 
ren,íte los diseños debidamente finnados en señal de conformidad. 

Por lo expuesto, esta Sub Gerencia ha realizado la revisión y evaluación 
respectiva de la documentación refe1icla, encontrando _conf9nne la misma, por lo que :;e 
remite el presente (Expediente Técnico) para la aprobación al Adicional de obra 1'?' 03 y 
Deductivo de obra Nº 02 por los montos de: S/. 202,255.55 (Doscientos Dos \!fil Doscientos 
Cincuenta y Cinco con 55/100 Nuevos Soles) y S/. 44,289.55 (Cuarenta y Cuatro .\.-1il 
Doscientos Ochenla y Nueve con 55/100 Nuevos Soles) respectivamente, incluido los 
inmuestos de lev. 

. , 

Sin otro particular, 

1 �. - • • • • • ' . � . . . . 

"'" ....... 



AL 

DEL 

ASUNTO 

REFER. 

FECHA 

t'I•• ,,,.:.':>:;;•;.,.•••n•---""•' ... •• .... ,. • 
�. . 

INFQ.RME Nº 488-2010-SGOPT-GODU(M-DS.t\ ..... �0: 
�\ 11\'G. ISAAC VELAZCO PEREYRA . ..._ . � 1�"\ 

GERENTE DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,�• 
\\ SR. PERCY ANTONIO LOPEZ AMARO "' 

SL.'B-CER.El\'TE DE OBRAS PUBLICAS Y TKANSPORTES 

Arv!PLIACION DE PLAZO )-[º ü 1 

LP N" 002-2009-O-CE/i'v1DSA : "CONSTRUCCTON DEL POLICLINICO 
MUNICIPAL DE SA\rfA ANITA".
lNFOR\fE DE AMPL!ACION DI·'. PLAZO N" 01-"CONSORC!O RPtv!D" 

11 DE l'v1/\ YO DE 2010 
' • • • - • ' • • • • • • • • • • • • • • • • • > 1 •. 1 t • e o t O e O o O O •  e o o o •• •  O •  O o o o e .. e I o t o • e• f • o•• o I o o o I t o  <o o o ... • • • • 4 o o t a  o O o • o o o • • o • o O 1 1 o O e o I o •• • • •, , < O • o I o o o o • • • • • • • o o O •  o O 

Mediante el presente me dirijo a usted, en atención al documento de la 
referencia en c1 cual el Supervisor ele la obra LP )le 002-2009-O-CE/\1DS/\: 
"CO)!STRUCCION DEI. POL!CLINJCO rvlUNlCIPAL DE SANT,\ ANITA", "CONSORCIO 
RPivlü", Ing. Enrique Montenegro l\-foguerza, informa que la empresa CONSORCIO 
PROllNCO, ejecutor de la obra en mención, ha preser1tado una solicitud de Ampliación 
ele Plazo N'1 O 1 por 40 días calendarios, indicando como causal el Presupuesto Adicional 
J\i'' O'i, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Kº 00224 de fecha 
30/?v1AR-''201 O, en el cual se establece la ejecución de partidas tales como el cerco 
perimétrico, falso ciclo raso con baldosas, bombas sumergibles y electrobombas 
contrnincendios. 

Sobre el particular, el inspector de obra, señala que ha realizado la revisión y 
evaluación de la documentación presentada por la empresa CO>!SORCIO PROIINCO, 
por lo cual solicita se apiuebc la Ampliación de Plazo Ne- 01 por 30 días naturales. 

J\l respecto, el suscrito en confórmídad con lo indicado, eleva la presente 
documentación para la aprobación de la Ampliación de Plazo Nº O l. 

Sin otro particular, 

Atentamente. 

-�'



MUNICIPAL.ID.AD D/STRITAl. 

DE SANTA ANITA 

CLAUSULA ADICIONAL Nº 02 AL CONTRATO Nº 037-2009-SGLSG-GA/MDSA 
"CONSTRUCCIÓN DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA" 

Conste por el presente documento, la Cláusula Adicional Nº 02 al Contrato Nº 037-2009-GLSG
GAf�DSA, �construcción óel Policlinico Municipal de Santa Anit� 2da. Etapa·, que celebran de una parte la 
Mun1c1paH<iad Oistrital de Santa Anita, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N. 20131369043, con domicilio 
en Av. Los Eucaliptos S/N Cdra. 12, Coop. de Viv. Universal, Sant.i Ani1a representada por su Gerente 
General Sr. CARLOS ALBERTO TRONCOS PAUCAR. identificado con DNI Nº 07177423, a quien con 
Resolución de Alcaldía Nº 00047-2008/MOSA, se ha delegado atribuciones para celebrar contratos. y de 

otra parte el CONSORCIO PROIINCO con RUC Nº 20523624823 y domicilio legal en el Jr. Alfonso Ugarte 
Nº 246, Urb. Ingeniería, Distrito de San Martín de Porres. Provincia y Departamento de lima, cuyo 
representante legal es el Sr. Mario Dante Córdova Rojas, identificado con DNI Nº 08446275. a quien en 
adelante se le denominará EL CONTRATISTA, e; Consorcio est.é integrado por la empresa PRO11NCO S.A. 
CONTRATISTAS GENERALES, can RUC Nº 20101218172 y domicilio legal en el Jr. Alfonso Ugarte N° 

246, Urb. Ingeniería, Distrito de San Martln de Porres, Provincia y Departamento de Lima, inscrita en la 
-._. Partida Nº 00461121 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Urna, con su 

representante legal Sr. Mario Dante Cordova Rojas, identificado con ONI Nº 08446275. y la EMPRESA MVA 
CONTRATISTAS GEN ERALES S.A.C corl RUC Nº 20505026196, con domicilio legal en Calle La Carreta 
Nº 122 Of. 301 Urb. la Virreyna, Santiago de Surco-Lima, inscrita en la Partida Nº 11409004 del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, repres1mtada por Sr. Manuel vmavicencio Arnpuero, con DNl Nº 07511413, en

011,n,,.�os términos y condiciones siguientes:
�i,$) -�� 

'q� C USULA PRIMERA.-Con fecha 28 de Octubre del 2009 LA ENTIDAD suscribió contrato con EL 
i C TRATISTA, para la ejecución de la obra, por el monto de su propuesta a suma alzada ascendente a S/. 
· 

V
� -· 6, 5,925.22 (&eis Millones Ciento Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco y 22./100 Nuevos Soles), incluido 

�. 

13º 1 impuestos de Le·y. 
-� 

CLAUSULA SEGUNDA.- En la ejecución de obr� el Contratista realiza la consulta sobre las partidas: cerco 
perimétrico de estructuras rnetalicas, falso cielo raso con baldosas acústicas. bombas sumergibles y 
electrobombas contraincendios, los cuales no forman parte d!=JI presente proyecto. 

CLAUSULA TERCERA.- Que con Oficio Nº 076-2010-GODU/MDSA la Municipalidad Distrilal de Santa 
Anita remite a la Universidad Nacional de Ingeniería la Carta Nº 009-2010-EMM-JSO, de la Supervisión de 
Obra "CONSORCIO RPMD", para que en ,su condición de proyectista. proceda a la absolución 

. -"'.":�---._
�

orrespondiente, por lo cual la Universidad Nacional de Ingeniería, mediante Oficio Nº 0578-2010-.. · · ;:--,_,, ;.¡-� CENIP/UNI, señala que las partida�: cerc? perimétrico, falso cielo raso con baldosas acústicas, bombas
'- · :· . .-· \¡ -i; .. umergibles, electrobombas contramcend1os, no forman parte del presente proyecto, por lo que de 

<, ��jecutarse seran propios de respectivos adicionares. 
_.- 1,,,,,. I - -

./,-í'lcLAUSULA CUARTA.· La Supervisión de obra remite el Presupuesto Adicional Nº 02, cuyo monto asciende 
· · a la suma de Trescientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 43/100 Nuevos Soles

(S/. 399,543.43), incluidos los impuestos de Ley. con precios vigentes a la mfsma fecha del valor referencial
de la obra, afectado por el correspo11dlente íactor de relació11.

CLAUSULA QUtNT A.· La situación expuesta implica una segunda modificación al Contrato Princípaf de
fecha 2s de Octubre del 2009, que permiti;á la ejecución de los trabaíos indicados, cuyo detalle,.
características y presupuesto están contenidos en el correspondiente Expediente: "Construcción del
Policlinico Municipal de Santa Aní a - Adicional de Obra Nº 02; el mismo que forma parte integrante del

�>-,
presente docu:nento.

i ,J .ti \· ·Estando las par�_fs de acuerdo con los términos de fa presente Cláusula Adiciona! Nº 02, proceden a
.,;,_ ,., /.suscribirlo en s¡�l _ 5PF1formidad, en Santa ,t\nita a los treinta días del mes de marzo del año dos mil diez.

•'• ,,: ' / 

, �-
---�... ,,, P:::to:r;·r . S.A. -=="" ,. . . .. ./_, ... � .: , .• '':'-•,::-::-;;. • C:ONT�A""lS AS GE! e !;l;'!i 

��� 

�\UNIC,�t-i.i!J� l.i $f,-:;ft:.I :j� Sil.NiA , 1 !\

�.�:-� ./�i}i��-�-� ;¡.;.A·s·
-� (, .�r" ,- ✓�¡ - . ,.
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MUNICIPAl.lOAD DfSTRITAL 

DE; SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº n f) 2 2 ( -2010-GG/MDSA 

vrsro: 

Santa Anita. 3 D MAR 2010 

El Informe N° 0088-2010-GODU/MDSA del 29 de Marzo del 201 O, ernitido por la (,3erencia de 
Obras Y Desarrollo Urbano. sobre el Adicional de Obra Nº 02 de la licitación Pública L.P Nº 001-
2009-O-CE!MOSA: "CONSTRUCCIÓN DEL POUCLINICO MUNfCIPAL DE SANTA ANITA''; y. 

CONSIDERANDO: 

¡rfilY.� Que, [a Municipalidad Distrital de Santa 1\nita suscribió contrato con la Empresa CONSORCIO
f

j 
,[ti) j ROJINCO, para la ejecución de la Obra antes citada. cuyo contrato fue aprobado mediante 

 · - ,./ Resolución de Gerencia General Nª 00541-2009-GGIMDSA del 28 de Octubre del 2010, por el 
•· l·,#. monto de su propuesta a Suma 1\izada ascendente a: S/. 6'125,925.22 (Seis Millones Ciento

Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco con 22/í 00 Nuevos Soles) incluido los Impuestos de Ley; 

Que, con Carta Nº 009-2010-EMtvklSO -"CONSORCIO RPMD'', el Supervisor de la Obra 
"CONSORCIO RPMD" lng, Enrique Montenegro Muguerza, manifiesta que el Residente de Obra 
ha realizado consultas atraves del cuaderno de obra. en el cual comunica que los trabajos: cerco 
perimétrico de éstructuras metálicas, falso cieio raso con baldosas acústicas. bombas sumegibles. 
electrobombas contraincendios. no están contemplados en el presupuesto contractual, solicitando 
el pronunciamiento respeciivo; 

Que. con Oficio Nº 076-2010-GODU/!vlDS/�. la Municipalidad Distrital de Santa Anita remite a la 
Universidad Nacional de lngeneria la Carta Nº 009-2010-EMM-JSO, de la Supervisión de obra 
"CONSORCIO RPMO", para que en su condición q"' proyectista, proceda a su absolución 

_ .--·.,_ correspondiente. por lo cual la Universidad Nacional de lngeneria, mediante Oficio Nº 0578-201 O
',,:;;,)�.;;�;,:..._ CENIP/UNI, señala que las partidas: cerco perimétrico. falso cielo raso con baldosas acústicas . 

. , t::�;g?{� '--�i� bombas sumergibles, electrobo�bas contra!ncendios. _no forman parte del presente proyecto. por
':: · .-. = 1 �\lo que de ejecutarse serán propios de respectivos ad1c1onales; 

.. ,'.•�1 .,.,'!',,,, J 
... ·.· ,.,.,. ¡ .__ . ·. )J} Que. en razón de lo expuesto, c on Carta Nº 0021-2010-EMM-JSO -"CONSORCIO RPMD" de

·: ·._-.,.- fecha 16.03.2010, el .Supervisor de Obra "CONSORCIO RPMO" lng, Enrique Montenegro
Muguerza, remite la documentación correspondiente y solicita la aprobación del Adicional de Obra 
Nº 02 poí el monto ascendente a: SI. 399,543.43 (Trescíentos Noventa y Nueve Mil Quinientos 
Cuarenta y Tres con 43/100 Nuevos Soles) incluyendo !os impuestos de ley; 

· ✓.-¡;;;;,.7;;:-;--._ Que, mediante fnforme N° 0292-2010-SGOPT-GODUIMOSA. de fecha 26 de Marzo del 2010, la
l"Ñ_-::;. · �\\�ubgerencia de Obras Públicas y Trans_p�rte, dá su conformíd�d al Adicional de Obra Nº 02,

· 
�

- ;; "!,�resentado por el Superv,soí de Obra. sol1c1lando se apruebe el mismo; 

. '\,. i- \�.\� )6ue, el Gerente de Obras y Desarrollo Urbano, mediante el Informe de vistos, eleva el Informe del
-..::_;_�-�·-·<�..:,':-/ Subgerente de Obras Públicas y Transporte, conjuntamente con la documentacíón sustentatoria·--�- respectiva, solicitando se apruebe el Adicional de Obra Nº 02; 

�--::---.. ,;9ue de conformidad con las normas contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado. y su
�.,.>¿-,�;-::;7�egiamento, aprobados mediant� Decreto Legislativo N º 1 O 1 _7 y Decreto Supremo 'Nº 184-2008-

. rf( �;J;:}¡··EF, respectivamente, es necesario aprobar el Presupuesto Ad1c1onal Nº 02;

.... \ l :_,,t-/, .
: ,-.' _ • _ _ _¡ _ 1 _ • � _ • h _ 1 • , ' 1 1 1 .-,. ' • • r • ,. Al • ' •• 1 • � r"' "" - .... - " _ 1 _ 

,•.Í .,.-) 



MUNfCIPAt.TlJAD DISTR/TAL 

DE SANTA ANITA 

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto Adicional Nn 02. de la obra: LP Nº 0O2-2O09•0-
CE/MOSA: "CONSTRUCCIÓN DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA", contratada
con la Empresa CONSORCIO PROIINCO, por el monto ascendente a: S/.399,543.43 (Trescientos
Noventa y Nueve �.lit Qulnientos Cuaren1a y Tres con 43/100 Nuevos Soles), incluyendo los
impuestos de Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración. Gerencia de Obras y
·;:_;;·;¼:•,, Desauollo Urbano y Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización. el cumplimiento

 �'\\de la presente resolución. 

 \ .i!,lREGÍSTRESE,: COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. . 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

OE SANTA. ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 
,?, 7 '3 -2010-G G/MDSA

Santa Anita, r1 6 .ABR 2mo 
VISTO: 

El Informe Nº 0100-2010-GODU/MDSA del 12 de Abril del 2010, emiiido por la Gerencia de Obras 
Y Desarrollo Urbano, sobre el Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo de Obra Nº 02 de la licitación 
Pública LP Nº 001-2009-0-CE/MDSA: "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE 
SANTA ANITA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de Santa Anita suscribió contrato con la Empresa CONSORCIO 

�� 

PROIINCO, para la e�ecución de la obra antes citada, cuyo contrato fue aprobado mediante 
D . : iÍ Resolución de Gerencia General N° 00541-2009-GG/M DSA del 28 de Octubre del 201 o, por el

 , monto de su propuesta a Suma Alzada ascendente a: SI. 6'125,925.22 (Seis Millones Ciento 
'< ;� l•�,

-.. Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco con 22/100 Nuevos Soles) incluido los Impuestos de Ley: 

Que, con Carta Nº 008-2009-EMM-JSO y Carta Nº 008 -2010-EMM-JSO, el Supervisor de la Obra 
''CONSORCIO RPMD" lng, Enrique Montenegro Muguerza, manifiesta que el Residente de Obra 
ha realizado consultas a través del cuaderno de obra, en el cual comunica que en los trabajos 
referidos a muros de contención, los niveles establecidos en el proyecto difieren con los existentes 
en el terreno; asimismo, indica la necesidad de la ampliación de las salas de máquinas de los 
ascensores, solicitando el pronunciamiento del proyectista; 

Que, con Oficio N° 683-2009-GODU/MDSA, la Municipalidad Distrital de Santa Anita remite a la 
E"s Universidad Nacional de lngeneria la Carta Nº 008-2009-EMM-JSO y Carta Nº 008 -2010-EMtvl-

-4-� SO, de la supervisión de obra "CONSORCIO RPMD", para que en su condición de proyectista, 
� oceda a su absolución correspondiente, por lo cual la Universidad Nacional de lngeneria, 

 diante Oficio Nº 0684-2010/JLPR/CENIP-UNI, aprueba dicha modificación y remite los nuevos 
' ·· �. ·.._.:1t;, .• :· /$;, seños de los muros de contención y de la ampliación de las salas de máquinas de los

,,��•---?-�'t scensores, debidamente firmados en señal de conformidad los planos E-13A, E-138, E-13C, y E-
.. 13D; 

Que, en razón de lo expuesto, con Informe de Adicional de Obra Nº 03 e ínforme de Deductivo de 
Obra Nº 02 de fecha 29 03.2010, el Supervisor de Obra "CONSORCIO RPMD'' lng, Enrique 
Montenegro Muguerza, remite la documentación correspondiente y solicita la aprobación del 

.,,�>- dicional de Obra Nº 03 y Deductivo de Obra Nº 02 por los montos de: S/. 202,255.55 (Doscientos 
 � s Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 55/100 Nuevos Soles) y S/. 44,289.55 (Cuarenta y 

\ !l (\ . '.¡ � a1ro Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 Nuevos Soles) réspectivamente, incluido los
puestos de ley; 

,:;
$¡" 

\ "-�':!t..1Sit,�� Que, mediante Informe N° 0347-2010-SGOPT-GODU/MDSA, de fecha 12 de Abril del 2010, fa
Subgerenda de Obras Púb[icas y Transporte. dá �u conformidad _al_ Adicional de Obra N� 03 y
Deductivo de Obra Nº 02, presentado por el Supervisor de Obra, sol1c1tando se apruebe el mismo:

.-rsn,¡.,<t.."'IQue el Gerente de Obras y Desarrollo Urbano, mediante el informe de visto, eleva el Informe Nº 

" ,m � 347-2010-SGOPT-GODU/MDSA,del Subgerente de Obras Públicas y Transporte. conjuntamente
J.:!!!.. n la documentación sustentatoria respectiva, solicitando se apruebe el Adicional de Obra. Nº 03

· \1°8� ) º:ductivo de Obra Nº 02; . 

·�' Que de conformidad con las normas contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Regiamento, aprobados mediante Decreto Legisl<:1tivo N� 1017 y Decreto Supremo N" .184-2008-



MUNICIPAI.IDAO D/STR/TAL 

DE SANTA ANITA 

EF, respectivamente, es necesario aprobar el Presupuesto Adicional Nº 03 y Presupuesto 
Deductivo Nº 02; 

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y a la 
delegación de atribuclones administrativas del Alcalde. dispuesta mediante Resolución de Alcaldía 
Nº 0047•2008/MDSA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto Adicional Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02, 
de la obra: LP N° 002-2009-O·CE/MDSA: 41CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL 
DE SANTA ANITA". contratada con la Empresa CONSORClO PROl!NCO, por los montos 
ascendentes a: S/. 202,255.55 (Doscientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 55/100 
Nuevos Soles) y SI. 44,289.55 (Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 
Nuevos Soles) respectivamente, incluyendo los impuestos de Ley. 

ARTlCULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración, Gerencia de Obras y 
Desarrollo Urbano y Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, el cumplimiento 
de la presente resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 



AL 

DEL 

1\SUNTO 

REFE.R. 

FECHA 

INFORMEN
º 

488-2010-SGOPT-GODU/M-DSA .... f)0· 
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Jl\'G. ISAAC VELAZCO PEREYRA . .__,-,?�;;-. 
GERENTE DE OBRAS Y DESARROLLO URBA1:'1O '\ '-

--�SR. PEl{CY ANTONIO LOPEZ AMARO " 
SlfB-GERENTE DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

AMPLlAC!ON DE PLAZO N'º 01 

LP N° 002-2009-O-CJ::/lv1DSA : "CONSTRUCCTON DEL POLICUNICO
MUNlCIPAL DE SANTA ANITA". 
INFOR�vffi DE AMPl.fACIOl\' DE PLAZO N_, 01-"CONSORCIO RPl'vfD"

11 DE MAYO DE 2010 
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Mediante el presente me dirijo a usted, en atención al documento de la 
referencia en el cual el Supervisor ele la obra LP N" 002-2009-O-CF./\1DS/\: 
'·CONSTRUCCION DEL POLICLINJCO tvlUNTCIPAL DE SANTL\ ANITA", "CONSORCIO 
RP1v10'', Ing. Enrique Montenegro Ivfuguerza, informa que la cmpre�a CONSORCIO 
PROHNCO, ejecutor de la obra en mención, ha presentado u.na solicitud de Ampliación 
ele Plazo N"' 01 por 40 días calendarios, indicando como causal el Presupuesto Adicional 
Nu oi, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Nº 00224 de fecha 
3O/MAR/201 O, en el cual se establece la ejecución de partidas tales como el cerco 
perimétrico, falso cielo raso con baldosas, bombas Sll.mergibles y electrobombas 
contraincendios. 

Sobre el particular, el inspector de obra, señala que ha reali:,1...ac\o la revisión y 
evaluación de la documentación presentada por la empresa CO�SORCIO PROIINCO, 
por lo cual solicita se apruebe la Ampliación de Plazo Ne- O 1 por 3 O días naturales. 

J\l respecto, el suscrito en confomlidad con lo indicado, eleva la presente 
documentación para la aprobación de la Ampliación de Plazo·N" 01. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 



AL 

DEL 

ASUNTO 

REFER. 

FECHA 

INFOR\.fE Nº 128-2010-GODU/MDSA 

CARLOS ALBERTO TRONCOS PAUCAR 
GERENTE GENERAL 

I 'G. ISAAC VELAZCO PEREYRA

GERENTE DE OBRAS DESARROLLO URJ3ANO 

AMPLIACION DE PLAZO N" 01 DE OBRA

LP N
º 002-2009-O-CE/MDSA : "CONSTRUCCION DEL

POLICLTNICO :VIUNICIPALDE SANTA ANITA". 

INFOR.\1E Nº 488-2010-SGOPT-GODU/MDSA

INFORME AMPLIACfO� DE PLAZO Nº 01-"CONSORCJO RPMD" 

14 DF. MAYO DEL 2010 

Mediante el presente me dirijo a usLed, en atención a los documenLos ele la 
referencia en el cual el Supervisor de la obra: LP Nº 002-2009-O-CE/MDSA: 
''CONSTRUCCION DEL POLICLIN!CO JvfUNTCIPAL DE SA?\TA ANITA", "CONSORCIO 
RPMD" Ing. Enrique Montenegro �foguerza, informa que la empresa CONSORCIO 
PROlINCO, ejecutor de la obra en mención, ha presentado una solicitud de Ampliación 
de Plazo N" 0l por 40 días calendarios, indicando como causal el Presupuesto Adicional 
Nº 0.'.l, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Nº 00224 de fecha 
30/}vfAR/201 O, en el cual se establece la ejecución de partidas tales como el cerco 
perimétrico, falso ciclo raso con baldosas, bombas sumergíbles y electrobombas 
contraincen<lios. 

De lo indicado, el Supervisor de obra, remite con su aprobación la documentación 
sustentatoria para la presente solicitud de Ampliación de Plazo Nº0l por JO días 
calendarios. Asimismo con TNfORME Nº 488-2010-SGOPT-GODU/MDS.A, el Sub Gerente 
de Obras Publicas y Transportes, eleva con su conformidad la_ documentación para su 
tramite de aprobación respectiva 

Al res pe.e.to, se eleva toda la documentación para su tramite de aprobación. 

Atentamente, 



�J,�1'1-, -.-··,.ir•.,,.,. 
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MUNICIPALIDAD DISTRJTAL 

DE SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 0 J tÍ ;-i -2010-GG/MDSA

Santa Anita, 1 4 MAY 20m
VISTO: 

El Informe W 0128-2010-GODU/MOSA de fecha 14 de Mayo del 2010, emítido por la Gerencia de Obras y 
Desarrollo Urbano, sobre la Ampliación de Plazo Nº O 1 de la obra: LP Nº 002-2009·O-CE/MDSA 
"CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA": y, 

CONSIDERANDO: 

Que. la Municipalidad Distrital de Santa Anita suscribió contrato con la Empresa CONSORCIO PROIINCO, 
para la e¡ecución de la obra antes citada. cuyo contrato fue aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General N° 00541-2009-GG/MDSA del 28 de Octubre del 2009, por el monto de su propuesta a Suma 
Alzada ascendente a: SI. 6'125,925.22 (Seis Millones Ciento Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco con 
2211 00 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley; 

Que, con Carta N° 007•2010•PCJ/CP de fecha 14.04.2010. la empresa contratista "CONSORCIO 
PROIINCO". solicita el otorgamiento de la Ampliación de Plazo Nº 01 por 40 días calendario, indicando 
como causal el tiempo ne<,:esario para fa ejecución de trabajos tales como: cerco perimétrico. falso cielo raso 
con baldosas acústicas, bombas sumegibles. electrobombas contraincendios, establecidos en el 
Presupuesto Adicional Nº 02, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Nº 00224-2010-
GG/MDSA de fecha 30.03.2010; 

Que. con Informe de fecha 20 de Abril del 2010, el supervisor de la obra 'CONSORCIO RPMD" lng. Enrique 
Montenegro Muguerza, encuentra procedente lo solicitado por el contratista, señalando que tal soliciiud de 
Ampliación de Plazo Nº 01 corresponde a 30 días calendario, por la ejecución de los trabajos: cerco 
perimétrico falso cielo raso con baldosas acústicas, bombas sumegibles, electrobombas contraincendios. 
estab:ecidos en el Presupuesto Adicional Nº 02. aprobado mediante Resolución de Gerencia General W 
00224-2010-GG/MDSA de fecha 30.03.201 O, quedando diferido en consecuencia el termino del plazo, hasta 
el 10 de Agosto del 2010; 

Que, la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte, a través del Informe N" 0488-2010-SGOPT
GODU.IMDSA, de fecha 11 de Mayo del 2010, dá su conformidad al informe presentado por el Supervisor de 
Obra, solicitando se apruebe la ampliación de plazo en mención: 

Que, el Gerente de Obras y Desarrollo Urbano, mediante el Informe de visto. eleva el Informe del 
Subgerente de Obras Públicas y Transporte, conjuntamente con la documentación sustentatoria respectiva, 

�- :-;--, solicitando se apruebe la Ampliación de Plazo Nº 01; 
�r.:.- .->, . 
.: 0·: V,,Que; de conformidad con las normas contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

\.',r/,_ . �fobados mediante Decreto Legislativo W 1017 y Decreto Supremo N° 184-2008-EF, respectivamente. es
!.)/V,; ,I[ esario aprobar la Ampliación de Plazo N° 01; 

 ',l': < /)l. 
��.,;;:::v1 n uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica d: Municipalidades -Ley N° 27972 y a la delegación

de atribuciones administrativas del Alcalde, dispuesta mediante R.A Nº 0047-2008/MDSA; 

SE RESUELVE: 

::-,,;t;,-.;,,. ARTICULO UNICO.· Aprobar la Ampliación de Plazo N° 01, por 30 días calendario de la obra: LP Nº 002· 
.••. ·-.:: :•.,(.\ 2009-O-CE/MDSA: "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO MUNICIPAL DE SANTA ANITA", contratada 

\\-::on la Empresa CONSORCIO PROIINCO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
· ·�·' z presente resolución, en consecuencia el término de plazo contractual quedará diferido hasta el 1 O de Agosto·

'Kiel 2010. 
í.1~ 

'.':: ... _,:::::.�:,.., REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS E. 



AL 

DEL 

ASliNTO 

RFFER. 

FECHA 

INFORMENº 1185-2010-SGOPT-GODU/MDSA 
( -. · ,;. i•�' ¡ 2n,Q 

: GERENTE OF.: OBRAS Y DESARROLLO l!RB.4N�fl<�j¡- �: -�- ' . 
. ~·····-·· . ..... . 

. .. ..... _ . . ' 

SUB-GERENTE DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA 

LP Nº 002-2009-0-CE/MDSA: 
Obra: "Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita". 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2,010 
Por medio del presente. elevo a usted la Liquidación de Contrato de Obra remitida por el 

l ng. Enrique Montenegro Muguerza Supervisor de la referida obra, ejecutada mediante la
modalidad de Licitación Pública Nº 002-200',-CE/MDSA "Construcción Policlinico
Municipal de Santa Anita", para su aprobación con-espondiente.

A I respecto debo manifestar que esta Sub-Gerencia encuentra confonne dicha 
Liquidación de Contrato en la cual se establece el saldo en favor del Contratista, por el
monto ascendente a S/.27,231.35 Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 35/00 
Nuevos Soles; por lo cual se solicita la aprobación de la liquidación presentada.

Sin otro particular, 

Atentamente, 



� 
� 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA 

GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

AL 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

INFORMENº 265-2010-GODU-MDSA 

ABOG. CESAR CACERES BARRAZA 
GERENTE GENERAL (E) 

PERCY ANTONIO LOPEZ AMARO 

GERENTE DE OBRAS DESARROLLO URBANO (E) 

LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA 

INFORME Nº 1185-2010-SGOPT-GODU/MDSA DE FECHA 23-11-10 
LP Nº 002-2009-O-CE/MDSA 

SANTA ANITA, 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Por el presente, me dirijo a Usted, sobre el asunto de la referencia, mediante el 
cual el Sub Gerente de Obras Públicas y Transportes con Informe Nº 1185-2010-SGOPT-GODU/MDSA 
de fecha 23-11-10, nos remite la Liquidación de Contrato de Obra ejecutada mediante la modalidad de 
Licitación Pública Nº 002-2009-O-CE/MDSA "Construcción del Policlfnico Municipal de Santa Anita", 
para su tramite de aprobación correspondiente. 

Asimismo, se indica que la Sub Gerencia de Obras Públicas y Transportes 
encuentra conforme la mencionada Liquidación de Contrato, el cual establece un saldo a favor del 
contratista, por el monto ascendente a S/. 27,231,35 (Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 
35/100 Nuevos Soles). 

Por lo que se remite a su Despacho para su tramite de aprobación respectiva. 

Atentamente, 



•
. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº o r/ '/ -2010-GG/MDSA

Santa Anita, 2 4 �;QV 2010

VISTO: 

El informe Nº 265-2010-GODU/MDSA del 23 de Noviembre del 2010, emitido por la Gerencia de 
Obras y Desarrollo Urbano, sobre la Liquidación del Contrato de Obra de la LP Nº 002-2009-O
CE/MDSA, correspondiente a la ejecución de la Obra "Construcción del Policlinico Municipal

de Santa Anita"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de Santa Anita suscribió contrato con la Empresa CONSORCIO 
PROIINCO; para la ejecución de la Obra antes citada, el mismo que fue aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General Nº 00541-2010-GG/MDSA del 28 de Octubre del 2009, por el 
monto de su propuesta a Suma Alzada ascendente a S/. 6,125,925.22 (Seis Millones Ciento 
Veinticinco Mil Novecientos Veinticinco con 22/100 Nuevos Soles). incluido los impuestos de Ley; 

Que, de acuerdo al Acta de Recepción de Obra, suscrita por el Comité de Recepción con fecha 
27 de Setiembre 2010, la obra se ha ejecutado de acuerdo al Expediente Técnico, por lo que se 
ha dado la respectiva conformidad, salvo vicios ocultos; 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 0032-2010-GG/MDSA de fecha 20 de Enero 
de 2010 se aprobó el Presupuesto Adicional Nº 01, por el monto de S/. 188,752.51 Ciento 
Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 51/100 Nuevos Soles y el Deductivo de 
Obra Nº 01 por el Monto de S/. 143,376.48 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Seis 
con 48/100 Nuevos Soles). incluido los impuestos de Ley; 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 00224-2010-GG/MDSA de fecha 30 de Marzo 
de 2010 se aprobó el Presupuesto Adicional Nº 02, por el monto de S/. 399,543.43 (Trescientos 
Noventa y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 43/100 Nuevos Soles), incluido los 
impuestos de Ley; 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 00273-2010-GG/MDSA de fecha 16 de Aqril 
de 2010 se aprobó el Presupuesto Adicional Nº 03 por el monto de S/. 202,255.55 (Doscientos 
Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 55/100 Nuevos Soles) y el Presupuesto Deductivo Nº 

02, por el monto de S/. 44,289.55 (Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 55/100 
Nuevos Soles, incluido los impuestos de Ley; 

Que, mediante Carta N° 051-2010-EMM-JSO-"CONSORCIO RPMD" del 22 de Noviembre de 
2010, se remite la Liquidación de la Obra, precisando que el saldo a favor del contratista asciende 

\ 
a :S/.27,231.35 (Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 35/100 Nuevos Soles): 

Que, la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte, a través del Informe N° 1185-2010-SGOPT-
GODU/MOSA de fecha 23 de Noviembre del _201 O, eleva con su conformidad la liquidación 
jndicada; 

����-:".'Que, el Gerente de Obras y Desarrollo Urbano, mediante Informe de visto, eleva el informe del 
Subgerente de Obras Públicas y Transporte, conjuntamente con la documentación sustentatoria 
respectiva, solicitando se apruebe la liquidación presentada; 

?{'��;)-e", Que, de conformidad con las normas contenidas en el Reglamento de 1� Ley de Co�trat�cio��s
. , •., > el Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, es necesario aprobar la L1qu1dac1on

��l 
"'���/ 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

del Contrato de Obra presentada, cuyo resultado arroja un saldo a favor del Contratista 
ascendente a: S/.27 ,231.35 (Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 35/100 Nuevos Soles); 
según el detalle siguiente: 

1.0 AUTORIZADO Y PAGADO (SIN 1.G.V.) 
1.1 O AUTORIZADO 

1. 1.1 Contrato Principal
1.2.1 Adicional Nº 01 
1.2.2 Adicional Nº 02 
1.2.3 Adicional Nº 03 
1.2.4 Deductivo Nº 01 
1.2.5 Deductivo Nº 02 

1.1.2 Reintegro Neto 
1.1.1 Reajuste de Contrato Principal 
1.2.1 Reajuste del Adicional Nº 01 
1.2.3 Reajuste del Adicional Nº 02 
1.2.4 Reajuste del Adicional Nº 03 

1.2.0 PAGADO 
1.2.1 CONTRACTUAL 

1.2.1 Contrato Principal 
1.2.2 Adicional Nº 01 
1.2.3 Adicional Nº 02 
1.2.4 Adicional Nº 03 

1.2.2 Reintegro Neto 
1.2.1 Reajuste de Contrato Principal 
1.2.2 Reajuste del Adicional Nº 01 
1.2.3 Reajuste del Adicional Nº 02 
1.2.4 Reajuste del Adicional Nº 03 

1.2.3 Mayores Gastos Generales 
1.2.4 Intereses 

I.G.V. (19%)

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

· .· En efectivo
-.E�N I.G.V. 
)t,MORTIZADOS 

.... �·: 

.• ·: ,:-,,' 11 ADELANTOS (S/IGV). 
2.1.0 CONCEDIDOS 
2.1.1 EFECTIVO 
2.1.2MATERIALES 
2.2.0AMORTIZADOS 

---� --,:_,-;;_;:.:\_r_:_7 ... >-,.2 .2.1 EFECTIVO 
<./i' ' ·<·-22.2MATERIALES 

\i�)
¡

"' 

/
  

5,147,836.32 
158,615.55 
335,750.78 
169,962.65 

(120,484.44) 
(37,218.11) 

51,705.63 
1,012.68 

14,222.91 
9,325.74 

4,990,133.77 
158,615.55 
335,750.76 
169,962.65 

39,058.33 
561.47 

8,129.59 
5,634.08 

22,883.51 
4,347.84 

1,029,657.26 
1,029,567.26 

1,029,567.26 
1,029,567.26 

5,730,729.71 
1,088,838.64 

6,819,568.35 

5,707,846.20 
1,084,490.80 

6,792,337.00 

27,231.35 

2,059,134.52 

2,059,134.52 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

SALDO

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA:

2.0 1.G.V. 
2.1 AUTORIZADO 
2.2 PAGADO 

1,088,83-8.64 
1,084,490.80 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: 

RESUMEN DE SALDOS 

00.00 

4,347.84 

·-· 
-
· ·- - -----· -----·-- ··--· ·- . ·-·-•- -- . ----------··-· ----· --· ----------··- --·-

CONCEPTO SALDO A FAVOR DEL SALDO EN CONTRA DEL
CONTRATISTA CONTRATISTA

1.0 AUTORIZADO Y PAGADO 22,883.51 ---------------
--
2.0 I.G.V. 4,347.84 ---------------

TOTAL 27,231.35 ---- ¡ 

Son: S/. 27,231.35 (Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 35/00 Nuevos Soles) a favor
del Contratista, suma que incluye el monto de SI. 4,347.84 (Cuatro Mil Trescientos Cuarenta
y Siete con 84/100 Nuevos Soles) por concepto de Liquidación del I.G.V.

En concordancia con el artículo 211° y normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, y a la delegación de 
atribuciones administrativas del Alcalde, dispuesta mediante Resolución de Alcaldía Nº 0047-
2008/MDSA; 

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra de la LP N° 002-2009-O
CE/MDSA, correspondiente a la ejecución de la Obra: "CONSTRUCCION DEL POLICLINICO
MUNICIPAL DE SANTA ANITA", ejecutada por la Empresa "CONSORCIO PROIINCO", cuyo
resultado arroja un saldo a favor de dicho contratista ascendente a la suma de S/. 27,231.35
(Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Uno con 35/00 Nuevos Soles) a favor del Contratista,
suma que incluye el monto de SI. 4,347.84 (Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 84/100 
Nuevos Soles) por concepto de Liquidación del I.G.V. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la Gerencia de Administración a efectuar la devolución al
Contratista del saldo acreedor aprobado en el articulo anterior, y la devolución de la Carta Fianza 

__ . - . , por concepto de Garantía de Fiel Cumplimiento.
,.·_ -J·' .. , • • • ..., ', 

\ax) GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

---



AL 

DEL 

ASll TO 

RF.FF.R. 

SUB-GERF. TE DE OBRAS PUBLICAS YTRA 

l.IQUIDACIÓ DE CONTRATO DF. OBRA

Cl' º 001-2009-O-CE/MDSA: 
Consultoría parn la Supen'isión de la Obra : "Construcción 

del Policlinico lunicipal de Santn Anita". 

f'ECHA 31 DE. ENERO DF.L 2,011 
Por mr.!<lio del presente, elevo a usted la Liquidación <le Conrrnto de Obra remitida por la 

empresa CONSORCIO RPivfD supervisor de la Obra �jccutada mediante la modalidad de 
Licitación Pública N" 001-2010-CE/MDSA "Construcción Policlinico Municipal de 
San tu Anitn", para su aprobación cotTespondiente. 

Al respecto debo manifestar que esta Sub-Gerencia encuentra confom,e dicha 
f .iqui<lación de Contrato en la cual se establece el saldo en favor del Contratista, por el 

monto ascendente a SI. 24,503.92 (Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 92/00 Nuevos 

Soles}: por lo cual se solicita la aprobación de la liquidación presentada. 

Sin otro pat1icuhir, 

Atentamente, 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA 

Gl;RENCIA oe OBRAS y DESARJlOLLO URBANO 

AL 

DE 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 
----

INFORMENº 028-2011-GODU/MDSA 

ABOG. CESAR CACERES BARRAZA 
GERENTE GENERAL (E) 

PERCY ANTONIO LO PEZ AMARO

GERENTE DE OBRAS DESARROLLO URBANO (E) 

LIQUIDACION DE CONTRATO DE OBRA 

INFORME Nº 086-2011-SGOPT-GODU/MDSA DE FECHA 31-01-11 
CP Nº 001-2009-O-CE/MDSA 

SANTAANITA, 01 DE FEBRERO DE 2011 

Por el presente, me dirijo a Usted, sobre el asunto de la referencia, mediante el 
cual el Sub Gerente de Obras Públicas y Transpories con Informe Nº 086-2011-SGOPT-GODU/MDSA 
de fecha 31-01-11, nos remite la Liquidación de Contrato de Obra ejecutada mediante la modalidad de 
Licitación Pública Nº 001-2010-CE/MDSA "Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita·, para 
su tramite de aprobación correspondiente. 

Asimismo, se indica que la Sub Gerencia de Obras Públicas y Transpories 
encuentra conforme la mencionada Liquidación de Contrato, el cual establece un saldo a favor del 
contratista. por el monto ascendente a S/. 24,503,92 (Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 92/100 
Nuevos Soles). 

Por lo que se remite a su Despacho para su tramite de aprobación respectiva. 

Atentamente, 

,·· GEW.élAt>E iillf'r��LJ.Q �O 
�L!!;,�STRffAL Cfi 5,e,¡.¡ ¡¡. A,':ff;\ 

____ J 
\ 

-·--

............ ,........ ., ..... . , .... , ............ .

t Percy Antqr,f ' 6, z Amaro
\ GE ··"(o 
.._, 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº {j' (J fJ f; <- -2011-GG/MDSA 

VISTO: 

San la ,\nita, IJ 't F EB 2 Di 1

El Informe Nº 028-2011-GODU/MOSA de fecha O� de Febrero del 201 í emaido por 1a Gerer"cia de 
Obras y Desarrollo Urbano. sobre la Uquidación del Contrato Nº 040-2009-SGLSG-GA.IMDSA dem1éwn 
ciel Concurso Público Nº 001-2009-CE/MDSA pará la Supervisión de I;, Obra l. P N' 002-20CS-O
CE/MOSA, "Construcción del Policlíníco Municipal de Santa Anita'': y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de Santa Anita suscrib:ó contrato con el CONSORCIO RPMD, parn l;.i 
s1Jperv1sión de la Obra: ··construcción del Policlínico Municipal de Santa Anlta", el mismo que fue 
aprobado mediante Resolución de Gerencia General W 00567-2009-GG.IMDSA cel 11 de N(wiernbre 
del 2009, por el mento de su propuesta a Suma Alzada ascendente .i SI. 226,659.23 (Ctosc1e�tc,s 
Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve cor 231'100 Nuevos Soles; incluido los i:npueslc-s de Ley 

Que, me-diante Resolución de Gerencia General Nº 00464-2010-GG/MDS.A. de fecha 15 :Je J;,n o de 
2010 se aprobó la Ampliacióf' de Plazo Nº 01 y el Presupuesio P..dicional N° 01 pcr el monto de SI. 
24,492.60 (Veinticuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con 60/100 Nuevos Soles) :r·cl;,i:,:-.o ,os 
impuestos de ley, al Contrato de Supe;visión de Obra ames citado; 

Oue. mediante Carta N" 026-2010-CRPMD·"CONSORCIO RPMD" del 29 de Diciembre del 2:Jíü. �e 
remite la Liquidación del Contrato de Supervisión, precisando que el saido a favor del Supcrviscr C·e :;_i 

Obra Construcción del Policlinico Municipal de Santa Anita, asciende a :S/. 24,503,92 (Veinticuatro 
Mil Quinientos Tres con 92/00 Nuevos Soles): 

Que, la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte, a través de: Informe W 086-2011-SSOPT
GODU/MDSA, áe fecha 31 de Enero del 2011, elev¡:i con su conformidad la liquidación 1r.d1c;;ca. 

Que, el Gerente de Obras y Desarrolle Urbano, mediante lnfcrme ce ·;1si:>. e'.e·•,•.i ei :n:or:ne ,:le' 
Sut,gerente de Obras Públicas y Transporte, conjuntamente cor. ta documentación sustent,�tcr:a 
respectiva, solicitanóo se apruebe la liquidación presentada; 

Oue, de conformidad con las normas con!enidas en el Reglamento de ia Ley de Gontratac1ones •:1'c!I 
Egtado,aprobado por Decreto Supremo N ° í 84-2008-EF, es necesario aprobar ia Liquidac:ó-i del 
Contrato de Obra presentada, cuyo resl1ltado arroja un saido a favor del Contratista asce:-;0e,te a Si. 
24,503.92 (Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 92/00 Nuev_os Soles); segCm e! detalle s:g 1�1er.te:

AUTORIZADO Y PAGADO {SIN 1.G.V.} 

1.1 AUTORIZADO 
í .1.1 Contrato Principal 
1. 1 2 Presupuesto Adicional Nº O 1

1.2 P�GAOO 
1.2 1 Contrato Principal 
1.2.2 Presupuesto Adicional N 01 

190,469,94 
20.582.02 

190,460 43 
0.00 

211,051,96 

190,460 43 

20,-591.53 



. ' . . 

�----4;••·· 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SANTA ANITA 

?:..._Q, 1 G,V, 

2, 1 AUTORIZADO 
2. 1, 1 Contrato Pri:"tcioal 
2 1 2 Presupueste A<lictonal Nº O\ 

2 2 PAGADO 
2 2 1 Contrato Pr:ncioal 
2 2 ?. Presupuesto Adicional º 01 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

36,189 29 
3,910.58 

36,187 48 
0,00 

CONCEPTO 
RESUMEN DE SALDOS 

SALDO A FAVOR DEL 
CONTRATISTA 

' -� 20,591.53 
3,912.39 

24,503.92 

__ ! 

___ _J_ _1 

40,099,87 

36,187.48 

3,912.39 

SALDO EN CONTRA DEL 
CONTRATISTA 

Sor. SI. 24,503,92 (Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 92!00 Nuevos Solés) a favor del 
Contratista, suma que incluye el monto de S/. 3,912.39 (Tres Mil Novecientos Doce con 39(100
Nuevos Sole-s) por concepto de Liquidación del I.G.V. 

En concorda�c,a con el articulo 211 ° y normas pert111emes del Reglamento de !a Ley de Comra,ac,c,!ieS 
del E�tado aprobado por Decreto Supremo Nº 84-2008-EF, y a la de!egació:-, de las airibur:1ones 
adM1nist�ativas del Alcalde, dispuesta por Resolución de Alcalc!ia N'' 0C47-2008.'MDSt,: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Contrato Nª 040-2009-SGLSG-GA/MDSA derivado 
del Concurso Púbtico i O 001-2009-CElMDSA. para la Superivisión de la Obra LP N° 002-2009-0-
CE/MDSA, "Construcción del Policlínica Municipal de Santa Anita". realizada por la Empr�sa 
"8ONSORCIO RP11,10··, cuyo resultado arroja un saldo a favor de dicho contra:1sta ascendente a la 
S'.ima de SI. 24,503,92 (Veinticuatro Mil Quinientos Tres con 92/00 Nuevos Soles) a favor del 
Contratista, suma que incluye el monto de S/. 3,912.39 (Tres Mil Novecientos Doce con 391100 
Nuevos Soles) por concepto de Liquidación del !.G.V. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar .i la Gerencia de Administración a efec:uar la devoluc,6r. al 
Contratista del saldo acreedor aprobado en el articulo anterior. y la devolución del monto re;enIdo pm 
ccncep:o de Garantía de Fiel Cumplb1iento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
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